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SANCIONES

Primer y último número de



leyes: 2883 a 2893 (4 –cuatro– leyes cuentan con aprobación inicial, conforme a los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires)


resoluciones: 476 a 504/2008.


declaraciones: 468 a 486/2008.
- En Buenos Aires, en el recinto de sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma a veintitrés días de octubre de 2008, a la hora 19 y 27:

iniciación de la sesión

Sr. Presidente (Santilli).- Con la presencia de 56 diputados y diputadas, queda abierta la sesión ordinaria del día de la fecha.

Aprobación del Acta de Sesión N° 33

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde proceder a la aprobación del acta de sesión número 33.

- Sin observación, se vota y aprueba.
Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada el acta de sesión número 33.

asuntos entrados

Sr. Presidente (Santilli).- De acuerdo con el Plan de Labor, corresponde informar al Cuerpo sobre los expedientes ingresados publicados en el Boletín de Asuntos Entrados número 30.


Si no hay objeciones, se incluirán en la versión taquigráfica así como las modificaciones acordadas por la Comisión de Labor Parlamentaria a los giros propuestos en los boletines anteriores, y que obran como anexo del Plan de Labor de la presente sesión.

Boletín de Asuntos Entrados N° 30/2008
Jefe de Gobierno

	2482-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Apruébase el convenio interjurisdiccional suscripto entre el Ministerio de Seguridad y Derechos Humanos de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales. 


	2483-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Régimen de acreditación de la aptitud física requerida por la Ley 2183, aplicable a los trabajadores en relación de dependencia.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2486-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Convenio marco de colaboración entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la provincia de Chubut.

	
	A la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales. 


	2545-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Remite actuaciones. Propone al doctor Lisandro Damián Ferrali para cubrir el cargo de Presidente del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2546-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Impónese el nombre de “El jardín de la paloma” al Jardín de Infantes Nucleado A del D.E. 7º.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2574-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Catalógase con nivel de protección cautelar el inmueble sito en la Avenida Córdoba 3120/44 - Agüero 940 - San Luis 3237, denominado Centro de Salud Mental Nº 3, “Doctor Arturo Ameghino”.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2583-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Apruébase el acuerdo marco de cooperación estratégica celebrado entre el ayuntamiento de Madrid y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales. 


Respuestas del Poder Ejecutivo

	47-D-2008
	SMITH 
	Respuesta a la Resolución Nº 301/08. Informes sobre mantenimiento y preservación del Parque General Paz.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	401-D-2008
	GODOY 
	Respuesta a la Resolución Nº 138/08. Informes relacionados con la condición del alumbrado de la zona de Retiro.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	490-D-2008
	EPSZTEYN 
	Respuesta a la Resolución Nº 108/08. Informes relacionados con proyectos, actividades, planes, emprendimientos y/u obras catalogadas de relevante o alto efecto ambiental.

	
	A la Comisión de Ecología. 


	773-D-2008
	PEDREIRA 
	Respuesta a la Resolución Nº 217/08. Informes referidos a la Ley 2240.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	1021-D-2007
	HERRERA BRAVO 
	Respuesta a la Resolución Nº 214/07. Informes sobre el cumplimiento de la Ley 623, complejo habitacional Soldati.

	
	A las comisiones de Vivienda, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	1274-D-2007
	MEIS 
	Respuesta a la Resolución Nº 396/07. Informes sobre la situación de falta de gas en la Escuela Nº 12, D.E. 21.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	1304-D-2008
	PUY 
	Respuesta a la Resolución Nº 307/08. Informes referidos a los arreglos de aceras que se están realizando.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	1405-D-2008
	PEDREIRA 
	Respuesta a la Resolución Nº 231/08. Informes sobre diversos puntos relacionados con el Centro Noche Costanera, ubicado en Avenida España Nº 2265.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	1661-D-2008
	PEDREIRA 
	Respuesta a la Resolución Nº 295/08. Informes sobre diversos puntos referidos a obras en el barrio de Coghlan, área donde su zonificación fue modificada por Ley 2482.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	1902-D-2008
	CABANDIÉ 
	Respuesta a la Resolución Nº 344/08. Informes referidos a la población que reside en forma precaria en un sector del Parque Roca, junto al Riachuelo.

	
	A las comisiones de Políticas de Promoción e Integración Social, y de Vivienda. 


	2201-D-2007
	DESTÉFANO 
	Respuesta a la Resolución Nº 354/07. Informes sobre daños ocasionados a viviendas ubicadas en Crisóstomo Álvarez 3447 y otras, como consecuencia de obras subterráneas inconclusas.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


Diputados
	2465-D-2008
	ABREVAYA 
	Ley. Autorízase la construcción de diversas playas de estacionamiento subterráneo.

	
	A las comisiones de Tránsito y Transporte, y de Obras y Servicios Públicos. 


	2466-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes referidos al concurso denominado “2010 - una nueva postal para la Argentina”.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2467-D-2008
	ABREVAYA 
	Ley. Modifícase el Artículo 6.9.3 del Código de Transito y Transporte, arterias peatonales.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2468-D-2008
	INGARAMO 
	Ley. Procedimiento para los delitos cometidos en flagrancia en la justicia contravencional.

	
	A las comisiones de Justicia, y de Asuntos Constitucionales. 


	2469-D-2008
	MOUZO 
	Declaración. Beneplácito por la realización de las “Segundas Jornadas de Comités de Emergencias Hospitalarios”.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2470-D-2008
	RITONDO 
	Ley. Créase el Registro de Huellas Genéticas Digitalizadas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Justicia; de Seguridad, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2471-D-2008
	RITONDO y BLASCO 
	Ley. Denomínase “Plaza Pintores sin Techo” al predio sin denominación oficial con entrada en la calle Medrano Nº 107.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2472-D-2008
	RITONDO 
	Declaración. Gestiones para la puesta en valor de la plaza con entrada en la calle Medrano Nº 107.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2473-D-2008
	DE ANDREIS y MARTÍNEZ BARRIOS 
	Resolución. Informes referidos a los concursos de titularización docente.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2474-D-2008
	KRAVETZ y BELLO 
	Resolución. Convócase al Ministro de Salud, doctor Jorge Daniel Lemus, a concurrir el día 14 de octubre del corriente a las 16 horas al recinto de la Legislatura.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2475-D-2008
	INGARAMO 
	Declaración. Declárase de interés social la conferencia anual 2.008 organizada por la Internacional Bar Association.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 443/08. 


	2476-D-2008
	VARELA 
	Resolución. Decláranse de interés social las actividades del Foro de Habitantes a Ciudadanos.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2478-D-2008
	CERRUTI 
	Ley. Modificación de la Ley 471, Ley de Empleo Público.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo. 


	2479-D-2008
	WALSH y HOUREST 
	Ley. Ley de Incremento Salarial Docente.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración. Financiera y Política Tributaria. 


	2480-D-2008
	ASINELLI 
	Ley. Modifícase el Presupuesto de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2008, actualización salarial del personal docente.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2481-D-2008
	EPSZTEYN 
	Ley. Ley del Servicio Público de Higiene Urbana.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos; de Ecología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2484-D-2008
	DI STEFANO 
	Declaración. Gestiones para la restauración y limpieza del monumento al ex Presidente Roque Sáenz Peña.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2485-D-2008
	DI FILIPPO 
	Declaración. Solidaridad con todos los pueblos originarios del continente americano, al cumplirse el 516º aniversario del mayor genocidio de la historia.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 445/08.


	2487-D-2008
	SANTILLI 
	Resolución. Acéptase renuncia y desígnase integrante del Consejo de Promoción Cultural.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2488-D-2008
	VARELA 
	Ley. Decláranse Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las colecciones y documentos que integran el acervo de la fundación Iwo.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2489-D-2008
	AMOROSO 
	Ley. Modificación del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ley 2148.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2490-D-2008
	RODRÍGUEZ ARAYA 
	Declaración. Decláranse de interés sanitario las actividades que desarrolla la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud ( A.A.D.E.Y.R.)

	
	A la Comisión de Salud. 


	2491-D-2008
	ALEGRE 
	Resolución. Informes vinculados con acciones de prevención y promoción de la salud sexual y reproductiva desarrolladas por diversas áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2492-D-2008
	RABINOVICH 
	Resolución. Informes referidos al Servicio de Educación Domiciliaria.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2493-D-2008
	MAJDALANI 
	Ley. Prorrógase por 180 días la autorización concedida por el Artículo 1º de la Ley 2676.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008. Ley 2871.


	2495-D-2008
	BORRELLI 
	Declaración. Gestiones para realizar campaña de difusión destinada a informar a los ciudadanos de la posibilidad de obtener tasación experta de objetos valiosos en el Banco Ciudad.

	
	A la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios. 


	2496-D-2008
	GOMEZ y D’ANGELO 
	Resolución. Informes referidos a la situación edilicia de la Escuela Nº 22, D.E. Nº 13, Santa María de los Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2497-D-2008
	RUANOVA 
	Declaración. Decláranse de interés social y cultural las actividades desarrolladas por el Centro Cultural “La estación de los deseos”.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 448/08.


	2498-D-2008
	MEIS 
	Declaración. Gestiones para permitir el libre estacionamiento durante los fines de semana sobre la acera izquierda de la Avenida de Mayo en todo su trayecto.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2499-D-2008
	DESTÉFANO 
	Ley. Modificación de la Ley 941, Régimen de Administradores de Propiedad Horizontal.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo. 


	2500-D-2008
	DESTÉFANO 
	Ley. Modificación de la Ley 70, Auditoría y Sindicatura.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria; a la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control, y a la Comisión de Asuntos Constitucionales


	2501-D-2008
	EPSZTEYN 
	Resolución. Colocación de placa en reconocimiento histórico y cultural, en el inmueble que habitaran el Presidente Juan Domingo Perón y María Eva Duarte.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2502-D-2008
	LA RUFFA 
	Declaración. Gestiones para reestablecer el servicio de seguridad privada en el Jardín de Infantes “Mitre”,
 D.E 09.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2503-D-2008
	AMOROSO 
	Ley. Implementación del Metrobús Articulado de Buenos Aires (MABA).

	
	A las comisiones de Tránsito y Transporte, y de Obras y Servicios Públicos. 


	2504-D-2008
	CABANDIÉ 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento de Nicolás Casullo, destacado intelectual argentino y latinoamericano.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 456/08.


	2505-D-2008
	ASINELLI 
	Ley. Condónase la deuda que mantiene con la Dirección de Higiene Urbana el predio sito en la calle 15 de Noviembre Nº 1238.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2506-D-2008
	D’ANGELO y GÓMEZ 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del profesor Nicolás Casullo.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 456/08.


	2507-D-2008
	ALEGRE 
	Declaración. Pesar por el fallecimiento del escritor y docente Nicolás Casullo.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 456/08.


	2508-D-2008
	OLIVERA y MAFFÍA 
	Declaración. Preocupación por la pérdida de días de clase originada en el conflicto por los salarios docentes.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2509-D-2008
	PARADA 
	Resolución. Adhiérase a la resolución sobre trata de personas adoptada por la VII Reunión Anual de la Red de Mujeres Parlamentarias de las Américas.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2510-D-2008
	PARADA 
	Declaración. Gestiones para la suspensión del concurso para los seis cargos docentes del Centro Educativo “Isauro Arancibia”.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2512-D-2008
	SANTILLI 
	Declaración. Declárase de interés tecnológico el evento “We Media Buenos Aires”.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 9 de octubre de 2008.
Declaración Nº 454/08.


	2513-D-2008
	HOUREST 
	Resolución. Informes referidos a la Unidad Operativa de Adquisiciones Central creada por Decreto Nº 151-GCBA-2008.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2515-D-2008
	BORRELLI 
	Declaración. Gestiones para la instrumentación de una campaña de difusión masiva para la prevención del síndrome urémico hemolítico.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2516-D-2008
	BORRELLI 
	Declaración. Beneplácito a los editores, directores, periodistas y personal del diario El Cronista Comercial por el centenario de su fundación.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2517-D-2008
	SANTILLI 
	Ley. Modificación de la Ley 945, filtros en computadoras de establecimientos educativos.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2518-D-2008
	SANTILLI 
	Ley. Modificación del Artículo 70 del Capítulo 1º del Código Contravencional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Justicia, y de Asuntos Constitucionales. 


	2519-D-2008
	MOSCARIELLO 
	Ley. Denomínese a un espacio público a designar con el nombre de Anna Eleanor Roosevelt.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2520-D-2008
	ASINELLI, HOUREST, IBARRA y RUANOVA 
	Ley. Otórgase subsidio al Colegio Nacional de Buenos Aires, destinado a obras de arreglos y mejoras edilicias del mismo.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2521-D-2008
	BELLO 
	Ley. Regulación de servicios técnicos y de entrega de productos.

	
	A la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios. 


	2522-D-2008
	KRAVETZ 
	Resolución. Informes referidos al Ciclo Básico con Formación Ocupacional Nº 1 “Evita”.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2523-D-2008
	KRAVETZ 
	Resolución. Informes referidos al Instituto de Enseñanza Superior en Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2524-D-2008
	SAYA, CANTERO, EPSZTEYN, GONZÁLEZ, KRAVETZ y RABINOVICH 
	Ley. Condónase la deuda que en concepto de A.B.L. mantiene el Club Atlético Atlanta con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2525-D-2008
	INGARAMO, ABBAS, ASINELLI, BLASCO, DI FILIPPO, HOUREST, MAFFÍA, MAJDALANI, RITONDO, SANTILLI, SMITH y WALSH 
	Ley. Declárase personalidad destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al filósofo y ensayista Santiago Kavadloff.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2526-D-2008
	FAILDE 
	Ley. Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar la concesión del Servicio Público de Higiene Urbana de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos; de Ecología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2528-D-2008
	BORRELLI 
	Resolución. Solicitud de informes sobre permisos de obra en el área del distrito U3, barrios Tellier-Liniers

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2529-D-2008
	SANTILLI 
	Ley. Institúyase el 8 de noviembre de cada año como “Día del barrio de Villa del Parque”.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2530-D-2008
	GOMEZ y D’ANGELO 
	Resolución. Informes sobre la Tecnicatura Superior en Producción de Indumentaria y la Tecnicatura Superior en Gastronomía de la Escuela Normal Nº 6.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 16 de octubre de 2008.
Resolución Nº 458/08. 


	2531-D-2008
	LUBERTINO 
	Ley. Identificación de góndolas para productos indicados como “alimentos dietéticos” y “alimentos de regímenes especiales”.

	
	A la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios. 


	2532-D-2008
	PUY 
	Declaración. Solicita que la Dirección General de Patrimonio integre el jurado del concurso nacional de croquis preliminares para la recuperación del Hospital General de Mujeres Rivadavia.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2533-D-2008
	RABINOVICH 
	Ley. Modificación de la Ley 2817, Ley de Defensa del Consumidor en el marco de la Ley nacional 24240

	
	A la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios. 


	2534-D-2008
	SMITH 
	Ley. Solicita se denomine Anna Eleanor Roosevelt a una avenida.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2535-D-2008
	SMITH 
	Ley. Incorporación de tramos de la Avenida General Paz a la red de transito pesado.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2536-D-2008
	MAFFÍA 
	Ley. Modificación de la Ley 471, Ley de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo. 


	2537-D-2008
	MAFFÍA 
	Resolución. Informes sobre la provisión de métodos anticonceptivos a los programas de Salud Sexual y Reproductiva y a la Coordinación SIDA del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2538-D-2008
	CABANDIÉ 
	Resolución. Informes referidos a la situación de los residentes y concurrentes de los hospitales públicos de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2539-D-2008
	TAMARGO 
	Declaración. Declarar de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la obra teatral Varieté para Maria Elena, un homenaje a María Elena Walsh.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2540-D-2008
	TAMARGO 
	Resolución. Adhesión a la conmemoración del 100 aniversario del diario El Cronista Comercial.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2541-D-2008
	OLIVERA, MAFFÍA y RODRÍGUEZ ARAYA 
	Declaración. Solicitar al Poder Ejecutivo que reclame al Gobierno Nacional la transferencia de recursos para la creación de un fondo solidario de salud para la atención médica federal.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2542-D-2008
	D’ANGELO y GÓMEZ 
	Ley. Ley de contratación del servicio público de higiene urbana.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos; de Ecología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2543-D-2008
	MAFFÍA y PARADA 
	Resolución. Informes referidos al funcionamiento de los hogares de residencia permanente dependientes del Gobierno de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2544-D-2008
	PUY 
	Ley. Créase el programa “Turismo social para adultos mayores”.

	
	A las comisiones de Turismo y Deportes, y de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2547-D-2008
	SANTILLI, KRAVETZ, MOSCARIELLO, OLIVERA y RABINOVICH
	Resolución. Prorrógase el mandato de los actuales miembros del directorio del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad.

	
	Considerado por el Cuerpo en la sesión del día 16 de octubre de 2008.
Resolución Nº 475/08.


	2548-D-2008
	RITONDO 
	Ley. Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble sito en la calle padre Laredo 120.

	
	A las comisiones de Cultura, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2549-D-2008
	MAFFÍA 
	Resolución. Informes referidos a la situación del Centro de Salud y Acción Comunitaria Nº 27.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2550-D-2008
	MAFFÍA 
	Resolución. Informes referidos a la disponibilidad de insumos en el Hospital “Doctor Cosme Argerich”.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2551-D-2008
	ASINELLI 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos al Plan de Natación en Escuelas.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2552-D-2008
	SMITH 
	Declaración. Declárase de interés el centenario de Villa El Riachuelo y adhiérase a las actividades a realizarse con tal motivo.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2553-D-2008
	MAFFÍA 
	Declaración. Preocupación por la aplicación del Decreto 998/08, Ley 223 Sistema Escolar de Convivencia de las Instituciones Educativas del Nivel Medio de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2554-D-2008
	MEIS 
	Declaración. Gestiones para la construcción de veredas y mejora de la capa asfáltica de las avenidas perimetrales al Club Atlético San Lorenzo de Almagro.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2555-D-2008
	ZAGO y OCAMPO 
	Resolución. Créase un foro para la discusión de un proyecto de ley referido a reglamentar la protesta en la vía pública.

	
	A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 


	2556-D-2008
	DE ANCHORENA 
	Resolución. Informes referidos a la obra en construcción sita en la calle Honduras 5952/54, Expediente Nº 94.420/2.007, Distrito U20 Zona 2B.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2557-D-2008
	CABANDIÉ 
	Declaración. Adhesión a las diversas actividades que se desarrollaran durante la “Semana del Orgullo”.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2558-D-2008
	OLIVERA, ABREVAYA, DE ANCHORENA, DI FILIPPO, MAFFÍA y SMITH 
	Ley. Modifícase la partida presupuestaria a efectos de incrementar el salario docente.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2559-D-2008
	URDAPILLETA 
	Ley. Otórgase la distinción de historiador porteño, correspondiente al año 2008, al señor Félix Luna.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2560-D-2008
	AMOROSO 
	Declaración. Inclusión de los delitos de “denegación y retardo de justicia” y “falso testimonio” en el convenio de transferencia de competencias judiciales.

	
	A la Comisión de Justicia. 


	2561-D-2008
	KRAVETZ 
	Resolución. Informes referidos al sistema de adquisición de insumos del programa coordinación de SIDA.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2562-D-2008
	MOUZO 
	Declaración. Decláranse de interés los libros Acoso Sexual - Violencia Laboral I y No a la Violencia Laboral II.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2563-D-2008
	ASINELLI 
	Ley. Declárase personalidad destacada de la ciencia al doctor Fernando Pedro Polack.

	
	A la Comisión de Salud. 


	2564-D-2008
	PARADA 
	Declaración. Preocupación ante la represión ejercida por la Policía Federal Argentina a los trabajadores docentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. 


	2565-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos al playón de la Plaza Villa Real.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público. 


	2566-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos a la Dirección General de Administración de Inmuebles.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2567-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos a locales comerciales aledaños a la estación Liniers.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 


	2568-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Informes sobre diversas cuestiones referidas a los terrenos aledaños a la estación Liniers.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo. 


	2569-D-2008
	FAILDE, FERNÁNDEZ y GÓMEZ 
	Ley. Desaféctase de la zonificación C3 I al predio ubicado en la calle Independencia Nº 4.246.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 


	2570-D-2008
	MOUZO 
	Resolución. Créase el Archivo Grafico y Audiovisual de Personalidades Sobresalientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2571-D-2008
	DI FILIPPO 
	Resolución. Informes sobre desalojo producido el pasado viernes 10 de octubre en el sector V de la traza de la ex AU3.

	
	A la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social.


	2572-D-2008
	OLMOS 
	Ley. El Poder Ejecutivo podrá modificar la distribución funcional del gasto durante el presente ejercicio a fin de afrontar mayores erogaciones.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2573-D-2008
	AMOROSO 
	Ley. Régimen de Promoción para la Inserción Laboral de Personas Desempleadas.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2575-D-2008
	PARADA 
	Resolución. Informes sobre diversos puntos referidos al Programa Adultos 2.000.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 


	2576-D-2008
	RODRÍGUEZ ARAYA 
	Ley. Gestiones para la instalación de equipamientos para la realización de ejercicio físico de personas mayores en espacios verdes y plazas de la ciudad.

	
	A las comisiones de Turismo y Deportes, y de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	2577-D-2008
	GÓMEZ y D’ANGELO 
	Declaración. Declárase de interés cultural y educativo el festival de cine “Diversa”.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2578-D-2008
	PAGANI 
	Declaración. Adhesión a la conmemoración del 136º aniversario de la fundación del partido de Ituzaingó.

	
	A la Comisión de Cultura. 


	2579-D-2008
	ABREVAYA 
	Declaración. Gestiones para la realización de controles de tránsito vehicular y señalización en la intersección de las calles Bulnes y Beruti, e inmediaciones.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	2580-D-2008
	DI FILIPPO 
	Ley. Establézcase en treinta y cinco (35) metros el ancho del camino de sirga del contorno ribereño de la Ciudad.

	
	A las comisiones de Ecología, y de Planeamiento Urbano. 


	2581-D-2008
	DI FILIPPO 
	Resolución. Informes referidos a la situación de agentes del Gobierno de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo. 


	2582-D-2008
	EPSZTEYN 
	Resolución. Informes referidos a personal asignado a tareas en vía pública.

	
	A la Comisión de Legislación General y del Trabajo. 


Particulares
	2494-P-2008
	GUTIÉRREZ 
	Hace consideraciones. Referente a adicional complementario para gastos vacacionales.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	2511-P-2008
	BILBAO 
	Hace consideraciones. Referente al servicio público de higiene urbana.

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 


	2514-P-2008
	ORIZ 
	Hace consideraciones. Referente a denuncia penal.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	2527-P-2008
	GUTIÉRREZ 
	Hace consideraciones. Respecto al módulo utilizado para calcular las remuneraciones del personal de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


Propuesta de modificación a los giros publicados
	2458-D-2008
	ABREVAYA 
	Ley. Autorízase la construcción de una playa de estacionamiento subterránea en la Plaza General Agustín P. Justo.


	2465-D-2008
	ABREVAYA 
	Ley. Autorízase la construcción de diversas playas de estacionamiento subterráneo.

	
	A las comisiones de Tránsito y Transporte y de Obras y Servicios Públicos. 



Labor Parlamentaria acuerda el giro en primer término a la Comisión de Obras y Servicios Públicos y el giro adicional en último término a la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

	638-D-2008
	DE ANCHORENA 
	Ley. Catalógase con nivel de protección “cautelar”, del Código de Planeamiento Urbano, el inmueble sito en Rodríguez Peña 252-254.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano. 



Labor Parlamentaria acuerda el cambio de giro a la Comisión de Cultura.

	18-D-2008
	CANTERO
	Ley. Transferencia del contrato de concesión del servicio de trenes subterráneos conforme al Decreto 393/99 del Poder Ejecutivo Nacional y la Ley Nº 373.


	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos; de Relaciones Interjurisdiccionales, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.




Labor Parlamentaria acuerda la anulación de giro a las comisiones de Relaciones Interjurisdiccionales y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

	1817-D-2008
	FAILDE y LA RUFFA 
	Ley. Créase el Instituto Superior de Seguridad Pública en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


	
	A las comisiones de Seguridad; de Asuntos Constitucionales; de Justicia, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

 


Labor Parlamentaria acuerda la anulación de giro a las comisiones de Asuntos Constitucionales; de Justicia, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

	2387-D-2008
	RUANOVA
	Ley. Créase la Escuela de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


	
	A las comisiones de Seguridad y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.




Labor Parlamentaria acuerda la anulación de giro a la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

	1335-D-2008
	LA RUFFA 
	Ley. Adhiérase al Régimen de la Ley Nacional 26363, de Seguridad Vial.


	
	A las comisiones de Tránsito Y Transporte y de Seguridad.




Labor Parlamentaria acuerda el giro en primer término a la Comisión de Seguridad.

	2369-D-2008
	OCAMPO y ZAGO 
	Ley. Rezonificación EX AU3.


	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.




Labor Parlamentaria acuerda el giro adicional a las comisiones de Vivienda y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.

	993-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Ley de Publicidad Exterior.


	1796-D-2008
	ASINELLI 
	Ley. Apruébase el Código de Publicidad que figura como anexo I de la presente ley.


	
	A las comisiones de Protección y Uso del Espacio Público y de Planeamiento Urbano.




Labor Parlamentaria acuerda la anulación de giro a la Comisión de Planeamiento Urbano.

Solicitudes de pronto despacho acordadas

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar los pedidos de pronto despacho acordados por la Comisión de Labor Parlamentaria, cuya nómina obra en el Plan de Labor.


Si no hay objeciones, se incorporarán a la versión taquigráfica y se comunicará a las respectivas comisiones.

Exp. 379-D-08, de Resolución, reglamentación del uso de la “Tribuna popular”. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 

Exp. 378-D-08, de Resolución, modificación del artículo 76º y 77º del Reglamento de la Legislatura. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 

Exp. 1736-D-08, de Resolución, informes referidos al Parque de la Ciudad. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 

Exp. 191-D-08, de Ley, régimen de licencia especial para las personas que prestan servicios como locación de servicios, asistencia técnica y modalidades análogas en el Gobierno de la Ciudad. (FTE. P/VICTORIA) 

Exp. 1430-D-08, de Declaración, pedido de suspensión del megaproyecto “Tren bala”. (NUEVA IZQUIERDA) 

Mociones de tratamiento preferencial para próximas sesiones

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las solicitudes de tratamiento preferencial para las sesiones de los días 30 de octubre, y 6 y 13 de noviembre, que se detallan en el Plan de Labor.

Para el 30/10/08:

Exp. 2106-D-08 y otros, de Ley, creación del “Régimen de becas de inclusión escolar” en las escuelas de nivel medio de gestión estatal. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2161-D-07, de Ley, cesión de un predio a la Asamblea Popular Plaza Dorrego San Telmo. (FTE. P/VICTORIA) 
Exp. 819-D-07, de Ley, modificación del Régimen de Faltas de la Ciudad. Prohibición de fumar conduciendo un vehículo. (PRO) 
Despacho Nº 769/08: Comisión de Presupuesto Hacienda Administración Financiera y Política Tributaria. Ley: aprobación convenio de compraventa suscripto con el señor Manuel Seoane respecto del inmueble ubicado en Albarellos 2833. (Exp. 2099-D-07, Jefe de Gobierno). Ley 1ª Lectura, 40 votos (Art. 82 y 89 CCBA) (PRO) 
Despacho Nº 277/08: Comisión de Tránsito y Transporte. Declaración: solicitar el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 806 – reemplazo de la denominación “Puente José Félix Uriburu” por “Puente Alsina”. (Exp. 845-D-2008, Diputado Smith). Tiene una observación del diputado Kravetz. (COALICIÓN CÍVICA) 
Despacho Nº 598/08: Comisión de Obras y Servicios Públicos. (Despacho de Mayoría) Declaración: gestiones para la transferencia a la Ciudad de la fiscalización y control del sistema de transporte de subterráneos. (Despacho de Minoría) Resolución: Archivo. (Exp. 1065-D-2008, Diputado Di Filippo). (COALICIÓN CÍVICA) 
Despacho Nº 722/08: Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. Ley: declarar “Personalidad destacada en el campo de los derechos humanos” al señor Julio Morresi (Exp. 2043-D-2008, Diputados Cabandié y Alegre). (FTE. P/VICTORIA) 
Despacho Nº 768/08: Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación. Ley: garantizar el cumplimiento del derecho a ser diferente. Exp. 836-D-08, diputada Maffía). Tiene 3 observaciones de los diputados Moscariello, Rabinovich y Varela y otros. (COALICIÓN CÍVICA) 
Exp. 626-D-08, de Ley, inhabilidades para ejercer cargos electivos y partidarios. (FTE. P/VICTORIA) 
Exp. 2559-D-08, de Ley, otorgar la distinción de “Historiador Porteño” correspondiente al año 2008, al señor Félix Luna. (FTE. P/VICTORIA) 
Exp. 1064-D-08, de Ley, instituir el “Día del rock nacional”. (COALICIÓN CÍVICA) 
Exp. 2246-D-08, de Resolución, autorizar la utilización de los salones Dorado y San Martín para la realización del Seminario regional de la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 

Para el 06/11/08:

Exp. 2323-D-08, de Declaración, gestiones para la transferencia de la Superintendencia Federal de Bomberos. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 575-J-08, de Ley, modificaciones al régimen del Instituto de la Vivienda de la Ciudad. (COALICIÓN CÍVICA) 
Exp. 1758-D-07, de Ley, prorrogar por 3 años la emergencia habitacional declarada mediante Ley 1408. (COALICIÓN CÍVICA) 
Exp. 2434-D-08, de Ley, creación de la Comisión de homenaje a Carlos Gardel en el marco de las actividades de los festejos del bicentenario de la Nación. (COALICIÓN CÍVICA) 

Exp. 1621-D-08, de Declaración, corrección de campaña de difusión que difunde una supuesta ley de envases. (DIÁLOGO P/Bs. As.)
Exp. 2391-D-08, de Resolución, informes referidos a la campaña publicitaria “Basura 0, Buenos Aires 1. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2175-D-08, de Resolución, informes referidos a nuevas construcciones en el Distrito U20. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 1942-D-08, de Resolución, informes referidos a los hogares y centros de día del programa “IELADEINU” (“Nuestros Niños”). (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2421-D-08, de Resolución, informes referidos al reglamento orgánico de Escuelas Normales Superiores. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 2423-D-08, de Resolución, informes referidos a los subsidios destinados a las Asociaciones Cooperadoras de las escuelas públicas de gestión estatal. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Exp. 620-D-08, de Ley, modificase el Artículo 7º de la Ley 471. (FTE. P/VICTORIA) 
Exp. 2292-D-08, de Declaración, declarar de interés cultural el festival de cortometrajes La Jaula. (FTE. P/VICTORIA) 

Exp. 996-D-07, de Ley, creación del torneo de ajedrez de la Legislatura “Norberto La Porta”. (FTE. P/VICTORIA) 

Exp. 2600-D-08, de Resolución, colocación de placa recordatoria en homenaje a Eleodoro E. Marenco. (PRO) 

Exp. 2490-D-08, de Declaración, declarar de “Interés Sanitario” las actividades desarrolladas por la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud. (PRO) 
Exp. 1573-D-08, de Ley, declarar “Personalidad destacada de la cultura” al cineasta José A. Martínez Suárez. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Para el 13/11/08:

Exp. 993-J-08 y agregados, de Ley, Ley de Publicidad Exterior. (PRO) 
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración las preferencias solicitadas.

Sr. Kravetz.- Pido la palabra.


Señor presidente: adelanto el voto negativo para el Expediente 819, y para los despachos 277 y 598. 

Sr. Presidente (Santilli).- Queda constancia de su voto negativo, diputado.
 
Se van a votar las preferencias solicitadas.

- Se vota y resulta afirmativa.

 Sr. Presidente (Santilli).- Quedan otorgadas las preferencias.

Sra. Alegre.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito el tratamiento preferencial del Expediente 1201-D-08, para la sesión del 6 de noviembre. Se trata del Régimen de Profesores por cargo, que citó la diputada Diana Martínez Barrios. Ya que cuenta con despacho, queremos que se trate en esa sesión.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración la preferencia solicitada por la diputada Alegre para el 6 de noviembre.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda otorgada la preferencia solicitada. 
ASUNTOS CONSIDERADOS

Despachos acordados para su tratamiento sin discusión
Despachos de Resolución o Declaración, sin disidencias ni observaciones, acordados para su aprobación

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar los despachos de resolución o declaración sin disidencias ni observaciones. Los mismos son sometidos a la consideración del Cuerpo con las modificaciones formales que obran en las bancas. 

DESPACHO 703

Expediente 1918-D-2008

En el Artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.

DESPACHO 704

Expediente 2137-D-2008

En el Artículo 1° después de la expresión “en el plazo de treinta días de recibida la presente” se incorpora la palabra “informe”.

DESPACHO 706

Expediente 2119-D-2008

En el Artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.

DESPACHO 717

Expediente 1620-D-2008

Después de la palabra “interés” se agrega la palabra “sanitario”.

DESPACHO 723

Expediente 2005-D-2008

Donde dice “a realizarse el día 21 de septiembre” debe decir “realizada el pasado 21 de septiembre”.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que cuando se realice la votación en particular del Despacho 725 se incorporen modificaciones a dos artículos. Se trata de los artículos 6° y 8°, respectivamente. 

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Moscariello, si está de acuerdo, lo trataríamos por separado.

Sr. Moscariello.- Correcto, señor presidente.

Informes sobre el Instituto Superior del Profesorado Dr. Joaquín V. González
DESPACHO 698
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1663-D-2008, de Resolución, de las diputadas Parada y Maffía, referido a solicitar informes sobre el Instituto Superior del Profesorado Doctor Joaquín V. González y agregado Expediente 1916-D-2008, de Resolución, de la diputada Walsh, referido a solicitar “ Informes sobre el Instituto Superior del Profesorado Doctor Joaquín V. González, y
Considerando:
Que el Instituto Superior del Profesorado Doctor Joaquín V. González, a pesar de sus 104 años de trayectoria y contar con quince carreras de grado, cinco carreras de postítulo y más de cinco mil alumnos, es una institución “itinerante”. Actualmente, sin partida presupuestaria, el Instituto funciona en el edificio del Colegio Mariano Moreno, en la Avenida Rivadavia 3577, edificio que, por otra parte, se encuentra en pésimas condiciones edilicias. 
Que luego de años de lucha y de muchos proyectos fallidos, en el año 2000, el Instituto Joaquín V. González consiguió que el Gobierno de la Ciudad comprara un inmueble ubicado en la calle Ayacucho 632, para otorgarlo como sede del Instituto. Luego de algunas licitaciones malogradas, la remodelación del edificio dio comienzo en el año 2005.
Que tres años después y con casi 10 millones de pesos invertidos ($ 3 millones en la compra del inmueble a la Asociación AMIA y $ 6.900.000 en la remodelación) la obra no ha concluido, a pesar de estar prácticamente terminada y el equipamiento entregado. 
Que la comunidad educativa ha realizado diversas gestiones en estos tres años y ha entrevistado a distintos funcionarios de las respectivas gestiones, a los efectos de exigir que el espacio brinde condiciones de habitabilidad y seguridad y contemple la totalidad de su matrícula –alrededor de 5.500 estudiantes– para no tener que implementar medidas restrictivas de ingreso que condicionen el derecho a la educación. En este sentido, se plantean dos grandes problemas: 1) Dimensiones y 2) Seguridad
Que en cuanto las dimensiones es de destacar la drástica reducción de la superficie destinada a los laboratorios de química (de los 300 m2 que tiene actualmente a los escasos 160 m2 asignados). 
Que luego de la explicación acerca de un error en los planos, y que la escala de los mismos era 1:200, tras una inspección ocular por la Dirección del Departamento de Química, se pudo comprobar que la escala real es de 1:100, con lo que el área asignada a laboratorio comprende unos escasos 160 m2, repartidos en dos recintos de 4,50 x 8 m. cada uno, uno de 8,00 x 5,80 m. y dos recintos menores de 2 x 4 m. y 3 x 4 m., éstos sin ventilación natural. 
Que la institución necesita, para el funcionamiento de algunas de sus carreras, que los laboratorios sean seguros y estén bien equipados. 
Que el Departamento de Química elaboró un informe respecto de los espacios destinados a laboratorios, en términos de dimensiones y de seguridad. De dicho informe –que acompañamos– se desprende que los espacios asignados no pueden albergar la totalidad del equipamiento e instrumental para el trabajo en laboratorio requerido. También es insuficiente el espacio –46 m2– asignado para el trabajo de laboratorio de los alumnos, cuando en la actualidad el laboratorio central tiene una superficie de 90 m2 y otro –Laboratorio 29 A– con una superficie de casi 40 m2. 
Que un único espacio de 46 m2 es absolutamente insuficiente en virtud de sus dimensiones, ya que tendría capacidad para recibir sólo 18-20 alumnos, considerando que en los primeros años suelen concurrir hasta 30-40 alumnos. 
Que por otro lado, dadas las reformas introducidas en el Plan de Estudios, hay 12 materias de la carrera que requieren el uso de laboratorio. Esto hace que el uso de un único laboratorio sea incompatible para varias cátedras.

Que en cuanto a seguridad, más del 80% de las drogas y los reactivos se almacenan en armarios. Éstos son altamente tóxicos, inflamables, asfixiantes o vesicantes. 
Que para evitar accidentes se requiere que tanto las condiciones de los ambientes en los que se almacenan o se utilizan los materiales, como la relación alumno-espacio, disponible para su trabajo y circulación, sean los adecuados. Por otra parte, se considera un error ubicar el Departamento de Química en un piso intermedio, dado que siendo éste el lugar potencialmente más peligroso (incendio, derrame de sustancias corrosivas o producción de gases tóxicos) dificultaría, en caso de ser necesario, la evacuación del edificio de los pisos superiores. 
Que se ha ubicado el Laboratorio de Química en el contrafrente del edificio, por lo que una evacuación rápida desembocaría en un pasillo estrecho. Además, ninguno de los recintos tiene doble circulación, contando con una sola puerta en caso de incendio. Tampoco hay espacio para contar con una ducha descontaminante, imprescindible en caso de que alguna persona haya tenido contacto con materiales incandescentes o corrosivos. 
Que con fecha 8 de marzo de 2007, el Rector del Instituto Superior del Profesorado Doctor Joaquín V. González, elevó un informe a la directora de Educación Superior, doctora Andrea Alliau. En el mismo se incluían las características del edificio de la calle Ayacucho 632, futura sede del Instituto y un relevamiento efectuado por la Secretaría de la institución, con datos del año 2006 en relación a los espacios que ocupa en el Colegio Mariano Moreno. En dicha carta el Rector Francisco R. Velasco informa: 

“Las comparaciones entre las posibilidades que ofrece el edificio de Ayacucho 632 y las necesidades que requiere la institución no se corresponden. 

”Por otro lado, desde la Dirección de Infraestructura Escolar se nos ha advertido, con un criterio acertado, sobre la inconveniencia de recargar el inmueble de la calle Ayacucho con mayor cantidad de personas de las que puede albergar.

”Ante el panorama planteado, ofrecemos una eventual solución, para lo cual le solicitamos su gestión ante las autoridades que correspondan dentro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, para poder implementarla.

”Existe un predio lindero al edificio de Ayacucho 632 que podría ser utilizado para construir las aulas faltantes. Por las averiguaciones que pudimos realizar, dicho predio pertenecería al Colegio La Salle y hace más de 6 años que se encuentra en estado de abandono, a partir, aparentemente, de haber sufrido algún siniestro. Nuestro pedido concreto radica en solicitar la compra de dicho inmueble. Esta solicitud tiene carácter institucional ya que fue avalada por el Consejo Directivo como lo confirma el acto que se adjunta”
Que posteriormente, con fecha 1° de octubre de 2007, se difunde un primer informe a la Comunidad Educativa con referencia a las acciones realizadas, del que surge: 
La reunión con la Directora de Educación Superior, doctora Andrea Alliau, el 28 de agosto de 2007 para solicitarle información actualizada sobre la situación del edificio de la calle Ayacucho. Si bien obtuvieron un detalle de las obras realizadas y de las obras aún no encaradas o por finalizar, en ningún momento se les comunicó una fecha posible de mudanza. 
En la sesión del Consejo Directivo del 8 de septiembre de 2007, se aprobó efectuar una presentación ante la Comisión de Educación en relación con la situación edilicia, para que sea tratada por agenda con el propósito de solicitar la compra o expropiación por parte del Gobierno de la Ciudad. Obra en poder del Instituto un informe catastral y el estado de deuda impositiva del inmueble lindero mencionado. 
En el mes de octubre de 2007 se pusieron en contacto con el presidente y tesorero de la Comisión de Ex alumnos del Colegio La Salle, confirmando que son los dueños del predio lindero al edificio de Ayacucho 632. Que le habían manifestado el interés por dicha propiedad y su posible adquisición, quedando ésta en manos del Gobierno de la Ciudad. 
Que el Instituto Doctor Joaquín V. González ha ganado a lo largo de su historia, el prestigio que el desarrollo de una actividad académica de excelencia le otorga a las más destacadas instituciones educativas. 
Que el rol del Estado en éste, como en tantos otros casos en la Ciudad, debe ser garantizar la continuidad del proyecto institucional, ya que de esa forma se promueve y pone en práctica un sistema educativo de calidad.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 476/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo de la Ciudad, que a través del Ministerio de Educación, en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos:
a) Estado en que se halla la remodelación del inmueble ubicado en la calle Ayacucho 632, que en el año 2000 fuera comprado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el funcionamiento de la sede del Instituto Superior del Profesorado Doctor Joaquín V. González.
b) Si existe deuda contraída por el desarrollo de la obra en cuestión, con la empresa constructora RIVA, informe monto, concepto, causa del retraso en el pago, fondos dispuestos para su cancelación y origen de los mismos.
c) Si fue tenido en cuenta en el proyecto de remodelación del inmueble la necesidad de adaptar un área para el funcionamiento del laboratorio, para el desarrollo de las diferentes currículas que ofrece el Instituto. En caso de haberse previsto, detallar las medidas de seguridad implementadas. 

d) Si la obra está en condiciones de albergar la totalidad de la matrícula del Instituto. De no ser así, qué otras medidas se consideran adoptar para brindar el espacio necesario para el desarrollo normal de las actividades académicas y administrativas.
e) Qué gestiones se han realizado respecto de la solicitud de compra o expropiación por parte del Gobierno de la Ciudad, de un predio lindero al edificio de Ayacucho 632, propiedad de la Comisión ex alumnos del Colegio La Salle.
f) Estado del edificio que actualmente ocupa, Av. Rivadavia 3577, referido a condiciones de inseguridad e infraestructura edilicia.
g) Evolución de la matrícula de alumnos y alumnas durante el período comprendido entre los años 1998 y 2008 y su proyección en caso de estar prevista. Establecer la información de la matrícula por turnos.
h) Presupuesto anual previsto para las tareas de mantenimiento. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Informes sobre el “Plan Integral de Adecuación y Mantenimiento de Establecimientos Educativos”
DESPACHO 699
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2146-D-2008, de resolución, de los diputados Ibarra y Alegre, referidos a solicitar informes sobre el “Plan Integral de Adecuación y Mantenimiento de Establecimientos Educativos”, y
Considerando:
Que el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha anoticiado a esta Legislatura mediante respuesta a la Resolución N° 133/LCBA/2008 una modificación en los mecanismos previstos para la ejecución de tareas de mantenimiento en los edificios escolares afectados a la gestión educativa estatal.
Que dicha modificación involucra, en la misma definición de sus mentores, las tareas de mantenimiento preventivo, correctivo y operacional, y de adecuación de su infraestructura, recibiendo la denominación de “Plan Integral de Adecuación y Mantenimiento” o “Plan Integral”, que sustituye sucesivamente la respuesta puntual a demanda por una actividad programada y rutinaria.
Que hasta aquí estas precisiones generales no ofrecen dificultad ni merecen reparos, toda vez que es misión y función del Poder Ejecutivo crear y aprobar programas, proyectos y actividades para cumplir eficientemente su plan de gobierno.
Que tampoco ofrece reparos el universo involucrado, dada la atención y sensibilidad que esta Legislatura en particular y la ciudadanía toda en general han puesto en los edificios escolares y en las condiciones que desarrollan actividades los alumnos, los docentes y directivos. Múltiples iniciativas, pedidos de informes, declaraciones e incluso la aprobación de leyes de emergencia y excepción así lo atestiguan.
Que sin embargo, se evidencian una serie de dudas motivadas en omisiones, carencia de información e incluso de incongruencias, que justifican este nuevo pedido de informes.
Que por citar algunos aspectos que ofrecen dudas: se refiere un plan piloto de veinte (20) escuelas y se señala aparte la existencia de un plan de obras específico, sin aclarar los criterios en virtud de los cuales se integra cada uno de estos agrupamientos; se señalan las distintas tareas involucradas (preventivas y correctivas, de rutina y de urgencia, de mantenimiento o adecuación, de reparación, sustitución o completamiento de elementos, etcétera), el cual se declara “suficientemente detallista” sin puntualizar en función de qué documentos técnicos la misma ha sido confeccionada, con lo gravoso que las indefiniciones de este tipo pueden ser en la ejecución del contrato, pudiendo afectar seriamente al erario público. 
Que por otra parte tampoco se da detalle de la modalidad de ejecución del contrato, de las competencias de los distintos niveles de organización al respecto, y de los circuitos pensados, hecho importante dado que se involucra en un mismo rango el mantenimiento y la adecuación, sin definir limitaciones al alcance de estas últimas, las que razonablemente motivarían modificaciones al contrato (ampliaciones, supresiones), y toda vez que en ellas se otorgan facultades discrecionales a la inspección de obra, que no sólo tiene que ejercer la superintendencia de la obra (inspeccionarla técnicamente, administrar el contrato, aprobar las órdenes de trabajo y las certificaciones, impartir órdenes de servicios, etc.) sino que puede establecer nuevas necesidades y debe gestionar el contrato sin referir qué límites se establecen en este aspecto. 

Párrafo aparte merece la carencia de información respecto al régimen legal previsto y al sistema de contratación (único o mixto) en el cual se encuadraría la ejecución de las obras y/o tareas. 
Que tampoco se ha dicho nada de los estudios de factibilidad técnica-constructiva y económica-financiera que han servido de base a este programa.
Que si bien entendemos que los directivos y cooperadores no están necesaria​mente capacitados para el desarrollo de una tarea que exige profesionalización, debemos recordar también que no era intención de las antiguas ordenanzas que creaban y regulaban el régimen de subsidios a cooperadoras hacer recaer en ellos estos cometidos; antes bien se establecía un división de funciones: las tareas técnicas de proyecto e inspección de obras lo ejecutaba la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento a través de profesionales competentes en la materia, y la administración de fondos y la comparativa o concurso de precios y la contratación quedaba a cargo de la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora, bajo asesoramiento expreso del profesional responsable designado por el organismo estatal, quedando así excluido de las formalidades que prescribe la ley de obras públicas.
Que con este régimen de mantenimiento y adecuación pareciera devenir abstracta la ley que regula estos subsidios, quedando derogada de hecho.
Que el requerimiento de todas estas precisiones no se inspira en un cuestionamiento a las facultades del ejecutivo respecto a la decisión adoptada, sino que se demanda esta información a efectos de poder dar respuestas a las preguntas que la ciudadanía (especialmente la comunidad educativa) hace a los legisladores en cuanto son sus representantes, y de la necesidad que contemos con información amplia y suficiente para, a su tiempo, formular las leyes de presupuestos, prever la labor legislativa y cumplir en ambos extremos nuestra función de diputados. 

Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 477/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio de los organismos que correspondan, informe en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre las cuestiones relativas al denominado “Plan Integral de Adecuación y Mantenimiento de Establecimientos Educativos” que se aplica a la infraestructura edilicia cuyo uso está destinado a las actividades propias de la educación pública bajo la modalidad de gestión estatal, según el siguiente detalle: 
a) Estudios de factibilidad técnica-constructiva y económico-financiero, y de necesidades bajo los que se ha establecido el referido plan integral y que sirven de base al mismo.
b) ¿Cuál es el régimen legal y cuál es el régimen/es de contratación/es y ejecución previstos?
c) En virtud de qué prioridad o de qué tipo de criterio se define cuáles obras o edificios se incorporan al citado Plan Integral y cuáles son objeto de un plan específico para responder en forma eficiente y oportuna a sus necesidades.
d) ¿Cuáles son los niveles de competencia y de responsabilidad para impartir órdenes de trabajo? 
e) ¿Cuáles son los niveles de competencia y de responsabilidad para requerir modificaciones al contrato, actuando como funcionario competente para impartir la orden escrita respectiva? Y ¿quién y cómo se fija el criterio de “lo necesario para el normal funcionamiento del edificio”, a lo que se refiere la respuesta dada a la Resolución N° 133 /LCBA / 2008, en su parágrafo 5? 
f) Teniendo en cuenta los dichos en el parágrafo 12 de la respuesta a la citada Resolución N° 133 / 2008, se solicita que brinde precisiones respecto al alcance y a las limitaciones (cuantitativas y/o cualitativas) que se impondrán a las “alteraciones menores” respecto a la previsión inicial, determinando quién/es establecen o motivan la necesidad de modificación, quien/es la relevan y confeccionan los documentos técnicos en caso de ser requeridos, quien/es computan y presupuestan las obras o tareas, sea tanto desde la Administración como desde la empresa, quién/es definen su conveniencia y las aprueban. En su caso se requiere que informe cuáles son los procedimientos previstos y/o circuitos establecidos en caso de haberse previsto para la tramitación de estas actuaciones.
g) El plan integral, en cuanto establece “la ejecución de las obras necesarias para la adecuación integral”, ¿contempla la readecuación normativa y el registro de planos en los términos del actual Artículo 2.7.2.1. del Código de Edificación, según la modificación vigente del mismo? 

En caso afirmativo:
1. ¿Existen estudios de factibilidad técnica, en cuanto a qué sectores deben remodelarse con pérdida de aulas y espacios donde se desarrolla actividad curricular? 
2. ¿Requieren estas adecuaciones la relocalización de establecimientos educativos dada la disminución de espacios áulicos?
3. ¿Quién tendrá a cargo tal tramitación y registro de planos y permisos de obras?
h) ¿Cuál es el destino programado, si lo hubiera, para los subsidios a las cooperadoras? 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008 

DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Informes sobre la implementación de la Ley 2297 de Educación Vial
DESPACHO 700
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1806-D-2008, de Resolución, del diputado Romagnoli, referido a solicitar informes sobre la implementación de la llamada Ley de Educación Vial, y
Considerando:
Que el 22 de marzo del año 2007 esta Legislatura sancionó la Ley 2297, referida al Programa de Educación Vial en el Sistema de Educación Formal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y hasta la fecha el Poder Ejecutivo no la habría reglamentado.
Que el pasado domingo 10 de agosto, el diario Clarín publicó un artículo referido a la no reglamentación de una serie de leyes, entre las que se encuentra la citada Ley.
Que vale recordar algunos de los considerandos del despacho que dio origen a esta Ley, en donde esta Comisión expresaba que el fenómeno de los accidentes de tránsito constituye uno de los flagelos que con mayor intensidad afecta nuestra sociedad. Tiene un altísimo costo en pérdida de vidas humanas y secuelas que inciden negativamente en el normal desarrollo de las personas que la sufren, por lesiones en algunos casos inhabilitantes. 
Que resultados de investigaciones realizadas en esta área demuestran que entre los grupos de mayor riesgo encontramos a los jóvenes, quienes por las características propias de su maduración de conducta evolutiva sumado a su escasa experiencia, están fuertemente expuestos al riesgo de sufrir accidentes.
Que frente a esta situación nos encontramos ante la responsabilidad insoslayable de intervenir con acciones que conduzcan al mejoramiento de la seguridad vial, orientadas a fortalecer el tratamiento de esta temática en el ámbito del sistema educativo formal y de la comunidad en general.

Que esta Ley sostiene principios coincidentes con las tendencias internacionales de las políticas públicas, relacionadas con la educación ciudadana. Plantea la temática vial de forma integral, contemplando las diferentes características formales y emergentes que presentan las distintas poblaciones objetivo.
Que en concordancia con lo prescripto en el Código de Tránsito y Transporte el enfoque vector es la formación de la persona en el conocimiento de las normas de tránsito y como actor responsable en el sistema vial; consciente de sus derechos y también de sus obligaciones; y desde su lugar en la comunidad, comprometido con el respeto por la vida.
Que creando una conciencia vial en las niñas, niños y adolescentes a través de la educación, entendemos que el fenómeno de la accidentología vial resulta reversible en gran parte.
Que ciudadanos informados y formados en conductas viales adecuadas ayudarán a disminuir las cifras perversas de muerte, y su lastre de luto y sufrimiento por pérdidas de vidas ilógicas, injustas e inexplicables. 
Que es fundamental conocer a ciencia cierta si se está aplicando la ley.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 478/2008

Artículo 1.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación, informe en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos a la implementación de la Ley 2297, referida al Programa de Educación Vial en el Sistema de Educación Formal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
a) Señalar si se ha reglamentado la Ley 2297. De ser afirmativo indicar el decreto reglamentario, de ser negativo explicar los motivos.
b) Indicar si a la fecha se ha implementado el programa de educación vial. De ser afirmativo detallar los mecanismos que se están utilizando, de ser negativo explicar las razones y los pasos previstos para su efectiva aplicación.
Art. 2.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.

Informes sobre el cumplimiento de la Ley 223 - Sistema de convivencia escolar. 
DESPACHO 702
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1825-D-2008, de resolución, del diputado Rabinovich, referido a solicitar informes sobre el cumplimiento de la Ley 223, sistema de convivencia escolar, y
Considerando:
Que es menester conocer con certeza cuál es la política que se sigue desde las escuelas en la aplicación de sanciones disciplinarias previstas en la ley 223 y el papel que en ello juega el Ministerio de Educación local.
Que resulta de importancia conocer los criterios que dan lugar a la aplicación de la sanción denominada “separación del establecimiento” y el número de alumnos/as comprendidos por la misma.
Que el derecho a la educación y a la igualdad de oportunidades está garantizado por diversos instrumentos normativos. 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se refiere al principio de igualdad reconociendo la idéntica dignidad e igualdad de todas las personas y declara inadmisible cualquier tipo de discriminación que tienda a la segregación. Asegura la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia, reinserción y egreso del sistema educativo, así como también promueve el más alto nivel de calidad de la enseñanza y asegura políticas sociales complementarias que posibiliten el efectivo ejercicio de aquellos derechos.
Por lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 479/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo de la Ciudad, que a través de los organismos correspondientes en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a la Ley 223:
a) Si en el presente año lectivo se aplicó el Artículo 9º inc. f ) de la Ley 223 que establece como sanción para el alumnado la “separación del establecimiento”.
b) Si conforme a lo indicado en el punto anterior existen alumnos que no hubieren sido reubicados en otro establecimiento.
c) En caso afirmativo señalar la cantidad de alumnos afectados así como las razones por la cuales el Ministerio de Educación no habría dado cumplimiento con el Art. 12 de la Ley 223 (BOCBA N° 774) y las medidas que éste tiene previsto adoptar a fin de que los alumnos involucrados en esta situación tengan garantizada la continuidad de sus estudios. 
Art.2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Informes sobre el Centro Educativo Isaura Arancibia

DESPACHO 703
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1918-D-2008, de Resolución, del diputado Ibarra, referido a solicitar informes sobre el Centro Educativo Isaura Arancibia, y
Considerando:
Que el Centro Educativo Isauro Arancibia, dependiente del Área de Educación del Adulto y del Adolescente del Ministerio de Educación de la Ciudad, ha desarrollado una particular actividad a lo largo de los años, actuando en estrecha vinculación con los organismos de protección de derechos de la infancia, para dar atención educativa a chicos y chicas en situación de calle. 
Que para los programas que trabajan con niños y adolescentes en situación de calle el Centro Educativo Isauro Arancibia ha permitido desarrollar actividades diferenciadas y diseñadas desde las necesidades detectadas y alternativas y soluciones personalizadas. Por ello en su sede se desenvuelven propuestas de otras áreas, como educación no formal y actividades de talleres de oficios del área de formación profesional solicitadas para dar respuesta a los intereses de grupos de adolescentes atendidos. 
Que esta articulación transversal implica superar obstáculos administrativos o institucionales, lo cual ha generado pautas seguramente diferenciadas de la rutina habitual de los establecimientos educativos. 
Que existe preocupación, en ámbitos técnicos y profesionales; de los programas sociales de atención a la infancia, acerca de una posible reformulación del Centro educativo por la cual se eliminarían los servicios y propuestas innovadoras que lo han caracterizado desde hace años.
Para aclarar esta información que incluso ha circulado por la prensa, es que se propicia esta iniciativa.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, a través de los organismos correspondientes y en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se mencionan en referencia a la situación del Centro Educativo “Isauro Arancibia”:
1. Si se ha previsto realizar modificaciones en el proyecto educativo e institucional del Centro Educativo “Isauro Arancibia”, dependiente de la Dirección del Adulto y del Adolescente del Ministerio de Educación. En caso afirmativo indicar:

1.1. Personal existente en la actualidad, población atendida, presupuesto vigente.

1.2. Modificaciones propuestas, objetivos, personal previsto para realizar las modificaciones y tareas.

1.3. Articulación prevista con el área de formación profesional, talleres y cursos de oficios y de inserción laboral existentes en el nuevo diseño.
2. Previsiones tomadas para la atención educativa de los chicos en situación de calle y de alta vulnerabilidad social derivados por los distintos programas sociales en curso en la Ciudad.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Informes sobre la Ley 1238 - Expropiación de Inmueble para ser destinado a la Escuela N° 14, D.E. 20
DESPACHO 704
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 2137-D-2008, de resolución, del diputado Hourest, referido a solicitar informes sobre la Ley 1238, Expropiación de Inmueble para ser destinado a la Escuela Nº 14, D. E. 20, y
Considerando:
Que la Ley 1238, sancionada el 4 de diciembre de 2003 y publicada el 13 de enero de 2004 en el Boletín Oficial de la Ciudad, declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble sito en San Pedro 5845, y su destino al Ministerio de Educación, para ser otorgado como sede a la Escuela N° 14 del Distrito Escolar N° 20, “José Antonio Cabrera”. 
Que es importante mencionar que este edificio es ocupado por la escuela desde el año 1930.
Que esta escuela, ubicada en el barrio de Mataderos, recibe alumnos de hogares humildes de la zona; muchos de ellos provienen de la Villa 14 (Ciudad Oculta), que se encuentra a pocas cuadras. 
Que esta institución, muy querida por los vecinos de la zona, está al servicio de una comunidad que siempre estuvo unida a la misma, tanto afectiva como económicamente, ya que sostuvo con sus trabajos, aportes y colaboración el mantenimiento del edificio. 
Que con el transcurso de los años, se fueron haciendo varias modificaciones y desde el año 2000, reformas importantes, todas autorizadas por Infraestructura Escolar y de acuerdo a lo permitido por la reglamentación que rige a los inmuebles alquilados.
Que la comunidad educativa demanda desde hace años la compra del edificio por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya que hay varios proyectos para lograr la ampliación y una fuerte y decidida voluntad para concretarlos, tales como: construcción de un gimnasio en la planta alta, que también podría ser utilizado como salón de actos, patio de juegos para el JIN, salón de usos múltiples y para reuniones de la comunidad; ampliación de la biblioteca, con sala de proyecciones; construcción de un salón para educación musical y construcción de una sala destinada a taller de tecnología y educación plástica.
Que es inexplicable que la Ciudad siga pagando alquiler por el predio. Con la compra definitiva se evitaría la alta erogación mensual que significa el pago del alquiler por parte del Gobierno de Ciudad de Buenos Aires.
Que esta iniciativa busca contar con información sobre el avance del proceso de expropiación para hacer efectiva la misma.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación, en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos a la Ley 1238, sancionada el 4 de diciembre de 2003, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la calle San Pedro 5845, del barrio de Mataderos, para ser asignado a la Secretaría de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con destino a la Escuela N° 14, D.E. 13, José Antonio Cabrera.
a) En qué etapa de cumplimiento de la ley se encuentra, acompañando copia y número de expediente originado para la aplicación de la norma.
b) Cuál es la fecha y monto de la tasación del predio realizada por el Banco de la Ciudad o indique el plazo previsto para la realización de dicha tasación. Remita copia de la misma si ya hubiese sido realizada.
c) Cuál es la partida presupuestaria prevista para su ejecución y el monto de la misma. 
d) Explique si existe algún obstáculo para efectuar la expropiación del inmueble; en caso afirmativo, expresar el mismo y soluciones previstas.
e) Indicar los montos que se abonan en concepto de alquiler por el predio donde funciona la escuela y remitir copia del contrato de locación.
Art 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008 

DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Informes sobre diversos aspectos relacionados a la Ley 2641 - Sistema de evaluación permanente de conductores

DESPACHO 706
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2119-D-2008, autoría de la diputada Liliana Parada, relacionado con informes acerca de la Ley 2641, y
Considerando:
Que el 2 de Setiembre de 2008 fue la fecha establecida en la Ley para su entrada en vigencia, la que incorpora al Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad el título undécimo denominado “Del Sistema de Evaluación Permanente de Conductores”, más conocido por registro por puntaje.
Que con la implementación de este sistema se espera contribuir a la disminución de accidentes viales en la ciudad, al tiempo que se logra un mejoramiento en el ordenamiento del tránsito.
Que no menos importante es otro de los fines que persigue esta reforma, que es modificar la conducta de los conductores de vehículos y que para ello entendió el legislador que era fundamental antes de la entrada en vigencia del nuevo sistema, realizar una campaña de difusión y concientización para que el objetivo fundamental que se persigue no fuera desvirtuado transformando el sistema de registro por puntos sólo en una nueva forma de punición al infractor.
Que se tuvo en cuenta además que para una correcta y eficiente aplicación de la ley la infraestructura vial debe encontrarse en condiciones tales que eviten a los conductores incurrir en violaciones a las normas, siendo imprescindible conocer si se ha cumplido con las condiciones previas que estableciera este cuerpo legislativo para la correcta implementación de la norma y evitar una aplicación injusta de la misma.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, informará a esta Legislatura, dentro de los treinta días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos en relación a la aplicación de la Ley 2641:
a) Si se ha llevado a cabo la campaña de difusión dispuesta en el Artículo 7º de la mencionada ley; en caso afirmativo detalle tiempo de duración de la misma, medios utilizados y costo final. En caso negativo, indicar las razones de su no realización.

b) Cuáles han sido las medidas llevadas adelante para el mejoramiento de la infraestructura vial de la ciudad a fin de minimizar su influencia en la generación de infracciones de tránsito, conforme lo dispuesto en la cláusula transitoria tercera de la Ley 2641.

c) Si todas las calles, avenidas y pasajes de la Ciudad de Buenos Aires, tienen la señalización correspondiente referidas a nomenclatura, altura y dirección de la circulación en las mismas. 
Art. 2° Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Arbitrar los medios para que se retiren los anclajes de salida de vehículos en aceras

DESPACHO 707
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2056-D-2008, autoría del diputado Patricio Di Stefano, relacionado con la solicitud al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos competentes arbitre los medios tendientes a que se retiren los anclajes que delimitan la salida de vehículos en aceras y calles, y 
Considerando:
Que la presente iniciativa tiene su origen en la preocupación del autor, quien ve que a pesar de la sanción del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires, que prescribe en el Título Segundo: De la Vía Pública, Obligaciones para los Propietarios de Inmuebles, inciso e) “Si el inmueble posee salida de vehículos, se prohíbe la instalación en cualquier lugar de la vía pública los anclajes, aparejos u otros elementos similares que, delimitando dicha salida, obstruyan la circulación peatonal o vehicular y la detención o el estacionamiento”.. 
Que la presente iniciativa se considera oportuna teniendo en cuenta el grado de incumplimiento de la norma, que surge de la simple observación de cualquier ciudadano que transita las calles de la Ciudad.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

DECLARACIÓN 468/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, arbitre los medios tendientes al retiro de los anclajes que delimitan la salida de vehículos en aceras y calles, en un todo de acuerdo con lo prescripto por el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su título Segundo, De la Vía Pública, Obligaciones para los Propietarios de Inmuebles, inciso e). 
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Informes referidos al control de la red de tránsito pesado
DESPACHO 708
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2016-D-2008, autoría de los diputados Enrique Olivera y Sergio Abrevaya, relacionado con informes referidos al control de la Red de Tránsito Pesado, y 
Considerando:
Que no obstante la sanción de la Ley 216 –Red de Tránsito Pesado– sancionada en el año 1999, resulta evidente el incumplimiento de la misma por parte de los transportistas, en particular por la Av. Directorio en los barrios de Caballito y Parque Chacabuco.
Que el incumplimiento de circular por la Red de Tránsito Pesado se ha cobrado numerosas vidas en nuestra Ciudad y por este motivo resulta extremadamente importante redoblar los esfuerzos, no sólo en la infraestructura vial de la misma, sino también en la fiscalización de su cumplimiento.
Que uno de las consecuencias de dicho tránsito es el resquebrajamiento de las paredes de las viviendas por las fuertes vibraciones de la calzada. 
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente:
RESOLUCIÓN 483/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo correspondiente y dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, informe acerca de los siguientes aspectos referidos a la Red de Tránsito Pesado:

a) Razones por la que los camiones y acoplados de mas de doce (12) toneladas transitan por arterias no integradas en la Red de tránsito pesado de la Ciudad, en particular por la Av. Directorio en los barrios de Caballito y Parque Chacabuco. 

b) En caso de no existir una autorización especial, si se aplican las penalidades establecidas en el Artículo 6º de la Ley de Tránsito Pesado Nº 216. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Eliminar el estacionamiento medido en el tramo de la calle Moreno, entre Av. Paseo Colón y Perú
DESPACHO 709
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1862-D-2008, autoría de los diputados Sergio Abrevaya, Pablo Failde y Marcelo Meis, referido a eliminar el estacionamiento medido en el tramo de la calle Moreno, entre Av. Paseo Colón y Perú, y
Considerando:
Que existe la intención expresamente declarada por el Gobierno de la Ciudad de desalentar el ingreso del auto particular al área céntrica como una de las cuestiones fundamentales para solucionar los problemas de circulación permanentes en ese sector. 
Que entre otras medidas a adoptar en este sentido se encuentra la de levantar progresivamente el estacionamiento medido.
Que esto se manifestó en la Resolución Nº 11-SST-2008 de la Subsecretaría de Transporte, publicada en el Boletín Oficial Nº 2962, de fecha 1º de julio de 2008 (se adjunta copia).
Que dicha Resolución, encuadrada dentro de lo reglamentado en el Capítulo 1.2 del Código de Tránsito y Transporte, contiene dos anexos en los cuales se enumeran tramos de arterias donde se prohíbe en forma transitoria y experimental el estacionamiento general de vehículos junto a la acera derecha e izquierda, respectivamente.
Que la citada prohibición conlleva el levantamiento del sistema de estacionamiento medido.
Que de la lectura del Anexo 1 (prohibición junto a la acera derecha) no surge la inclusión de tramo alguno de la calle Moreno.
Que esta calle atraviesa el casco histórico de la Ciudad en sentido Este - Oeste y su calzada posee un ancho reducido.
Que más allá del apreciable volumen que habitualmente circula por ella, los días en que el tránsito se encuentra cortado en la zona esta calle es utilizada como alternativa casi única por todo tipo de vehículos, incluidos camiones y transporte público de pasajeros.
Que en el tramo más crítico comprendido entre Av. Paseo Colón y Perú está permitido el estacionamiento junto a la acera derecha, con el agregado de estacionamiento medido.
Que por lo tanto se aconseja solicitar la inclusión de este tramo en el anexo 1 de la Resolución citada atento que, en coincidencia con sus fundamentos, se mejorará el nivel de servicio general de la arteria.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte propone la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 469/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita que el Poder Ejecutivo, a través del organismo técnico que corresponda, modifique el Anexo 1 de la Resolución Nº 11-SST-2008 (B.O.C.B.A. Nº 2962) con el fin de incorporar la prohibición de estacionamiento general de vehículos junto a la acera derecha y la consiguiente supresión del estacionamiento medido en el tramo de la calle Moreno entre Av. Paseo Colón y Perú.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Instalar señalamiento luminoso en las intersecciones de la Avenida Las Heras con Ortiz de Ocampo y Avenida Coronel Díaz
DESPACHO 710
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1777-D-2008 y su agregado Nº 1908-D-2008, autoría de los diputados Raúl Puy y Daniel Amoroso, respectivamente, relacionados con la instalación de señalamiento luminoso en las intersecciones de la Avda. Las Heras con Ortiz de Ocampo y con Avda. Coronel Díaz, y 
Considerando:
Que la velocidad que registran los automovilistas es a simple vista superior a la permitida y atribuible a la irresponsabilidad de los conductores y a la falta de señalamiento vial adecuado.
Que por esa razón numerosos vecinos de la zona adyacente a la intersección de las avenidas Las Heras y Ortiz de Ocampo realizaron infructuosos reclamos y pedidos para lograr la colocación de semáforos, uno de los cuales lo hicieron en esta Legislatura ante el entonces diputado Norberto La Porta, quien haciéndose eco de la crítica situación presentó un pedido para dar solución al problema.
Que tanto la Comunidad Educativa de la Escuela Nº 18, D.E. 1º, Doctor Rafael Herrera Vegas, de Avda. Las Heras 3086, juntamente con otros colegios y jardines de infantes, el Parque Las Heras y los hospitales Fernández y Rivadavia requieren la concreción de las propuestas. 
Que los requerimientos se justifican ampliamente por ser la Av. Las Heras de doble mano de circulación, ancha y con necesidad de giro a la izquierda, lo que ocasiona que muchas veces los peatones tengan dificultades para circular y cruzar con seguridad. 
Que se genera un tránsito rápido, recibiendo Ortiz de Ocampo el ingreso vehicular de derecha e izquierda simultáneamente en el cruce en cuestión con la preocupación de los peatones y de los padres de los niños que concurren a la Escuela mencionada. 
Que la ausencia de giro a la izquierda en el cruce de la Avda. Coronel Díaz implica no sólo serios inconvenientes de circulación sobre Ortiz de Ocampo, dado que automóviles particulares, taxis y transporte público se ven obligados a circular por esta arteria para efectuar el giro correspondiente.
Que en el Informe N° 5541-SsSU-2005 el entonces Subsecretario de Seguridad Urbana, informa que el establecimiento educativo se encuentra dentro del programa de prevención con la actuación de la Policía Federal, que actualmente no se lleva a cabo.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente:
DECLARACIÓN 470/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo correspondiente, realice un estudio de tránsito que permita evaluar la posibilidad de colocar el señalamiento vial adecuado que mejore la seguridad de los peatones para la circulación y cruce de la intersección de las avenidas Las Heras y Ortiz de Ocampo y el agregado de una señal luminosa de giro a la izquierda en las instalaciones existentes de la intersección de las Avdas. Las Heras y Cnel. Díaz. 
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Informes sobre el estacionamiento de vehículos en la prolongación imaginaria de los cordones de los canteros de la Avenida De los Incas

DESPACHO 712
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1632-D-2008, autoría de la diputada Alicia Bello, relacionado con informes referidos al estacionamiento vehicular en la zona comprendida por la prolongación imaginaria de los cordones de los canteros, y
Considerando:
Que quien circule por la Avda. de los Incas, en los barrios de Belgrano y Villa Ortúzar, puede observar la presencia, a toda hora, de automóviles estacionados en clara infracción, sobre la prolongación virtual de los canteros centrales que dividen los dos carriles de la avenida.
Que no comporta ello solamente una violación a las normas de tránsito vigentes sino que también aumentan considerablemente los riesgos de que se produzcan accidentes de tránsito pues la visibilidad en las esquinas es prácticamente nula, especialmente cuando los vehículos (varios) estacionados son camionetas, unidades con vidrios tonalizados, etcétera.
Que esta situación se ve agravada aún más por el hecho de que en varias de las esquinas hay comercios habilitados para colocar mesas y sillas en la vereda al tiempo que la Avenida de los Incas es una vía de circulación por la que transitan varias líneas de transporte público de pasajeros y que es utilizada por ambulancias, bomberos y policía en situaciones de urgencia, pues facilita el rápido acceso a distintos barrios de la Ciudad.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente:
RESOLUCIÓN 484/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo correspondiente y dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, informe respecto del estacionamiento vehicular en las esquinas, sobre la prolongación virtual de los canteros centrales de la Av. De los Incas en el tramo comprendido entre 3000 y el 4100 lo siguiente:
a) si se han recibido denuncias o quejas de los vecinos de la zona. En tal caso, cantidad de reclamos y medidas adoptadas en consecuencia; 

b) cantidad de actas de infracción labradas durante el año en curso;

c) cantidad de accidentes de tránsito producidos a causa de la obstrucción de la visibilidad que genera el mal estacionamiento vehicular, discriminando entre aquellos que tuvieron víctimas fatales y aquellos que no; 

d) medidas que se han implementado y/o que se prevé implementar para evitar que se siga produciendo esta situación.
Art. 2° Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Gestiones para la identificación de las unidades de transporte público de pasajeros

DESPACHO 713
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1623-D-2008, autoría del diputado Sergio Abrevaya, relacionado con gestiones para la identificación de las unidades de transporte público de pasajeros, y
Considerando:
Que el transporte público de pasajeros se ha convertido paulatinamente en un medio de movilidad prácticamente vital para los vecinos que día a día deben concurrir a sus obligaciones laborales o satisfacer sus necesidades personales y no cuentan con otra posibilidad de traslado alternativo.
Que en tal caso, el transportado es algo así como un sujeto cautivo que está obligado al uso de dicho medio para poder desarrollar su vida laboral y social, por lo que muchas veces debe adaptarse a hacerlo sufriendo todo tipo de incomodidades.
Que frecuencia horaria inadecuada, sobre todo por la noche y en los barrios, la imposibilidad de ascender a un vehículo durante las horas pico en paradas alternativas por la escasez de servicios, las inconcebibles aglomeraciones dentro de las unidades con las consecuentes discusiones, faltas de respeto, abusos de fuerza, etc., las largas colas en las horas pico después de una jornada de trabajo, la imposibilidad de traslado en esas horas de discapacitados, ancianos, enfermos y niños incluso ante una necesidad, la creciente irrespetuosidad de los conductores y tantas otras conductas sociales a las que los pasajeros deben aprender a someterse casi hasta la resignación cuando se trata de viajar.
Que a todo ello debemos agregar que, en innumerables casos, los vehículos carecen de una correcta identificación factible de ser observada desde cualquier ángulo, lo que perjudica en forma directa la cómoda y natural circulación de las personas por la Ciudad a la hora de abordar este medio de transporte.
Que las dificultades crecen para las personas mayores o discapacitadas con menor poder de resolución habida cuenta de que hay empresas que han unificado el color de los vehículos correspondientes a las distintas líneas de las cuales son permisionarias y que, incluso, circulan paralelamente por calles y avenidas de la Ciudad. Los equívocos están a la orden del día y en la mayoría de los casos devienen en estériles discusiones y más problemas para los usuarios, demás está decir que las personas que viajan por primera vez o esporádicamente a la Capital se encuentran invariablemente sujetas a este tipo de confusiones y conflictos.
Que del mismo modo, muy pocas líneas incluyen en la parte superior de los laterales de los vehículos la información sobre su recorrido en lo que se refiere a los puntos neurálgicos que atraviesan, detalle que favorece una rápida identificación del posible destino al cual se dirige el viajero.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

DECLARACIÓN 471/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo correspondiente, gestione las medidas necesarias para que los microómnibus de transporte público de pasajeros que circulan por la Ciudad estén perfectamente identificados en lo que a su número de línea se refiere, no solamente en el frente de cada vehículo sino también en los laterales y en la parte posterior de los mismos. Asimismo, promover que en el sector superior de la carrocería de las unidades, en ambos laterales, se informe el recorrido de la línea detallando los puntos neurálgicos que atraviesa la misma. 
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Gestiones para la correcta verificación de la vigencia del seguro automotor

DESPACHO 715
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 948-D-2008, autoría del diputado Fernando Cantero, relacionado con gestiones para que se remitan comprobantes de pago de seguros de vehículos a motor, y 
Considerando:
Que el Artículo 68 de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449 (B.O. Nº 28.080) establece la obligatoriedad del Seguro Automotor y que en el ámbito de esta Ciudad el Código de Tránsito y Transporte aprobado por Ley 2148, fija en su Artículo 6.1.2., inc. c) la obligatoriedad de llevar el comprobante de seguro debidamente pago.
Que gran parte de los titulares que tienen contratado un seguro de automotor realizan su pago mediante débito de tarjeta de crédito y débito, teniendo como única constancia de pago el resumen de la cuenta, ya que las compañías de seguro en muchos casos omiten remitir la factura correspondiente.
Que por otra parte la autoridad competente, al controlar la documentación del vehículo y no poseer su conductor tal constancia de pago, labran el acta de infracción y proceden a la detención del vehículo. Tal proceder es correcto toda vez que la única constancia fehaciente de cobertura es el propio certificado.
Que tal como ya hemos mencionado muchos conductores carecen de la constancia de pago y al formular el reclamo ante las aseguradoras se les informa que carecen de responsabilidad al respecto.
Que a los efectos de que la autoridad de tránsito pueda emplear mejor su control y sanción sobre aquellos vehículos efectivamente sin cobertura es que resulta imprescindible que aquellos que se encuentren en regla tengan a su disposición efectiva la documentación que la autoridad le pudiera solicitar conforme el Código de Tránsito y Transporte de esta Ciudad.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente:
DECLARACIÓN 472/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que proceda a unificar el criterio y coordinar con la Policía Federal, como autoridad de aplicación, la verificación de la vigencia del seguro obligatorio del automotor, con el objeto de evitar inconvenientes a aquellos usuarios que realizan sus pagos a través de tarjeta de crédito o débito bancario. 
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Informes relacionados con el funcionamiento del Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez
DESPACHO 716
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1540-D-2008, de autoría del diputado Martín Hourest, en el que solicita informes relacionados con el funcionamiento del Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez, y
Considerando:
Que este hospital recibe derivaciones de todo el país, realiza determinaciones inmunológicas, endocrinológicas, infectológicas y toxicológicas que no se realizan en ningún otro establecimiento público.
Que atiende a niños con diversas y complejas patologías que no pueden ser tratadas en otros hospitales.
Que a pesar de que se trata de un establecimiento irreemplazable dentro del sistema de salud no sólo de la Ciudad, sino de la Nación, actualmente sufre deficiencias de recursos, con una infraestructura que no es suficiente y sin todo el personal médico, de enfermería, técnico y administrativo suficiente para hacer frente a la demanda.
Que esta situación no sólo disminuye la calidad del servicio de salud del hospital, que históricamente ha sido de excelencia, sino que impide, a pesar de los inhumanos esfuerzos de los trabajadores, prestar servicios indispensables a la totalidad de los pacientes que asisten a atenderse.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 485/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que correspondan, informe dentro del plazo de 30 días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos relacionados con el funcionamiento del Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez.
a) Con qué cantidad de enfermeros cuenta actualmente el Hospital mencionado. Asimismo, mencione cuál es la cantidad de enfermeros/as con los que, de acuerdo a la magnitud de pacientes que asisten, debería contar el Hospital. De existir una diferencia entre el personal de enfermería necesario y el que efectivamente presta servicios en el Hospital mencionado, justifique la diferencia. Asimismo, informe acerca de la cantidad de nombramientos de personal hospitalario que se han realizado durante el presente año.
b) Indique si existe una unidad de cuidados posquirúrgicos equipada con 8 camas utilizada para la internación de pacientes que, por las características de su diagnóstico, deben ser internados en la Unidad de Terapia Intensiva. Asimismo, informe si ambas unidades son atendidas por el mismo personal o si, por el contrario, cuentan con personal especialmente asignado a cada una.
c) Señale el nivel de cumplimiento de la Resolución Ministerial 1331/01 del Ministerio de Salud de la Nación, especialmente respecto de la cantidad de médicos y enfermeros por cama. Para ello, informe la cantidad de médicos y enfermeros nombrados afectados a la atención de la Unidad de Terapia Intensiva y la cantidad de camas con las que dicha unidad cuenta. Asimismo indique si el día domingo 15/06/08 dicha unidad contaba con la cantidad de médicos y enfermeros que establece la resolución mencionada. Adjunte documentación respaldatoria.
d) Señale el grado de avance y la fecha estimada de finalización de las obras vinculadas a la construcción y ampliación de los quirófanos con los que el Hospital cuenta. Justifique, en caso de haberse producido retrasos en la finalización de las obras, el motivo de los mismos.
e) Indique la cantidad de anestesistas con los que el Hospital cuenta durante los fines de semana y si dicho personal es compartido con otros establecimientos, en particular el Hospital Elizalde. Informe acerca de las acciones tendientes al nombramiento de nuevos anestesistas.
f) Informe acerca del funcionamiento del banco de drogas para pacientes con enfermedad fibroquística. Asimismo, indique si la provisión de los siguientes elementos se ha producido de forma completa e ininterrumpida durante el presente año de manera tal de satisfacer en su totalidad la demanda de los mismos: clorhexidina, bionectores, llaves de 3 vías, solución fisiológica, salbutamol, guías de infusión comunes y tipo kangaroo para alimentación parenteral, bombas de infusión, ranitidina, amoxicilina, ibuprofeno, difenilhidantoína (droga para tratar convulsiones), difenhidramina, catéteres, cánulas, guantes, gasas, hierro, ipratropio, bigoteras para oxígenoterapia, solución polielectrolítica, calcitriol. Asimismo, informe si se ha discontinuado la provisión de medicamentos básicos para patologías de manejo ambulatorio de alta incidencia, como otitis, neumonía, broncoespasmos, piodermitis. En caso de responder afirmativamente, explique los motivos
g) Informe acerca de la cantidad de procesos licitatorios destinados a abastecer de insumos a los establecimientos de salud de la Ciudad, y en particular al Hospital General de Niños Ricardo Gutiérrez, realizados de manera centralizada durante el ejercicio 2008. Asimismo, indique cuántos de ellos han prosperado y cuántos fracasado. Respecto de estos últimos, enuncie los motivos.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.
Declarar de interés el encuentro deportivo y cultural denominado “Patas Arriba 2008”
DESPACHO 717
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1620-D-2008, de autoría de la diputada Alicia Bello, en el que solicita se declare de interés al encuentro deportivo y cultural denominado Patas Arriba 2008, y
Considerando:
Que el Evento Deportivo y Cultural “Patas Arribas” 2008 se encuentra organizado por Anpis, Unasam, Adesam, asociaciones dedicadas a la problemática de la Salud Mental.
Que sintéticamente, Adesam es una Asociación Civil dedicada a trabajar por los derechos de las personas con problemas de salud mental; Anpis, Associazione Nazionale Polisportive per l'Integrazione Sociale, es una institución referente, por su trayectoria en Italia, y su experiencia en la realización de prácticas estimuladoras de integración comunitaria a través del deporte y la cultura; y Unione Nazionale delle Associazione per le Salute Mentale, Unasam, constituida desde 1993, reúne a asociaciones de distintas regiones de Italia que trabajan por el reconocimiento de la dignidad y de los derechos de las personas con padecimiento mental.
Que “Patas Arribas” surge de la suma de esfuerzos y la convicción de la conveniencia de desarrollar una manifestación en nuestro país. El encuentro será masivo, y la finalidad conforme lo expresa Adesam es pronunciarse contra el estigma, el prejuicio y la discriminación, a favor de la salud mental y la restitución de derechos ciudadanos de las personas con padecimiento psíquico.
Que en la página web de Adesam –www.adesam.org.ar– puede leerse: “En el marco del Evento Patas Arribas se encuentran organizadas una serie de encuentros que consideran alternativas al modo de percibir, concebir y tratar culturalmente al mundo de la salud mental e igualdad de oportunidades. Será oportuno que tales encuentros favorezcan momentos de debate, que otorguen protagonismo especialmente a personas que han vivido estas experiencias para conocer, contaminar y contaminarse positivamente de otras vivencias”.
Que el evento se desarrollará en diversos espacios de la ciudad de Buenos Aires, el conurbano y Ciudad de La Plata, durante los 25 y 29 de noviembre de 2008. Se ha programado el cierre de la semana en Plaza Congreso y Plaza de Mayo, donde se realizaran actividades deportivas, artísticas y culturales.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN

Declárese de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Encuentro Cultural y Deportivo por la salud Mental, denominado “Patas Arribas 2008”, organizado por las Asociaciones Italianas Anpis –Associazione Nazionale Polisportive per l'Integrazione Sociale–, Unasam –Unione Nazionale delle Associazione per le Salute Mentale–, y Adesam Asociación por los derechos en Salud Mental Argentina, que se llevará a cabo en esta Ciudad en los días del 25 al 29 de noviembre del 2008. 
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.
Adhesión a la celebración del “Día Internacional de la Paz” 
DESPACHO 723
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado en el Expediente Nº 2005-D-08 por el diputado Jorge Garayalde, y
Considerando:
Que en el año 1981, la Asamblea General declaró que el día de la apertura de su período ordinario de sesiones en septiembre sería proclamado y observado oficialmente como Día Internacional de la Paz, y dedicado a conmemorar y fortalecer los ideales de paz en cada nación y cada pueblo y entre ellos mediante la Resolución 36/67.
Que el 7 de septiembre de 2001, la Asamblea General decidió que, a partir del 2002, el Día Internacional de la Paz será observado cada 21 de septiembre, fecha que se señalará a la atención de todos los pueblos para la celebración y observancia de la paz (Resolución 55/282). Declaró que “el Día Internacional de la Paz se observará en adelante como un día de cesación del fuego y de no violencia a nivel mundial, a fin de que todas las naciones y pueblos se sientan motivados para cumplir una cesación de hostilidades durante todo ese Día”. 
Que este año, el Secretario General de Naciones Unidas, Ban Ki-moon, tocó la Campana de la Paz en la sede de Naciones Unidas en Nueva York en compañía de los Mensajeros de la Paz de Naciones Unidas. El Secretario General convocó a una cesación de las hostilidades con duración de 24 horas para el 21 de septiembre y para que se guarde un minuto de silencio en todo el mundo al mediodía hora local.
Que n su declaración emitida para conmemorar el Día de la Paz de este año, el Secretario General Ban dijo que “la paz es el compromiso más grande de Naciones Unidas… Define nuestra misión. Es la esencia de nuestro discurso. Y reúne nuestro trabajo en todo el mundo, desde el mantenimiento de la paz y diplomacia preventiva hasta la promoción de los derechos humanos y el desarrollo”.
Que el Día Internacional de la Paz sirve como un recordatorio de nuestro compromiso permanente con la Paz, por sobre todo interés o diferencia de cualquier clase. Porque al hablar de “Paz”, no hablamos únicamente de la tan deseada paz mundial, mayormente relacionada al cese de todas las guerras. Hablamos del desarrollo personal y social en pos de un ser humano solidario y no-violento; hablamos de una actitud frente a la vida, de una forma de relación no-violenta entre las personas y las sociedades. 
Y esa no-violencia es un compromiso para con el mundo en que se quiere vivir, y el que se quiere construir para las futuras generaciones, en el que lo importante sean los principios de cooperación, el trabajo desinteresado en favor del bien común y la hermandad entre los pueblos.
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la celebración del Día Internacional de la Paz a realizarse el día 21 de septiembre, en concordancia con lo establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 55/282. 
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008

CABANDIÉ, Juan; SAYA, Lidia; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica y MAFFÍA, Diana, BELLO, Alicia.

Profunda preocupación por el menoscabo a los Derechos Humanos del que son objeto cinco ciudadanos cubanos condenados en la Ciudad de Miami, EE.UU.
DESPACHO 724
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado en el Expediente Nº 1783-D-08, por el diputado Facundo Di Filippo, y
Considerando:
Que el 12 de septiembre de 1998, en un operativo encabezado por la Oficina Federal de Investigaciones (FBI), fueron detenidas en distintas ciudades de Estados Unidos diez personas acusadas de realizar espionaje. Entre ellas se encontraban Gerardo Hernández Nordelo, Ramón Labañino Salazar, Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando González Llort, y René González Sehwerert, quienes han sido enjuiciados en circunstancias de dudosa objetividad. 
Finalmente fueron condenados en diciembre del 2001. El principal acusado, Gerardo Hernández Nordelo, fue condenado a dos cadenas perpetuas más 15 años de prisión, que cumple en Victorville, California. Otros dos detenidos, Antonio Guerrero Rodríguez (prisión de Florence, Colorado) y Ramón Labañino Salazar (Beaumont, Texas) también recibieron cadenas perpetuas más una condena de 10 y 18 años, respectivamente. René González Sehwerert cumple su condena de 15 años en la prisión de Marianna, Florida, mientras que Fernando González Llort fue condenado a 19 años en Oxford, Wisconsin.
Desde el momento mismo de sus detenciones, los cinco ciudadanos cubanos fueron mantenidos en confinamiento solitario durante 17 meses, en los cuales la comunicación con sus abogados y el acceso a la prueba y, con ello, las posibilidades de una defensa adecuada se vieron reducidas teniendo además, como correlato, la imposibilidad del contacto con sus familiares, amigos y seres queridos.
Los encarcelamientos fueron realizados en lugares que suelen denominarse en el sistema carcelario norteamericano, como “el hueco”, zona al que son trasladados los presos de mayor peligrosidad para su reclusión aislada y solitaria bajo un estricto control policial. El análisis que hizo el gobierno norteamericano apenas detuvo a los cinco cubanos fue que eran personas que ponían en peligro la Seguridad Nacional y por lo tanto se merecían ese tipo de reclusión, marcando el claro sesgo de animosidad que revestiría posteriormente todo el proceso. Pero este modo de confinamiento implicaba también, una metodología que los privó de la posibilidad de preparar una defensa seria que garantizara la igualdad ante la ley y el debido proceso legal. 
Esta marginación estigmatizante, capciosa y represiva, fue además, extendida durante 17 meses, cuando las leyes estadounidenses prevén un máximo de 60 días, aplicable sólo a los detenidos especialmente peligrosos. Práctica que luego volvería a repetirse sistemáticamente y en variadas ocasiones, lo cual tenía como consecuencia, además de la enajenación propia de cualquier sujeto incomunicado, la imposibilidad de comunicarse telefónicamente, recibir cuadernos, bolígrafos, correspondencia u otros elementos necesarios para preparar los alegatos. 
Tal fue la gravedad de este tipo de confinamiento, que con la caracterización realizada por el Gobierno de los Estados Unidos sobre el caso como de “Seguridad Nacional”, se impidió el acceso de los abogados de la defensa y de los mismos imputados a los documentos con las pruebas acusatorias, restringiendo de esta manera las posibilidades de una defensa técnica y material que quebrantó el necesario equilibrio entre la fiscalía y los acusados, afectando negativamente la capacidad de estos últimos para presentar prueba contraria, comprobarla, etcétera. 
De la misma manera, y de acuerdo al análisis que hizo el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas en mayo del 2005, se destaca que la aplicación de las disposiciones legales de la Ley de Procedimiento de la Información Clasificada, como también se hizo en este caso, ha socavado el equilibrio equitativo entre la acusación y la defensa, finalizando el informe en una opinión que caracteriza a la privación de la libertad de los Cubanos como arbitraria y solicitando, a su vez, al Gobierno Norteamericano que adopte las medidas necesarias para remediar esta situación. 
Las consecuencias de esta caracterización derivó en la violación del derecho a la garantía de defensa en juicio, ya que el acceso al expediente, y con ello a las piezas probatorias presentadas por la fiscalía, básicas para cualquier intento de defensa, fueron denegadas por la jueza al clasificar las pruebas de esa manera –C.I.P.A. (siglas en Ingles)–.
La parcialidad de Miami.
Del análisis de los acontecimientos a lo largo del juicio puede destacarse, en base al análisis que hizo el mencionado Grupo de Trabajo de Naciones Unidas, que la Ciudad de Miami no completaba las condiciones de objetividad e imparcialidad necesarias para un juicio justo tal como lo establece en su Artículo 14 el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, del cual Estados Unidos es miembro desde 1992 y en el cual se afirma que “…Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil…”. 
De la misma manera, la elección de esta ciudad como sede del proceso, muestra la incompatibilidad manifiesta a la que está expuesto el proceso de acuerdo a las exigencias de la quinta y sexta enmiendas de la Constitución de los Estados Unidos, que estipulan que todo inculpado tiene derecho a un juicio justo e imparcial, estableciendo al menos, las siguientes características:

- Que el jurado no tenga, previamente, ninguna opinión sobre los hechos que se expondrían durante el proceso o sobre los acusados a quienes juzga. 

- Que el jurado no se vea sometido a ninguna influencia externa con respecto a su decisión o su voto.
La elección de los jurados en una ciudad tan hostil que aglutina a miles de exiliados anticubanos, agrega un dato fundamental a la hora de analizar el proceso, ya que la fuerte presión que implicaba una posible reacción de los grupos anticastristas si el Jurado hubiera decidido absolver a los cinco detenidos, fue un factor sumamente intimidante tanto para los postulantes como para los que finalmente lo integraron. De la misma manera lo hicieron los medios de comunicación difundiendo documentos capciosos que la fiscalía repartió violando el secreto de instrucción y volviendo tendencial la opinión pública.
Tal como lo explicara Roberto González Sehwerert, abogado de los familiares para el caso en Washington, en una nota para un suplemento especial sobre la detención de los cinco, la Corte Suprema de los Estados Unidos es la máxima instancia del poder judicial. Dividido el país en regiones, las cortes federales de apelaciones, conocidas como circuitos, se subordinan a la Corte Suprema. Divididos a su vez los circuitos, en la base de la pirámide judicial están las Cortes Federales de Distrito, primer eslabón en la aplicación de justicia de EE.UU., supervisada por las cortes federales.
En la Corte Federal del Distrito Sur de la Florida radica la sala de la Honorable Joan A. Lenard, ante quien fueron juzgados los cinco ciudadanos cubanos por delitos contra la federación. En este caso, al igual que en cualquier juzgamiento de toda otra persona, debía valerse la Constitución de los Estados Unidos como rectora del proceso garantizando las pautas mínimas de viabilidad del juicio; particularmente el derecho a un juicio justo por un jurado imparcial según lo plasmado en la Sexta Enmienda de la Ley suprema. Esto se traduce en que las personas juzgadas no lo sean en un clima hostil en donde los juzgadores puedan sentirse intimidados sobre su futuro en caso de dictaminar en contra de cualquier interés. 
Sin embargo, y pese a todos los pedidos por parte de la defensa de cambio de sede (enero 2000, septiembre 2000, febrero 2001, marzo 2001, julio 2001, agosto 2001 y noviembre 2002 –las últimas 3 solicitando un nuevo proceso–) el juicio se llevó a cabo en esa ciudad con el resultado ya conocido de culpabilidad. La sentencia dio lugar a la apelación, que fue recibida por la Corte Federal del Onceno Circuito de Apelaciones de Atlanta. Tres jueces fueron designados para resolver el caso y ejercer su función de supervisión sobre la corte de distrito. Su resolución fue tajante: revocaron las condenas y dispusieron la celebración de un nuevo juicio. Se basaron en el examen de toda la evidencia y analizaron todas las circunstancias. En su conclusión expresaron: “El profundo prejuicio contra Fidel Castro y el Gobierno de Cuba y estos agentes y la publicidad alrededor del juicio, combinados con otros eventos ocurridos en la comunidad, crearon una situación donde los acusados no podían obtener un juicio justo e imparcial”, agregando que “cuando los jurados son seleccionados entre una comunidad que está ya permeada con sentimientos de hostilidad hacia un acusado (…) la Corte debe examinar los diferentes métodos disponibles para asegurar un jurado imparcial. Estos métodos incluyen (…) conceder un cambio de sede cuando la comunidad ha estado repetida y profundamente expuesta a una publicidad perjudicial”, concluyendo que se imponía un cambio de sede por los argumentos expuestos por la defensa sentenciando: “Estamos de acuerdo y REVOCAMOS sus condenas y ORDENAMOS la celebración de un nuevo juicio”.
Sin embargo, la efusiva oposición norteamericana al pueblo cubano; la presión del gobierno de George Bush, junto a organizaciones anticastristas como Alpha 66, la Brigada 2506, Hermanos al Rescate, Cuba Independiente y Democrática, Comandos F4, Comandos L, la Fundación Nacional Cubano Americana, el Consejo Militar Cubano Americano, el Ex Club, el Partido de Unidad Nacional Democrática y el Comando Unido por la Liberación, entre otros, fue aún más fuerte que la Carta Magna y sus fundamentos teóricos. 
Contra dicha resolución la fiscalía interpuso un recurso. El tribunal de apelación en pleno integrado por doce magistrados, inició la sustanciación del recurso el 14 de febrero y puso por sobre la Constitución de Norteamérica la discreción de la Corte de primera instancia, dandole a la Jueza, en su carácter de miembro de la comunidad de Miami, la capacidad de evaluación sobre la objetividad e imparcialidad del juicio. 
Con esta decisión, los cinco volvieron a fojas cero y se dio continuidad a la farsa presentada principalmente contra Antonio Guerrero, Ramón Labañino y Gerardo Hernández, acusándolos de cometer la violación del artículo 794 del Código Penal de ese país, al acusarlos, juzgarlos y sancionarlos por el delito de conspiración para cometer espionaje, cuando la ley establece que para tipificar dicho delito es necesario que se haya intentado recolectar y transmitir información de seguridad nacional a una potencia extranjera, la cual obtiene ventaja de esta información, implicando un peligro para la seguridad de la nación norteamericana, y que además, el acusado haya violado y penetrado áreas sensibles donde se maneja y resguarda este tipo de información. Tarea que los acusados no tenían por objetivo.
Pero sus familiares también volvieron a fojas cero, ya que fueron reducidos durante todo el proceso y posteriormente a sistemas de incomunicación típicos de un Estado de guerra y no del de derecho. Cada día se hacen más profundas las violaciones a los derechos humanos que los Estados Unidos comete contra los familiares de los detenidos al privarles de visitarlos en prisión o como en los casos de Olga Salanueva, esposa de René González Sehwerert, y de Adriana Pérez O´Connor, esposa de Gerardo Hernández Nordelo, a quienes se les ha negado las visas que les permitirían entrar al país para visitarlos. El primero de los casos es el más emblemático, ya que cuatro meses antes de ser arrestado René González, nació Ivette, su segunda hija, quien hace más de cinco años que no lo ve. Los casos se repiten entre todos los familiares en base a la negación de visas y deportaciones. 

En síntesis, y ante lo dictaminado por el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas y lo recomendado por la Corte del Onceno Circuito de Apelaciones de Atlanta, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 475/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara su más profunda preocupación por el menoscabo a los Derechos Humanos del que son objeto cinco ciudadanos cubanos condenados en la Ciudad de Miami, EE.UU.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008.
CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; SAYA, Lidia y MAFFÍA, Diana, BELLO, Alicia.

Repudio a la represión y desalojo a trabajadores cartoneros en el Barrio de Belgrano

DESPACHO 727
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado por la diputada Liliana Parada en el Expediente N° 005-D-2008 y agregado el presentado por el diputado Gerardo Romagnoli en el Expediente 051-D-2008, y
Considerando que:
Durante la mañana del viernes 22 de febrero cartoneros asentados en el cruce de las vías y la calle La Pampa, en el barrio de Belgrano, fueron víctimas de una brutal represión por parte de la Policía Federal. Bajo una orden de desalojo dudosa, firmada por un funcionario del Gobierno de la Ciudad
Funcionarios públicos de la Ciudad se han referido al desalojo efectuado sin orden judicial con palabras tales como: “poco simpático” y que estuvo motivado bajo el argumento de “defensa del Espacio Público” y que el mismo es “innegociable”. Argumentos que no justifican de modo alguno la gravedad de la violencia ejercida sobre estos trabajadores y trabajadoras.
La Defensoría de Pueblo de la Ciudad ha iniciado acciones legales contra el titular de la Comisaría Nº 33 para que se investigue este accionar. Ésta expresa: “La autoridad del Gobierno de la Ciudad que intervino en dicho desalojo fue el Ministerio de Medio Ambiente y Espacio Público. En efecto, mediante las Resoluciones N° 307-MAYEPGC-2008 y 308-MAYEPGC-2008 se dispuso ‘la desocupación administrativa de los ocupantes de la Plaza Barrancas de Belgrano y de la zona comprendida entre las calles Virrey Vertiz, Sucre, Pampa y la vía, del barrio de Belgrano, correspondiendo el retiro de todas las instalaciones de los ocupantes, existentes en el lugar, bajo emplazamiento, en caso de negativa o ausencia, de proceder al traslado de esos elementos a depósitos del Gobierno de la Ciudad, a exclusivo cargo de los mismos, labrándose la correspondiente acta notarial a fin de dejar constancia de la restitución de la propiedad’”. 
Si bien en la página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (www.buenosaires.gov.ar) se informa que por disposición de la Fiscalía Contravencional Nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires, se despojó el predio mencionado (http://www.buenosaires.gov.ar/noticias/?modulo=ver&item_id=11&contenido_id=21075&idioma=es) lo cierto es que dicha Fiscalía no dictó dicha orden. En consecuencia, el desalojo se efectuó por orden del Gobierno de la Ciudad sin la intervención del fuero contravencional de la Ciudad de Buenos Aires ni de ningún otro fuero del poder judicial de la Ciudad o de la Nación.
Esto último fue confirmado finalmente por el Ministro de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad, Juan Pablo Piccardo, en declaraciones públicas (ver a modo de ejemplo el diario Clarín del domingo 24 de febrero de 2008, página 56). 
Los trabajadores se vieron obligados a instalarse en varios puntos de la Ciudad el 28 de diciembre de 2008 luego de la suspensión del servicio de Tren Blanco, ya que cortar esta actividad que les permite subsistir no era una alternativa.
Como paliativo a la situación, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y TBA, resolvieron poner camiones que transportara la carga y a los trabajadores hasta sus barrios en el conurbano. Sin embargo, ésta no parecía ser una solución definitiva y no resolvía la problemática generada por la decisión de las mismas autoridades.
En el playón situado en el cruce de las vías del ferrocarril Mitre y la calle La Pampa, se asentó un grupo de hasta cincuenta familias que no encontraban ninguna solución real a su problemática y reclamaban por la restitución del Tren Blanco. Fueron apoyados en su reclamo por un grupo de vecinos que se solidarizó con su situación. 
El jueves 14 de febrero, la asamblea de cartoneros y vecinos sufrió el primer embate: el director del CGP 13, Julio Javier Bassi, prohibió utilizar las instalaciones del mismo para la reunión de asamblea y envío a un policía a bloquear la entrada. Sin embargo, esto sería sólo el comienzo de una decisión política concreta de maltrato, rechazo y reprimenda del Gobierno de la Ciudad hacia los trabajadores y vecinos.
El Estado debe asumir su rol en esta problemática que afecta a los sectores más vulnerables de nuestra sociedad y pensar soluciones integrales que posibiliten el acceso a una vivienda y trabajo dignos para todos los ciudadanos y ciudadanas del país.
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 476/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires expresa su más enérgico repudio a la represión e ilegal desalojo del que han sido víctimas los trabajadores cartoneros asentados en el barrio de Belgrano, por parte de la Policía Federal Argentina en coordinación con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el viernes 22 de febrero de 2008.

Asimismo reclama una investigación exhaustiva de este accionar y pide se determine el grado de responsabilidad de los funcionarios a cargo de dicho operativo.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008

CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia, MAFFÍA, Diana, y BELLO, Alicia.
Se deja constancia de que la reunión de la Comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Art. 144, del Reglamento Interno.
PISONI, Carlos. Director General. Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.

Estudiar la posibilidad de corregir y reforzar la señalización vial en la bajada de la AU 9 de Julio Sur

DESPACHO 729
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1874-D-2008, autoría de los diputados Fernando de Andreis, Martín Borrelli, Gerardo L. Ingaramo y Néstor A. Abbas, relacionado con la solicitud al Poder Ejecutivo, para que coloque Cámaras de video en vivo para el control del tránsito, en los siguientes lugares:
- Av. Suárez y Herrera, bajada de Autopista 9 de Julio Sur, circulación Norte-Sur.
- Suárez y Hornos circulación Sur-Norte.
- Av. Suárez y Herrera, tránsito de Suárez, circulación Oeste-Este con giro a la derecha hacia el Sur, procediendo asimismo a corregir y reforzar la señalización semafórica, como los carteles preventivos en dicha bajada y en los corredores (Hornos y Herrera).
Considerando:
Que el proyecto en estudio se fundamenta en constantes reclamos de los vecinos de Barracas, por los inconvenientes ocasionados por el “Tránsito Pesado” en la zona, especialmente en la bajada de Av. Suárez, ante la prohibición de transitar por Brandsen desde Alte. Brown hasta Herrera, por Av. Regimiento de Patricios y por Av. Suárez desde Hornos hasta Av. Patricios, corrigiendo y reforzando además la señalización semafórica vehicular y peatonal de la zona.
El pedido se encuentra reforzado en el hecho de que la zona es un corredor de paso de la comunidad educativa de la Escuela Normal Nº 5, la Escuela Técnica Fray Luis Beltrán y el Polideportivo que se encuentra en el Bajo Autopista en la bajada de Suárez y Herrera.
Los riesgos de la zona expuestos, están registrados en reclamos que no han sido contestados a la fecha, planteados ante el Gobierno de la Ciudad por los vecinos y por la Defensoría del Pueblo.
Es por ello, que la dictaminante considera oportuno, que el Gobierno de la Ciudad tome la intervención que le compete, instalando las cámaras solicitadas en la Autopista y en conexión con las redes que ya funcionan en el resto de la Ciudad, así como también dé curso al resto de los problemas planteados por los autores del proyecto.

Por lo expuesto, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

DECLARACIÓN 477/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través del organismo que corresponda, estudie la posibilidad de corregir y reforzar la señalización vial en su conjunto, en la zona de la bajada de la Autopista 9 de Julio Sur y los corredores (Hornos Herrera) así como también, la colocación de cámaras de video, para el control del tránsito, en los siguientes lugares:
-Av. Suárez y Herrera, bajada de la Autopista 9 de Julio Sur, circulación Norte-Sur.
-Av. Suárez y Hornos, circulación Sur-Norte.
-Av. Suárez y Herrera, subida a Autopista circulación Norte-Sur.
-Av. Suárez y Herrera, tránsito de Suárez, circulación Oeste-Este, con giro a la derecha hacia el Sur.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008

AMOROSO, Víctor; ZAGO, Oscar; DESTÉFANO, Roberto; FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo.

Colocación de placa en conmemoración del centenario del barrio de Villa del Parque
DESPACHO 753
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1601-D-2008, iniciado por el diputado C. Ritondo, y el expediente agregado Nº 2012-D-2008, iniciado por el diputado G. Smith, quienes solicitan se declaren de Interés Histórico y Cultural los actos conmemorativos y festejos del centenario de Villa del Parque, y
Considerando:
Que hacia 1840 la zona comprendida por las actuales calles Joaquín V. González, Álvarez Jonte, Bolivia y Avenida Francisco Beiró (límites actuales del barrio) se hallaba dividida en pocas quintas, cuya extensión oscilaba entre las seis y dieciocho hectáreas, aproximadamente. Algunos de sus propietarios fueron José Burgos, Valentín Gómez, Pedro Pastorini, Román Quevedo, Fernando Visillac y Rufino Valenzuela.
Que parte de las tierras de don Rufino Valenzuela pasaron a poder de don José Cambiasso. Uno de sus hijos, Antonio Cambiasso, debido a la cercanía de sus terrenos con la estación “Villa del Parque” del ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, decidió dividir sus terrenos en 310 lotes, que comenzó a vender el 7 de diciembre de 1907.
Que el 8 de noviembre de 1908, en una reunión de los más caracterizados vecinos, tuvo su origen la primera sociedad de fomento, cuya sucesora es la actual Asociación Vecinal de Villa del Parque. Esta última fecha es la que se toma como la de la fundación del barrio. Con respecto a la plaza Aristóbulo del Valle, fue vendida a la Municipalidad de Buenos Aires por la viuda de Antonio Cambiasso en 1921.
Que ésta es una sucinta síntesis de la historia de un barrio porteño, conocido también como “la villa del buen vecino”, con identidad propia, comercial por excelencia y maravillosa por la calidad humana de sus habitantes, preocupados y ocupados hoy en rendirle el debido homenaje en su centenario.
Que desde el 2003 funciona una Comisión de Homenaje al Centenario de Villa del Parque, constituido por vecinos, personalidad y entidades de ese barrio.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 486/2008

Artículo 1°.- Decláranse de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires los actos conmemorativos y festejos del centenario del barrio de Villa del Parque, a cumplirse el 8 de noviembre del corriente.
Art. 2º.- A tal efecto colóquese una placa de mármol en la base que sostiene el mástil de la bandera, ubicado en la plaza Aristóbulo del Valle, sita en la manzana delimitada por las calles Cuenca, Baigorria, Campana y Marcos Sastre con el siguiente texto:
En Conmemoración del Centenario del

Barrio de Villa del Parque -

Legislatura

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1908 - 8 de Noviembre - 2008
Art. 3 °.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta y ALEGRE, Gabriela.

Declarar de interés sanitario la “1ra. Jornada de enfermería en anestesia, reanimación y tratamiento del dolor posquirúrgico”
DESPACHO 766
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1505-D-2008, de autoría del diputado Marcelo Meis, en el que solicita se declaren de interés las 1ras. Jornadas de Enfermería en Anestesia, Reanimación y Tratamiento del Dolor Posquirúrgico, y
Considerando:
Que resulta necesario revalorizar la tarea de aquellos profesionales de la salud que se dedican al cuidado del paciente durante el posoperatorio inmediato, en el que se requiere principalmente control hemodinámico, monitorización del nivel de sedación y analgesia; 
Que está comprobado que la primera hora del posoperatorio es la que requiere mayor demanda en la atención, especialmente de la labor de enfermería;
Que es importante destacar que una de las complicaciones más riesgosas que puede presentar un paciente en la recuperación inmediata, es el shock cardiorrespiratorio. Es una de las situaciones que más rapidez de respuesta exige. Es esencial que el enfermero esté perfectamente instruido para realizar un diagnóstico precoz y poder dar, de este modo, un rápido comienzo a las maniobras de resucitación;
Que es necesario contar con formación y actualización continua para el personal de enfermería, a fin de lograr un mejor trabajo interdisciplinario cuyo objetivo sea, por un lado, mejorar la calidad de atención, como la satisfacción y el bienestar del paciente; y por el otro, un soporte para el trabajo del anestesiólogo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 487/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de Interés Sanitario la 1ª Jornada de Enfermería en Anestesia, Reanimación y Tratamiento del Dolor Posquirúrgico, actividad a desarrollar por el Servicio de Anestesiología del Hospital Italiano, el día 22 de noviembre de 2008, en el horario de 8 a 18 horas, en el Departamento de Docencia e Investigación del citado Hospital.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 8 de octubre de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.

Sr. Di Filippo.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero hacer una aclaración respecto del Despacho 724. Es un proyecto de declaración por el que se expresa preocupación por cinco presos cubanos. Es de mi autoría y no del diputado Garayalde. Quería decir esto para que quede aclarada la situación.

Sr. Presidente (Santilli).- Se hará la corrección por Secretaría Parlamentaria.

Se van a votar las declaraciones y las resoluciones enunciadas, salvo la contenida en el Despacho 725. 

- Sin observación se votan y aprueban en general y particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobadas las declaraciones y resoluciones.

Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 480/2008
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, a través de los organismos correspondientes y en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se mencionan en referencia a la situación del Centro Educativo “Isauro Arancibia”:
1. Si se ha previsto realizar modificaciones en el proyecto educativo e institucional del Centro Educativo “Isauro Arancibia”, dependiente de la Dirección del Adulto y del Adolescente del Ministerio de Educación. En caso afirmativo indicar:

1.1. Personal existente en la actualidad, población atendida, presupuesto vigente.

1.2. Modificaciones propuestas, objetivos, personal previsto para realizar las modificaciones y tareas.

1.3. Articulación prevista con el área de formación profesional, talleres y cursos de oficios y de inserción laboral existentes en el nuevo diseño.
2. Previsiones tomadas para la atención educativa de los chicos en situación de calle y de alta vulnerabilidad social derivados por los distintos programas sociales en curso en la Ciudad.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 481/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación, en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a la Ley 1238, sancionada el 4 de diciembre de 2003, que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la calle San Pedro 5845 del barrio de Mataderos, para ser asignado a la Secretaría de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con destino a la Escuela N° 14, D.E. 13, José Antonio Cabrera.
a) En qué etapa de cumplimiento de la ley se encuentra, acompañando copia y número de expediente originado para la aplicación de la norma.
b) Cuál es la fecha y monto de la tasación del predio realizada por el Banco de la Ciudad o indique el plazo previsto para la realización de dicha tasación. Remita copia de la misma si ya hubiese sido realizada.
c) Cuál es la partida presupuestaria prevista para su ejecución y el monto de la misma. 
d) Explique si existe algún obstáculo para efectuar la expropiación del inmueble; en caso afirmativo, expresar el mismo y soluciones previstas.
e) Indicar los montos que se abonan en concepto de alquiler por el predio donde funciona la escuela y remitir copia del contrato de locación.
Art 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 482/2008
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, informará, dentro de los treinta días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos en relación a la aplicación de la Ley 2641:
a) Si se ha llevado a cabo la campaña de difusión dispuesta en el Artículo 7º de la mencionada ley; en caso afirmativo detalle tiempo de duración de la misma, medios utilizados y costo final. En caso negativo, indicar las razones de su no realización.

b) Cuáles han sido las medidas llevadas adelante para el mejoramiento de la infraestructura vial de la ciudad a fin de minimizar su influencia en la generación de infracciones de tránsito, conforme lo dispuesto en la cláusula transitoria tercera de la Ley 2641.

c) Si todas las calles, avenidas y pasajes de la Ciudad de Buenos Aires, tienen la señalización correspondiente referidas a nomenclatura, altura y dirección de la circulación en las mismas. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 DECLARACIÓN 473/2008
Declárese de interés sanitario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Encuentro Cultural y Deportivo por la salud Mental, denominado “Patas Arribas 2008” organizado por las Asociaciones Italianas ANPIS –Associazione Nazionale Polisportive per l'Integrazione Sociale–, Unasam –Unione Nazionale delle Associazione per le Salute Mentale–, y Adesam –Asociación por los derechos en Salud Mental Argentina–, que se llevará a cabo en esta Ciudad en los días del 25 al 29 de noviembre del 2008. 
Texto definitivo

 DECLARACIÓN 474/2008
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la celebración del Día Internacional de la Paz realizada el pasado 21 de septiembre, en concordancia con lo establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 55/282. 
Creación del Foro para la Plena Integración de Residentes de Otras Nacionalidades 

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 725.

DESPACHO 725
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1732-D-08, de autoría de la diputada Gabriela Alegre, por el cual se propone la creación del Foro para la Plena Integración de Residentes de Otras Nacionalidades, en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
Considerando:
Que nuestro país debe pensarse como el producto de la interacción de diversas culturas, en tanto españoles, judíos, italianos, criollos, árabes, mapuches, bolivianos, coreanos, paraguayos, kollas, entre muchos otros grupos, han dado forma al tejido social de lo que hoy denominamos Argentina.
Que el diálogo entre estas diversas culturas estuvo, y está, marcado por la relación de fuerzas históricamente constituidas entre aquellas poblaciones y culturas que ocupan un lugar dominante y de privilegio en el ordenamiento económico y social, y aquellas otras que resisten dicha dominación desde un lugar de subordinación, construidas como culturas “otras”.

Que se trata de una historia dinámica y compleja, que debe ser leída en relación al modelo socioeconómico y político, que posee tanto facetas de integración social como de exclusión social, y en la mayor parte de los casos, se nutre de situaciones de integración en posiciones desventajosas.
Que sólo así es posible comprender las relaciones entre españoles y pueblos indígenas, entre criollos y esclavos africanos, entre inmigrantes europeos del Sur y elite criolla con antepasados en el “origen” de la Argentina, entre nativos con padres “que descendieron de los barcos” y migrantes internos de rasgos indígenas, entre otras.
Que desde mediados del siglo XIX y hasta 1930, la política inmigratoria del naciente Estado nación argentino atrajo a varios millones de personas de diversos orígenes europeos, en lo que se denominó la primera y segunda oleada inmigratoria. 
Que la tercera y última oleada inmigratoria ultramarina se daría finalizada la Segunda Guerra Mundial, oportunidad en la que arribaron a nuestras costas italianos, españoles, rusos, judíos, franceses, alemanes y sirio-libaneses, que en su gran mayoría se asentaron en la región más dinámica del país. 
Que dichas políticas de estímulo a la inmigración europea respondieron al proyecto de la elite intelectual y política de organizar y consolidar la inserción del Estado nacional en la división internacional del trabajo, a partir de un modelo de acumulación basado en la producción y exportación de bienes primarios, procurando con ello solucionar el problema de la escasez de la mano de obra en el territorio nacional y al mismo tiempo dotar de “civilidad” y “cultura” a una nación en desarrollo.
Que este proyecto inmigratorio tuvo su correlato en la elaboración de un discurso que ponderó al elemento europeo al tiempo que menoscabó y discriminó al autóctono, fuera éste indígena o mestizo.
Que estas ideas de superioridad de una cultura sobre otra que orientaron las políticas exterminadoras que culminaron en la campaña del desierto, serán las mismas que, aunque renovadas, darán sustento a las prácticas discriminatorias contra los migrantes internos y las personas de países limítrofes llegadas al país desde mediados del siglo XX hasta el presente.
Que a lo largo del siglo XX, la sociedad argentina ha construido diversas figuras, “otros”, a los cuales había que dominar, asimilar o invisibilizar según el caso. Siendo esos “otros” los trabajadores anarquistas y socialistas a principios del 1900, los migrantes internos provenientes de regiones del país o “cabecitas negras” a mediados del siglo y los inmigrantes de los países limítrofes que venían a “apropiarse del trabajo de los argentinos”, en la actualidad.
Que es sobre esos “otros” que se han instalado discursos discriminatorios. Y es responsabilidad de los Estados adoptar medidas para erradicar la discriminación. 
Que en el orden nacional, la Constitución reformada en 1994, en su Art. 16, asegura el principio de igualdad ante la ley de toda persona sin discriminación alguna.
Que asimismo, el Art. 75 inc. 23 de la Constitución Nacional establece que se deberá “Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes de derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas discapacitadas”.
Que además de numerosos pactos y tratados internacionales suscriptos en ese sentido y recogidos con jerarquía superior a las leyes por el Art. 75, inc. 22 de la Constitución Nacional, la Declaración de Asunción firmada por nuestro país en 2006 renueva “el compromiso de adoptar medidas para respetar y proteger los derechos humanos de los migrantes, los trabajadores migratorios y sus familias, eliminar los actos de racismo y xenofobia cada vez más frecuentes en muchas sociedades y promover una mayor armonía y tolerancia”.
Que la estadística señala que la incidencia de la inmigración de países limítrofes se ha mantenido relativamente estable desde la mitad del siglo XX e inicios del presente: entre un 2 y un 4,5% de total de la población del país. 
Que, sin embargo, a raíz de la disminución de los flujos migratorios provenientes de otros países, la inmigración de países vecinos ha incrementado su presencia relativa en el conjunto de extranjeros para constituir en 2001 el 61% de los mismos.
Que según cifras de la Dirección General de Estadísticas y Censos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el año 2006 el porcentaje de residentes extranjeros procedentes de países limítrofes en la Ciudad representa aproximadamente entre el 6,5 y el 7% del total de la población. 
Que en el plano local, nuestra Constitución en el Preámbulo reconoce “la identidad en la pluralidad” y en su Art. 11 establece que “Todas las personas tienen idéntica dignidad y son iguales ante la ley. Se reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo. La Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de la persona y la efectiva participación en la vida política, económica o social de la comunidad.” 
Que en lo referente a los derechos políticos y la participación ciudadana, el Art. 62 establece que los extranjeros residentes gozan del derecho al sufragio, “con las obligaciones correlativas, en igualdad de condiciones que los ciudadanos argentinos empadronados en este distrito, en los términos que establece la ley”.
Que a pesar de contar con normas de jerarquía constitucional, a nivel nacional y local, orientadas a establecer la igualdad ante la ley de toda persona sin discriminación alguna, la desigualdad de trato y la discriminación social de poblaciones en condiciones desfavorables sigue siendo una realidad inobjetable. 
Que considerando este conjunto de situaciones y ante la demanda concreta de diversas asociaciones de migrantes vinculadas a generar, a nivel local, espacios de participación social tendientes a contrarrestar situaciones de trato desigual y necesidades sociales de estos grupos, se propone la creación del Foro para la Plena Integración de Residentes de Otras Nacionalidades. 
Que el Foro persigue, mediante la participación social de las personas migrantes a través de sus propias organizaciones, contribuir a la plena integración social de estos grupos revalorizando sus diferencias culturales como aportes al enriquecimiento de la vida social en su conjunto.
Que se trata de un espacio de diálogo entre las diversas culturas, con la participación de legisladores de la ciudad, tendiente a hacer visibles las necesidades y demandas de los grupos migrantes y discutiendo propuestas de solución para cada una de ellas.
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la sanción de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Créase el Foro para la Plena Integración de Residentes de Otras Nacionalidades, en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 2º.- Finalidad. El Foro para la Plena Integración de Residentes de otras Nacionalidades tiene como fin principal establecer un ámbito permanente de participación de las organizaciones de personas migrantes que desarrollan actividades en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de promover el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas de otras nacionalidades. 
Art. 3º.- Objetivos. El Foro para la Plena Integración de Residentes de otras Nacionalidades tiene los siguientes objetivos básicos:
a) Promover, en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, las condiciones apropiadas para el pleno ejercicio de los derechos de todas las personas inmigradas sin excepción ni exclusiones, independientemente de su situación documentaria o migratoria.

b) Realizar acciones e iniciativas para combatir el racismo social e institucional, la discriminación y la xenofobia que perjudican y estigmatizan al migrante.

c) Difundir los derechos de los migrantes.

d) Velar por el reconocimiento, el mantenimiento y el apoyo para el desarrollo de las diversas culturas presentes en la ciudad, a fin de evitar situaciones que impliquen distinción, exclusión, restricción o menoscabo de las mismas. 

e) Promover el derecho a la diversidad cultural.

f) Fomentar la integración y el desarrollo socio-cultural y educativo de las personas migrantes a través del acceso a los servicios públicos de educación, salud y desarrollo social.

g) Fortalecer la organización y la participación pública de los grupos de migrantes y la interacción entre los mismos. 
Art. 4º.- Funciones. El Foro desarrolla las siguientes funciones:
a) Convocar la mayor cantidad posible de grupos de migrantes a este órgano de participación. 

b) Solicitar información a los poderes públicos nacionales, provinciales y locales respecto del diseño y la aplicación de políticas públicas relacionadas con la materia. 

c) Invitar a funcionarios públicos y expertos, vinculados a temas de preocupación para la población inmigrante, a participar de las sesiones del Consejo Plenario.

d) Relevar la legislación y normativa relacionada con la problemática de las personas migrantes y la diversidad cultural a fin de realizar una evaluación respecto de la pertinencia y cumplimiento de las mismas. 

e) Emitir declaraciones públicas respecto del tratamiento de las problemáticas de las personas migrantes y la diversidad cultural

f) Conformar, en caso de considerarse necesarias, Comisiones Especiales de trabajo para el análisis específico de temas relacionados con los objetivos de la presente Resolución a fin de elevarlos al Consejo Plenario del Foro para su discusión. Las mismas se disolverán no bien cumplimenten el objeto para el que han sido conformadas.

g) Elaborar informes especiales cuando la importancia u oportunidad de un tema así lo requieran. 
Art. 5º.- Composición. Los órganos que conforman el Foro son:
a) La Presidencia 

b) Las Vicepresidencias

c) El Consejo Plenario
Art. 6º.- Presidencia. La Presidencia del Foro será ejercida por el/la diputado/a Presidente/a de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación de la Legislatura de la Ciudad.
Art. 7º.- Funciones de la Presidencia. 
a) Asesorar al Foro en los asuntos de incumbencia de la Comisión que preside.

b) Confeccionar un Registro de las entidades que conformarán el Consejo Plenario del Foro, de acuerdo al Art. 11 de la presente Resolución. 
c) Confeccionar el Orden del Día que debe surgir de las propuestas elevadas oportunamente por cualesquiera de los miembros del Foro, hasta diez (10) días antes de la fecha fijada para la sesión mensual. 

d) Ordenar los temas presentados para el debate dando intervención a las comisiones constituidas, según su temática. 

e) Convocar a sesionar a los integrantes del Consejo Plenario.

f) Dar inicio a las sesiones una vez cumplimentado el quórum requerido y conducir el debate.

g) Refrendar con su firma las declaraciones e informes aprobados por el Consejo Plenario.
Art. 8º.- Vicepresidencias. Las Vicepresidencias del Consejo serán cuatro:
a) La Vicepresidencia Primera será ejercida por el/la diputado/o presidente/a de la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud de la Legislatura de la Ciudad. 

b) La Vicepresidencia Segunda será ejercida por el/la diputado/o presidente/a de la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social de la Legislatura de la Ciudad. 

c) La Vicepresidencia Tercera será ejercida por el/la diputado/o presidente/a de la Comisión de Vivienda de la Legislatura de la Ciudad. 

d) La Vicepresidencia Cuarta será ejercida por el/la diputado/o presidente/a de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la Legislatura de la Ciudad.
Art. 9º.- Funciones de las Vicepresidencias. Los vicepresidentes o las vicepresidentas deben llevar a cabo las funciones de colaboración y asistencia a la Presidencia, asumiendo las funciones que les sean delegadas.

Reemplazan, por su orden, al Presidente o la Presidenta en caso de ausencia.

Asimismo, asesoran al Foro en los asuntos de incumbencia de las comisiones que presiden
Art. 10º.- Consejo Plenario del Foro. El Consejo Plenario es el órgano de máxima representación del Foro para la Plena Integración de Residentes de otras Nacionalidades de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Consejo Plenario está integrado por las organizaciones que hayan solicitado participar del mismo y que cumplan con los requisitos estipulados en el Art. 12º de la presente Resolución. Los diputados podrán integrar el Consejo Plenario.
Art. 11.- Integrantes del Consejo Plenario del Foro. Podrán participar en el Consejo Plenario del Foro las asociaciones de personas migrantes legalmente constituidas o constituidas de hecho, sin fines de lucro, que desarrollen actividades en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La presidencia del Foro evaluará las condiciones de ingreso enumeradas. En caso de considerarlo necesario, podrá requerir que las solicitudes de ingreso sean acompañadas por dos asociaciones miembros del Foro.
Art. 12.- Representantes de las organizaciones. Las entidades registradas deberán presentar un titular y un suplente que puedan ejercer su representación en las sesiones del Foro.
Art. 13.- Bajas de organizaciones. La ausencia de representantes de las organizaciones registradas en el Foro en tres sesiones consecutivas, implicará automáticamente la baja de dicha institución del registro confeccionado por la Presidencia. Las bajas que puedan producirse no inhabilitan a posteriores inscripciones de las mismas entidades, siempre que se cumplimenten los requisitos estipulados en el Art. 11 de la presente Resolución.
Art. 14.- Funcionamiento del Foro. El Foro sesionará una vez al mes, en día y horario acordados por la mayoría de sus miembros en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 15.- Carácter público de las sesiones. Todas las reuniones son públicas y serán publicitadas en la página Web de la Legislatura. Podrán participar en la sesiones del Foro, con voz pero sin voto, todas aquellas personas interesadas en la promoción y ampliación de derechos de las personas migrantes.

Para la debida difusión de las sesiones del Consejo Plenario del Foro se asignarán taquígrafos que registren lo actuado.
Art. 16.- Reuniones extraordinarias. Por solicitud de cualesquiera de los integrantes del Consejo Plenario, el Presidente podrá convocar a reuniones extraordinarias, a los fines de tratar asuntos de gravedad pública que ameriten deliberaciones y declaraciones del Foro.
Art. 17.- Sesiones-Quórum. El Consejo Plenario del Foro sesiona con la asistencia de un tercio de su número legal de miembros. Es necesaria, además, la asistencia del/la Presidente/a o Vicepresidente/a en ejercicio de la presidencia y de por lo menos un/a vicepresidente/a.

Las declamaciones y resoluciones del Consejo Plenario se aprobarán por el voto de la mitad más una de las personas asistentes, con el voto dirimente de la Presidencia en caso de empate. 
Art. 18.- Derógase la Resolución 154/2002.
Art. 19.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 30 de septiembre de 2008

CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; SAYA, Lidia; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica y MAFFÍA, Diana, BELLO, Alicia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 


Se va a votar. 

- Sin observación se vota y aprueba. 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en particular.


Tiene la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Señor presidente: en el Artículo 6°, donde dice: “La Presidencia del Foro será ejercida por el/la diputado/a Presidente/a de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación de la Legislatura de la Ciudad”, solicitamos que diga: “... será ejercida por un miembro de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación de la Legislatura de la Ciudad”.


En el caso del Artículo 8°, sugerimos reemplazar en cada uno de los incisos la palabra “presidente/a”. Quedaría redactado de la siguiente manera: inciso a) “…por un miembro de la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud”. Inciso b) “…por un miembro de la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social”. Y en inciso c), “…por un miembro de la Comisión de Vivienda de la Legislatura de la Ciudad”.


De manera que eliminaríamos la palabra “presidente/a” en cada uno de los incisos de los artículos 6° y 8°.

Sr. Presidente (Santilli).- Está claro, diputado.

Sra. Alegre.- Pido la palabra. 


Señor presidente: con la modificación del Artículo 8° estamos de acuerdo, pero no así con la del Artículo 6° porque, en realidad, siempre se pensó este proyecto como para que el Foro sea presidido por el presidente de la Comisión de Derechos Humanos.


El diputado Cabandié podría tener mayoría en esta comisión; de todas formas, me parece que no tiene sentido cambiar este artículo.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra. 


Señor presidente: no está en duda la presidencia de la comisión. La modificación que queremos introducir al texto es para que haya un acuerdo amplio en la Comisión de Derechos Humanos, como para que salga de esta manera. 

Sra. Alegre.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero pedirle al diputado Moscariello que reflexione. Esto tiene un sentido, más allá de decir sobre qué Legislatura estamos hablando. Se supone que queremos que este Foro tenga un funcionamiento a futuro, y el sentido es que sea presidido por el presidente de la Comisión de Derechos Humanos. Así lo señalaba una resolución sobre la creación del Foro, en época en que la diputada Pierini era presidenta de la comisión; así fue concebido este proyecto. No estamos pensando en las mayorías que existen ahora, sino en un proyecto de foro para los inmigrantes, a largo plazo. 

Sra. La Ruffa.- Pido la palabra. 


Señor presidente: éste es un despacho incluido en el tramo a). Eso significa que se debe tratar sin disidencias ni observaciones. El diputado Moscariello está solicitando una modificación en particular. Como no se encuentra presente el presidente de la Comisión de Derechos Humanos, queremos proponer que se reserve en Secretaría –ya fue aprobado en general– y, cuando el diputado esté presente, se verá si aceptan o no las modificaciones que está proponiendo el diputado Moscariello.

Sr. Presidente (Santilli).- Hay una moción de reserva en Secretaría de un expediente. 

Se va a votar. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Santilli).- Queda reservado el Despacho 725-08(, pero debo aclarar que el proyecto ya fue votado en general.

Despachos acordados para su aprobación con la modificación propuesta en la respectiva observación

Informes sobre la creación de los foros asociativos barriales y espacios de participación vecinal en los CGP

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 690-08.

DESPACHO 690
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1444-D-2008, que contiene el proyecto de Resolución de autoría del diputado Sergio Abrevaya, por el cual solicita informes sobre la creación de los Foros Asociativos Barriales y Espacios de Participación Vecinal en cada uno de los F/N Centros de Gestión y Participación Comunal, y
Considerando:
Que el Ministerio de Gestión Pública y Descentralización en la Resolución Nº 248–MGPyDGC-2006 (BOCBA Nº 2.593 del 27/12/2007) resuelve la creación de los Foros Asociativos Barriales (FAB) y los Espacios de Participación Vecinal (EVP) en el ámbito de cada uno de los F/N Centros de Participación y Gestión Comunales (CGPC) como canales de participación institucionales de la transición que regirán hasta que funcionen los gobiernos comunales.
Que con la sanción de la Ley 2506, Ley de Ministerios (BOCBA Nº 2.824 del 4/12/2007), las competencias del Ministerio de Gestión Pública y Descentralización que le fueron asignadas a la Jefatura de Gabinete de Ministros (Artículo 16) comprenden los siguientes incisos: “…14) Diseñar e implementar políticas de descentralización y modelos de gestión que optimicen la calidad de los servicios a los ciudadanos; 15) Diseñar, coordinar e implementar el proceso de descentralización según lo establecido por la Ley de Comunas; 16) Articular las relaciones con la comunidad y garantizar la democracia participativa; 17) Garantizar el libre acceso a la información pública; 18) Coordinar el sistema de atención y reclamos de los ciudadanos…”
Que los plazos de creación de los Gobiernos Comunales se han extendido por decisión del Poder Ejecutivo, por lo cual es indispensable el funcionamiento regular de estos canales de participación institucional. 
Que no ha emanado del organismo competente actual ninguna normativa que anule lo dispuesto en la Resolución Nº 248-MGPyDGC-2006.
Que el presente pedido de informes tiene por objeto recabar información sobre el estado actual del funcionamiento de los mismos y los logros realizados, así como la forma efectiva de participación vecinal y organizacional hasta la fecha. 
Por todo lo expuesto, la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana aconseja la sanción de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá informar, a través de los organismos correspondientes, en un plazo no mayor de los treinta (30) días hábiles, sobre el cumplimiento de la Resolución Nº 248-MGPyDGC-2006 (BOCBA 2593 Publicado 27/12/2006) sobre la creación de los Foros Asociativos Barriales y los Espacios de Participación Vecinal para facilitar el proceso de transición a las comunas en el ámbito de cada uno de los F/N Centros de Gestión y Participación Comunal, especificando:
a) Fecha de creación y nómina de organizaciones inscriptas en los Foros Asociativos Barriales en el ámbito de cada uno de los CGPC. 

b) Fecha de creación y nómina de vecinos inscriptos en cada uno de los Espacios de Participación vecinal en el ámbito de cada uno de los CGPC. 

c) Fecha de creación y conformación de Mesas Cogestivas de Trabajo de la Transición a las Comunas, especificando la labor efectuada hasta la fecha y la nómina de los participantes y voceros en el ámbito de cada uno de los CGPC. 
d) Copia de las Actas de las Reuniones Plenarias efectuadas en el ámbito de cada CGPC del año 2007 hasta la fecha. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 24 de Septiembre de 2008

CANTERO, Fernando; ABREVAYA, Sergio; DI FILIPPO, Facundo y CABANDIÉ, Juan.
Se deja constancia de que la reunión de la Comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Art. 144, del Reglamento Interno.
LONGORDO, Eduardo. Director General. Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana.
OBSERVACIÓN AL DESPACHO 690
Visto: 
El Despacho 690 referido al Expediente Nº 1444-D-2008, que contiene el proyecto de Resolución de autoría del diputado Sergio Abrevaya, por el cual solicita informes sobre la creación de los Foros Asociativos Barriales y Espacios de Participación Vecinal en cada uno de los F/N Centros de Gestión y Participación Comunal, y
Considerando:
Que en los fundamentos del despacho se manifiesta como “indispensable el funcionamiento regular de los canales de participación institucional” en los F/N Centros de Gestión y Participación Comunal, máxime cuando el Poder Ejecutivo no ha concretado en tiempo y forma la convocatoria electoral prevista oportunamente por esta Legislatura para el pasado 10 de agosto.
Que en los citados considerandos se hace referencia a la vigencia de la Resolución Nº 248-MGPYDGC-2006 que creó los Foros Asociativos Barriales y los Espacios de Participación Vecinal y en consecuencia se requieren informes sobre el “estado actual del funcionamiento de los mismos y los logros realizados” hasta la fecha.
Que se ha omitido que la citada Resolución Nº 248-MGPYDGC-2006 fue modificada por la Resolución Nº 355-MGPYDGC-2007 (BOCBA Nº 2831 publicado el 13/12/2007) disolviendo los Foros Asociativos Barriales y los Espacios de Participación Vecinal, reemplazando y fusionándolos a través de la creación de un Preconsejo Consultivo Comunal en cada uno de los F/N CGPC.
Que en consecuencia, y atento a los fundamentos del proyecto, el pedido de informes debiera referirse al funcionamiento de los vigentes Preconsejos Consultivos Comunales.
Por lo expuesto se sugiere: 
Sustitúyase el Artículo 1° del Despacho 690 por el siguiente:
Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá informar, a través de los organismos correspondientes, en un plazo no mayor de los treinta (30) días hábiles, sobre el cumplimiento de la Resolución Nº 355-MGPYDGC-2007 (BOCBA Nº 2831 publicado el 13/12/2007) sobre la creación de los Preconsejos Consultivos Comunales en el ámbito de cada F/N Centro de Gestión y Participación Comunal, especificando:
a) Fecha de creación y nómina de organizaciones y vecinos inscriptos.

b) Reglamento de funcionamiento vigente.

c) Copia de las Actas de las reuniones plenarias efectuadas hasta la fecha.
D´ANGELO, Julián.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración.


Se va a votar.

- Sin observación se vota y aprueba en general y particular. 

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la resolución.

Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 488/2008
Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá informar, a través de los organismos correspondientes, en un plazo no mayor de los treinta (30) días hábiles, sobre el cumplimiento de la Resolución Nº 355-MGPYDGC-2007 (BOCBA Nº 2831 publicado el 13/12/2007) sobre la creación de los Preconsejos Consultivos Comunales en el ámbito de cada F/N Centro de Gestión y Participación Comunal, especificando:
a) Fecha de creación y nómina de organizaciones y vecinos inscriptos.

b) Reglamento de funcionamiento vigente.

c) Copia de las Actas de las reuniones plenarias efectuadas hasta la fecha.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Despacho de leyes sin disidencias ni observaciones acordados para su tratamiento sin debate

Leyes cuya aprobación requiere mayoría simple

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las leyes cuya aprobación requiere mayoría simple.

Regulación de encuesta anual de victimización en la Ciudad de Buenos Aires

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 734. Se trata de una ley de mayoría simple.

DESPACHO 734
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 890-D-2008, de autoría de los diputados Gonzalo Ruanova, Martín Hourest, Silvia La Ruffa y Liliana Parada, y
Considerando:
Que la producción de información criminal es una condición necesaria para debatir, elaborar, implementar y evaluar políticas públicas de seguridad. Si no se posee información consistente, las políticas a implementarse sólo podrán responder espasmódicamente a los problemas de seguridad que sufre la población.
Que la Encuesta de Victimización de la Ciudad de Buenos Aires es un modo de empezar a comprender, con arreglo a una metodología científica y tomando como fuente a la propia población, qué delitos ocurren, cuándo y dónde se producen, a quiénes afectan, cómo responden las personas afectadas, y cuestiones relativas a la sensación de seguridad. Conocer esto será, sin duda, un enorme avance que permitirá estar más cerca de la generación de soluciones.
Que en este sentido, la Encuesta de Victimización de la Ciudad de Buenos Aires, no sólo permite conocer las cifras de los hechos delictivos que no fueron denunciados y, por tanto, no constan en las estadísticas oficiales sino también los temores y la percepción de la población. Este último aspecto es de suma importancia, pues desde el punto de vista gubernamental es tan importante conocer con precisión la criminalidad objetiva, es decir, los hechos delictivos que acontecieron en una jurisdicción en un periodo determinado de tiempo, como la criminalidad subjetiva, esto es, los temores y las percepciones que los individuos se forman sobre el tema. 
Que debemos mencionar como antecedentes a la presente iniciativa, un proyecto de Declaración sobre Encuesta de Victimización de la Ciudad del diputado Marcelo Meis, la Encuesta de Victimización de la Ciudad de Buenos Aires realizada por el Ministerio de Gobierno del Ejecutivo de la Ciudad y encargada a la Universidad de San Andrés durante los años 2006/2007, y la Ley 2593 (BOCBA N° 2875), que en el inciso c), Artículo 5°, establece la obligación de “realizar en forma anual una encuesta domiciliaría de victimización, percepción y evaluación”.
Que resulta conveniente poner en la agenda pública la necesidad de hacer de la producción de información una política de Estado en todos los niveles de gobierno, afianzando este tipo de instrumentos establecidos en la Ley 2593 (BOCBA N° 2875).
Por lo expuesto, esta Comisión de Seguridad aconseja la sanción de la siguiente
LEY 2883

Artículo 1°.- La presente ley tiene por objeto regular la realización de una encuesta de victimización en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 2593 (BOCBA N° 2875).
Art. 2º.- La encuesta de victimización será llevada a cabo, cada año, por la Dirección General de Políticas de Seguridad y Prevención del Delito, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o el organismo que en el futuro asuma sus competencias, quien tiene la responsabilidad operativa de la misma, desde la presentación anual del proyecto de encuesta UNASAM, hasta su publicación.
Art. 3º.- El Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos Aires, presentará el proyecto de encuesta al Consejo de Seguridad y Prevención del Delito de la Ciudad, para su consideración, en su primera sesión plenaria de cada año. El proyecto deberá contener el plan de trabajo para el desarrollo de la encuesta.
Art. 4°.- La encuesta de Victimización de la Ciudad de Buenos Aires, deberá tomar en cuenta las recomendaciones establecidas por la Organización de Naciones Unidas, a través de su órgano especial Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia (Unicri).
Art. 5º.- La Encuesta de Victimización podrá ser producida con medios y recursos propios del Gobierno, o tercerizada a través de convenios con entes estatales o universidades que formen parte del Sistema Educativo Nacional.
Art. 6º.- El resultado de la Encuesta Anual de Victimización de la Ciudad de Buenos Aires deberá ser publicado en la página Web de la Ciudad y en papel, en la forma y cantidad de ejemplares que la autoridad de aplicación determine, a los efectos de su distribución académica, a organizaciones no gubernamentales y órganos de gobierno. 
Art. 7º.- Los gastos que demande la presente ley serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

 CLÁUSULA TRANSITORIA.- La primera Encuesta Anual de Victimización de la Ciudad de Buenos Aires, conforme al régimen establecido en la presente ley, corresponderá al año 2009.
Art. 8°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; RITONDO, Cristian; BORRELLI, Martín; RUANOVA, Gonzalo; FAILDE, Pablo; PARADA, Liliana; SMITH, Guillermo y ABBAS, Néstor.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.

Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 32 votos emitidos, resultaron 32 votos por la afirmativa. Agregan el voto los diputados de Andreis y Araujo, y la diputada Martínez Barrios. Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular. Se van a votar los artículos 1° a 7° y la Cláusula Transitoria, a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

- Se registra la siguiente abstención: Araujo.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 34 votos emitidos, han resultado 33 votos por la afirmativa y una abstención. El voto del diputado Araujo no es abstención sino que votó positivamente. Agrega el voto el diputado Abbas. Quedan aprobados los artículos 1° a 7° y la Cláusula Transitoria. El Artículo 8° es de forma. 

Queda sancionada la ley.

Instituir el día 29 de noviembre como día del barrio de Villa Soldati

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 678-08. 

Se trata de una ley de mayoría simple.

DESPACHO 678
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 661-D-2008, iniciado por el diputado Tamargo, y agregados Expediente Nº 1827-D-2008, Nº 2122-D-2008 y Nº 2247-D-2008, iniciados por el diputado Amoroso, quienes solicitan declarar de Interés de la Ciudad el Centenario de la Fundación del Barrio Soldati, y
Considerando:
Que el 29 de noviembre se cumplen 100 años de la fundación del Barrio Soldati, uno de los lugares más emblemáticos del sur de nuestra Ciudad.
Que el barrio fue creado por José Soldati, hombre progresista y trabajador, fundador también de Villa Lugano. Colaboró con él la compañía de ferrocarriles y se pudo así construir lo que es la actual estación que lleva su nombre.
Que es una zona baja e inundable. Los peores años fueron los de 1911 y 1913, cuando las aguas asolaron la Villa e impidieron su progreso, al punto de que pocos querían vivir en el lugar por el peligro que ello significaba. Fue uno de los últimos barrios en recibir la luz eléctrica y así su último farol a kerosene se apagó en 1931.
Que Soldati está limitado por las calles y avenidas Escalada, Castañares, Perito Moreno, Varela, Fernández de la Cruz, Bonorino y 27 de Febrero. Sus barrios vecinos son Villa Riachuelo, Villa Lugano, Parque Avellaneda, Flores y Nueva Pompeya.
Que tiene este barrio, junto con el de Villa Lugano, la particularidad de contar con el segundo espacio verde público de la ciudad, después de Palermo, ya que tiene aproximadamente 130 hectáreas, que se encuentran entre Cruz, Escalada, Lacarra y la Avenida Castañares. Tiene más de 4.000 árboles de diferentes tipos. Su nombre es Parque Indoamericano. Está compuesto por distintos paseos y bosques con una gran variedad de especies como araucarias, jacarandáes, lapachos, tipas, palos borrachos, ombúes, sauces, etcétera.
Que en 1977, hubo un faraónico proyecto de construir el Parque de la Ciudad. La empresa ganadora de la licitación al poco tiempo quebró, para desgracia de toda la ciudad, que vio derrumbado su sueño de contar con el parque más grande de Sudamérica. 
Que el Parque Julio A. Roca, antiguo basural maloliente e insalubre, es hoy un conjunto polideportivo con numerosas canchas de fútbol, tenis, voley, piletas de natación con agua salada, juegos para niños, pistas de karting y de atletismo y un gran sector dedicado a pic-nic, con baños y vestuarios. Ocupa un lugar de 120 hectáreas, constituye el deleite y el desahogo, no sólo de los habitantes de Villa Soldati, sino también de los de las villas y barrios vecinos. Se encuentra entre la Av. Escalada, Av. Cnel. Roca, Pergamino y Av. 27 de Febrero.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de las siguientes:
LEY 2884

Artículo 1º.- Institúyase el día 29 de noviembre como el día del barrio de Villa Soldati.
Art. 2º. - Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 489/2008

Artículo 1º.-Decláranse de “Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires” las actividades celebratorias del centenario de la fundación del Barrio Soldati.
Art. 2º.- Colóquese una placa recordatoria de mármol por el centenario de la Fundación del Barrio de Soldati el próximo 29 de noviembre, que será emplazada en la Parroquia Cristo Obrero y San Blas, Av. Lafuente 3242 de esta Ciudad, y cuyo texto será:
EN CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DEL

BARRIO DE VILLA SOLDATI

1908 - 29 de noviembre - 2008

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
Art.3º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 22 de septiembre de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Stefano, Fernández, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 37 votos emitidos, han resultado 37 votos por la afirmativa. Queda aprobada en general. 

En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 37 votos emitidos; 37 a favor.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración la resolución que incluye este despacho.


Se va a votar.

- Sin observación se vota y aprueba en general y particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la resolución.

Declarar personalidad destacada de la Ciencia a la doctora en Ciencias Meteorológicas, María Luisa Altinger
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 701. Se trata de una ley de mayoría simple.

DESPACHO 701
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1809-D-2008, de Ley, de los diputados D’Angelo y Gómez, referido a declarar personalidad destacada de la ciencia a la doctora en Ciencias Meteorológicas, María Luisa Altinger, y
Considerando:
Que la doctora María Luisa Altinger realizó sus estudios en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, obteniendo primero su título de licenciada en Ciencias Meteorológicas y posteriormente el de doctora en Ciencias Meteorológicas de la Universidad de Buenos Aires.
Que fue la primera mujer en el país en cursar la carrera de Licenciatura en Meteorología. Se inscribe en 1953, coincidiendo con el inicio del dictado de la misma en nuestra república. La Argentina asume el rol de ser el primer país de habla hispana que llevó a la Universidad la formación de profesionales en esta rama de la ciencia.

Que desde el punto de vista académico se desempeñó como docente del Departamento de Ciencias de la Atmósfera y los Océanos (ex Departamento de Meteorología), desde 1961 hasta el 2001, año en que se jubila como Profesora Asociada. En su trayectoria docente ha formado profesionales dirigiendo tesis de licenciatura, dictando numerosos cursos de grado, posgrado y perfeccionamiento. 
Que ha dirigido numerosos proyectos de investigación desde 1971, todos ellos referidos al tema del estudio de los tornados en Argentina. Como resultado de sus investigaciones publicó trabajos en revistas científicas nacionales e internacionales en la temática de las tormentas severas, tornados y líneas de inestabilidad. 
Que fue investigadora del Conicet, Presidenta de la Asociación de Geofísicos y Geodestas y miembro honorario de la misma desde 1994; integró Comisiones Asesoras de organismos de Ciencia y Técnica, participando de numerosas reuniones científicas nacionales e internacionales. 
Que es miembro estable de la Comisión Permanente para el Estudio de la Acción del Viento sobre las Construcciones, del Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles (Cirsoc) y desde 1992 integra el grupo “Task Force on High Intensity Winds”, siendo sus integrantes también ingeniero Alan Davenport (Canadá), el doctor Rodney Milford (South Africa), el ingeniero Brian White (Canadá), el ingeniero Henry Hawes (Australia), Dan Dempsey (Australia), John Colmes (Australia). 
Que fue distinguida con la invitación para presentar la Conferencia de Apertura del “The Fourth Asia-Pacific Symposium on Wind Engineering”, Gold Coast, Australia. 14 -16 julio 1997. El título de la conferencia fue “High Intensity Winds”. También fue distinguida con la invitación de la Empresa CEMIG y el Cigré- Brasil como única disertante argentina al Seminario Internacional “Ventos em Linhas de Transmissao” que tuvo lugar en Belo Horizonte- Brasil entre el 13 y el 14 de agosto de 2002.
Que dentro de los proyectos Conicet-UBA, “Estudio de los Tornados en la República Argentina”, la doctora Altinger desarrolló el cálculo de riesgo de tormentas severas para compatibilizarlo con la metodología de Twisdale–Dunn para el cálculo de riesgo de tornados. Esto resultó en un aporte fundamental para la evaluación de la acción del viento sobre estructuras tales como puentes, líneas de alta tensión, centrales nucleares, etcétera, así como el estudio de los casos individuales aportó al mejoramiento del diseño de las torres de alta tensión.
Que no es lo que se denomina en el ambiente profesional una “cazadora de tornados”, sino que visita la zona de desastre una vez ocurrido el fenómeno, registra toda la información para analizar la intensidad del viento en forma indirecta a partir de los daños y la trayectoria del tornado o los tornados o tormentas severas que hubieran ocurrido en forma simultánea, clasificándolos luego según la Escala Fujita, llamada así porque el doctor Tetsuya Fujita, fue el investigador que desde mediados del siglo pasado se dedicó a estudiar los tornados, particularmente en Estados Unidos. La doctora Altinger trabajó algunos años al lado de este eximio investigador, a quien reconoce como parte de su formación inicial.
Que durante los primeros años esta tarea la realizaba con el propio esfuerzo, pues no contaba con un vehículo oficial para trasladarse hasta el lugar de ocurrencia del fenómeno, por lo cual viajaba en ómnibus al lugar del desastre y a partir de allí, con la colaboración de los bomberos voluntarios, defensa civil o con un taxi, hacía el recorrido por las zonas afectadas a fin de recabar toda la información necesaria.
Que con el tiempo, unos 15 años después de comenzar con esta tarea, y a través del proyecto “Estudio de los tornados en la República Argentina”, el Conicet otorgó los fondos necesarios para adquirir un vehículo para el programa investigación, lo cual permitió incrementar sustancialmente los estudios de campo.
Que toda esta información le permitió publicar una serie de boletines que muestran año tras año los tornados que se produjeron en la Argentina desde 1983. Hay que recordar también que la doctora Altinger, recorriendo distintos lugares del país recopiló la ocurrencia de tornados y tormentas severas teniendo como fuente los registros públicos, documentación histórica, diarios, revistas y entrevistas personales; obteniendo información desde la época de la Colonia. Estos registros constituyen la única base de datos históricos de la ocurrencia de tornados y tormentas severas del país.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
LEY 2885

Artículo 1°.- Declárase “Personalidad Destacada de la Ciencia” de la Ciudad de Buenos Aires a la Doctora en Ciencias Meteorológicas María Luisa Altinger.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de septiembre de 2008.
DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; WALSH, Patricia y GODOY, Marcelo.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general el proyecto de ley.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Meis, Morales Gorleri, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 36 votos emitidos; todos a favor. Agrega su voto la diputada Martínez Barrios.


Queda aprobado en general.


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Garayalde, González, Gramajo, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 40 votos emitidos; 40 a favor.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Queda sancionada la ley.

Sr. D’Angelo.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero agradecer a todo el Cuerpo la votación por la que se sancionó la ley por la que se declara personalidad destacada de la ciencia a la doctora María Luisa Altinger.


Asimismo, quiero pedir que se inserte mi discurso en la Versión Taquigráfica.*
Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, señor diputado.

Creación del Foro para la plena integración de residentes de otras nacionalidades (Continuación)

Sra. La Ruffa.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que se saque de Secretaría el expediente que recién reservamos –me refiero al Despacho 725 de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación–, debido a que tenemos un texto consensuado para la votación en particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar lo propuesto por la diputada La Ruffa.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda ingresado el Expediente.

Sra. Alegre.- Pido la palabra.


Señor presidente: tal como fue acordado, quedaría igual el texto del Artículo 6º y, el Artículo 8º, se modificaría según fue propuesto por el diputado Moscariello.

Sr. Presidente (Santilli).- Le pido, diputado Moscariello, que repita su propuesta para que conste en la Versión Taquigráfica.

Sr. Moscariello.- Debería cambiarse la palabra “presidente” por el siguiente texto: “diputados miembros de las respectivas comisiones”, en cada uno de los incisos.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en particular el Despacho 725, con las modificaciones planteadas por el diputado Moscariello.


Se va a votar.

- Se vota y aprueba.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobado el despacho 725.

Texto definitivo

 RESOLUCIÓN Nº 490/08
Artículo 1º.- Créase el Foro para la Plena Integración de Residentes de Otras Nacionalidades, en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 2º.- Finalidad. El Foro para la Plena Integración de Residentes de otras Nacionalidades tiene como fin principal establecer un ámbito permanente de participación de las organizaciones de personas migrantes que desarrollan actividades en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de promover el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas de otras nacionalidades. 
Art. 3º.- Objetivos. El Foro para la Plena Integración de Residentes de otras Nacionalidades tiene los siguientes objetivos básicos:
a) Promover, en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, las condiciones apropiadas para el pleno ejercicio de los derechos de todas las personas inmigradas sin excepción ni exclusiones, independientemente de su situación documentaria o migratoria.

b) Realizar acciones e iniciativas para combatir el racismo social e institucional, la discriminación y la xenofobia que perjudican y estigmatizan al migrante.

c) Difundir los derechos de los migrantes.

d) Velar por el reconocimiento, el mantenimiento y el apoyo para el desarrollo de las diversas culturas presentes en la ciudad, a fin de evitar situaciones que impliquen distinción, exclusión, restricción o menoscabo de las mismas. 

e) Promover el derecho a la diversidad cultural.

f) Fomentar la integración y el desarrollo socio-cultural y educativo de las personas migrantes a través del acceso a los servicios públicos de educación, salud y desarrollo social.

g) Fortalecer la organización y la participación pública de los grupos de migrantes y la interacción entre los mismos. 
Art. 4º.- Funciones. El Foro desarrolla las siguientes funciones:
a) Convocar la mayor cantidad posible de grupos de migrantes a este órgano de participación. 

b) Solicitar información a los poderes públicos nacionales, provinciales y locales respecto del diseño y la aplicación de políticas públicas relacionadas con la materia. 

c) Invitar a funcionarios públicos y expertos, vinculados a temas de preocupación para la población inmigrante, a participar de las sesiones del Consejo Plenario.

d) Relevar la legislación y normativa relacionada con la problemática de las personas migrantes y la diversidad cultural a fin de realizar una evaluación respecto de la pertinencia y cumplimiento de las mismas. 

e) Emitir declaraciones públicas respecto del tratamiento de las problemáticas de las personas migrantes y la diversidad cultural

f) Conformar, en caso de considerarse necesarias, comisiones especiales de trabajo para el análisis específico de temas relacionados con los objetivos de la presente Resolución a fin de elevarlos al Consejo Plenario del Foro para su discusión. Las mismas se disolverán no bien cumplimenten el objeto para el que han sido conformadas.

g) Elaborar informes especiales cuando la importancia u oportunidad de un tema así lo requieran. 
Art. 5º.- Composición. Los órganos que conforman el Foro son:
a) La Presidencia 

b) Las Vicepresidencias

c) El Consejo Plenario
Art. 6º.- Presidencia. La Presidencia del Foro será ejercida por el/la diputado/a Presidente/a de la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación de la Legislatura de la Ciudad.
Art. 7º.- Funciones de la Presidencia. 
a) Asesorar al Foro en los asuntos de incumbencia de la Comisión que preside.

b) Confeccionar un Registro de las entidades que conformarán el Consejo Plenario del Foro, de acuerdo al Art. 11 de la presente Resolución. 
c) Confeccionar el Orden del Día que debe surgir de las propuestas elevadas oportunamente por cualesquiera de los miembros del Foro, hasta diez (10) días antes de la fecha fijada para la sesión mensual. 

d) Ordenar los temas presentados para el debate dando intervención a las comisiones constituidas, según su temática. 

e) Convocar a sesionar a los integrantes del Consejo Plenario.

f) Dar inicio a las sesiones una vez cumplimentado el quórum requerido y conducir el debate.

g) Refrendar con su firma las declaraciones e informes aprobados por el Consejo Plenario.
Art. 8º.- Vicepresidencias. Las Vicepresidencias del Consejo serán cuatro:
a) La Vicepresidencia Primera será ejercida por un miembro de la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud de la Legislatura de la Ciudad. 

b) La Vicepresidencia Segunda será ejercida por un miembro de la Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social de la Legislatura de la Ciudad. 

c) La Vicepresidencia Tercera será ejercida por un miembro de la Comisión de Vivienda de la Legislatura de la Ciudad. 

d) La Vicepresidencia Cuarta será ejercida por un miembro de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la Legislatura de la Ciudad.
Art. 9º.- Funciones de las Vicepresidencias. Los vicepresidentes o las vicepresidentas deben llevar a cabo las funciones de colaboración y asistencia a la Presidencia, asumiendo las funciones que les sean delegadas.

Reemplazan, por su orden, al Presidente o la Presidenta en caso de ausencia.

Asimismo, asesoran al Foro en los asuntos de incumbencia de las comisiones que presiden
Art. 10º.- Consejo Plenario del Foro. El Consejo Plenario es el órgano de máxima representación del Foro para la Plena Integración de Residentes de otras Nacionalidades de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Consejo Plenario está integrado por las organizaciones que hayan solicitado participar del mismo y que cumplan con los requisitos estipulados en el Art. 12 de la presente Resolución. Los diputados podrán integrar el Consejo Plenario.
Art. 11.- Integrantes del Consejo Plenario del Foro. Podrán participar en el Consejo Plenario del Foro las asociaciones de personas migrantes legalmente constituidas o constituidas de hecho, sin fines de lucro, que desarrollen actividades en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La presidencia del Foro evaluará las condiciones de ingreso enumeradas. En caso de considerarlo necesario, podrá requerir que las solicitudes de ingreso sean acompañadas por dos asociaciones miembros del Foro.
Art. 12.- Representantes de las organizaciones. Las entidades registradas deberán presentar un titular y un suplente que puedan ejercer su representación en las sesiones del Foro.
Art. 13.- Bajas de organizaciones. La ausencia de representantes de las organizaciones registradas en el Foro en tres sesiones consecutivas, implicará automáticamente la baja de dicha institución del registro confeccionado por la Presidencia. Las bajas que puedan producirse no inhabilitan a posteriores inscripciones de las mismas entidades, siempre que se cumplimenten los requisitos estipulados en el Art. 11º de la presente Resolución.
Art. 14.- Funcionamiento del Foro. El Foro sesionará una vez al mes, en día y horario acordados por la mayoría de sus miembros en el ámbito de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 15.- Carácter público de las sesiones. Todas las reuniones son públicas y serán publicitadas en la página Web de la Legislatura. Podrán participar en la sesiones del Foro, con voz pero sin voto, todas aquellas personas interesadas en la promoción y ampliación de derechos de las personas migrantes.

Para la debida difusión de las sesiones del Consejo Plenario del Foro se asignarán taquígrafos que registren lo actuado.
Art. 16.- Reuniones extraordinarias. Por solicitud de cualesquiera de los integrantes del Consejo Plenario, el Presidente podrá convocar a reuniones extraordinarias, a los fines de tratar asuntos de gravedad pública que ameriten deliberaciones y declaraciones del Foro.
Art. 17.- Sesiones-Quórum. El Consejo Plenario del Foro sesiona con la asistencia de un tercio de su número legal de miembros. Es necesaria, además, la asistencia del/la Presidente/a o Vicepresidente/a en ejercicio de la presidencia y de por lo menos un/a vicepresidente/a.

Las declaraciones y resoluciones del Consejo Plenario se aprobarán por el voto de la mitad más una de las personas asistentes, con el voto dirimente de la Presidencia en caso de empate. 
Art. 18.- Derógase la Resolución 154/2002.
Art. 19.- Comuníquese, etc.
Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero agradecer la buena voluntad del presidente del Bloque del Pro en este tema.

- Ocupa la Presidencia el Vicepresidente Segundo, diputado Juan Manuel Olmos.

Sr. Presidente (Olmos).- Se agradece el agradecimiento.

Condonar la deuda que registra la Cooperativa 25 de Marzo en concepto de ABL
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 718.

Se trata de una ley de mayoría simple.

DESPACHO 718
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2687-D-2007, de autoría del diputado Diego Kravetz, por el cual se propicia condonar la deuda que registra la Cooperativa 25 de Marzo en concepto de ABL por inmuebles de su propiedad, y
Considerando:
Que el presente proyecto tiene como objeto la condonación de la deuda por ABL que mantiene la Cooperativa 25 de Marzo con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por diversos inmuebles de su propiedad.
Que las manzanas por las que se pide la condonación forman parte de un programa de desarrollo urbano y social de la Villa 20, según el espíritu del Acta Acuerdo-Compromiso del 4 de diciembre de 1989, Decreto Nº 3330/91 y de los Decretos Nº 1001/PEN/90 y 1737/PEN/90.
Que de acuerdo a la Ordenanza Fiscal para 1992, ordenada en el Decreto Nº 6137, Capítulo VI, Artículo 23º, inciso 5), las tierras referidas, en tanto se mantengan como propiedad de la Cooperativa, se hallan eximidas del pago de tasas y contribuciones.
Que a fs. 5 consta que la citada Cooperativa se encuentra inscripta en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social, Inaes, bajo matrícula Nº 12905.
Que a fs. 7/9 se agrega copia del convenio de cooperación suscripto entre la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y la Cooperativa de Vivienda Crédito y Consumo Agrupación Unidad 25 de Marzo Ltda., de fecha 1/08/92.
Que a fs. 10/11 obra copia del Acta Constitutiva de la cooperativa, de fecha 17/10/90.
Que a fs. 12/57 se agrega copia del estatuto de la entidad
Que a fs. 58/69 obran actas de asamblea, donde consta la nómina de autoridades.
Que a fs. 70/77 se adjunta Balance General al 31/12/06 de la cooperativa.
Que a fs. 78/102 se adjuntan constancias de deuda al 19/04/05 por distintas partidas, por un monto total de $ 769.484,27.
Que a fs. 103/105 se agrega copia del Boleto de Compraventa de fecha 19/06/92 entre el Estado Nacional y la cooperativa por la compra de los inmuebles.
Que a fs. 106/115 se agrega copia del testimonio de mensura particular con fraccionamiento y cesión de vía pública de los inmuebles ubicados en Batlle y Ordóñez 5105/5175, Pola 3928/94, Miralla 3829/89, Sin nombre 3926/87, Nomenclatura Catastral: Circ.1, Sec.66,Mza32,frac A.
Que a fs. 116/163 se adjuntan copias de planchetas catastrales e informes de dominio.
Que a fs. 164/180 se agrega copia de venta e hipoteca del Estado Nacional a favor de la Cooperativa, de fecha 22/09/92.
Que a fs. 208/246 se agrega fotocopia del libro de asociados de la entidad.
Que se agregan constancias de deuda al 2/09/08

	Partida
	Dirección
	Deuda

	97716*
	Batlle y Ordóñez 5050
	136169,23

	97718*
	Batlle y Ordóñez 4950
	81020,09

	61543*
	Política 3850
	529,48

	97714*
	Batlle y Ordóñez 5051
	72132,78

	61872*
	Batlle y Ordóñez 5340
	382217,79

	97715*
	Batlle y Ordóñez 4951
	47214,49

	77623*
	Batlle y Ordóñez 5420
	148.890,88

	61647*
	Política 4049
	415970,78

	
	TOTAL
	1.284.145,52


Que a fs. 247 se agrega folio conteniendo dos CDs.
Que a fs. 248/249 se adjunta nota de la Asociación ante la Dirección General de Rentas solicitando la condonación de la deuda.
Que a fs. 257/277 obran informes de la Dirección General de Obras y Catastro.
Que se agrega una carpeta conteniendo fotografías de los predios.
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en el Artículo 80 asigna a la Legislatura de la Ciudad entre otras la atribución de legislar en materia: administrativa, fiscal y tributaria; asimismo el Artículo 81, inciso 9, del mismo plexo normativo establece que es facultad de la Legislatura imponer o modificar tributos. Por lo tanto, si es facultad de esta Legislatura legislar en materia tributaria y tiene potestad para imponer gravámenes, es facultad suya disponer la condonación de deudas de ese origen.
Que en consonancia con lo expresado en el párrafo precedente el profesor Giulani Fonrouge sostiene que: “Es indudable que el Poder Legislativo puede dictar leyes de condonación de tributos y sanciones fiscales y por cierto que en nuestro país se ha usado ampliamente esta facultad en numerosas oportunidades y con diversos alcances....”. (conf. Giuliani Fonrouge, Carlos N., Derecho Financiero, Tomo I Editorial De Palma).
Que atento a la documentación obrante y detallada en estos considerandos se cumple con lo establecido en el Art. 168 del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
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Artículo 1º.- Condónase la deuda que registra la Cooperativa de Vivienda Crédito y Consumo Agrupación Unidad 25 de Marzo Ltda. con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en concepto de Contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras y Ley 23514, por los inmuebles de su propiedad, cuya denominación catastral son: 
- Sección 66, Manzana 2, Fracción C, Partida 77623; 
- Sección 66, Manzana 12, Fracción A, Partida 61872; 
- Sección 66, Manzana 23, Fracción A, Partida 61647; 
- Sección 66, Manzana 32, Fracción A, Partida 61543; 
- Sección 66, Manzana 30B, Parcela 4, Partida 97716; 
- Sección 66, Manzana 30B, Parcela 2, Partida 97718; 
- Sección 66, Manzana 30C, Parcela 1, Partida 97714 y 

- Sección 66, Manzana 30D, Partida 97715. 
Art. 2º.- La existencia de eventuales pagos imputados a la cancelación de las respectivas deudas condonadas no da lugar a reclamos, reintegros o repeticiones de suma alguna abonada.
Art.- 3º.- Si correspondiera, los beneficiarios se harán cargo de las costas y costos por reclamos judiciales iniciados.
Art.- 4º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008 

GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.
Se deja constancia de que la reunión de la comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Artículo 144 del Reglamento Interno.
PALERMO, Vicente. Director. Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, De Anchorena, Destéfano, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Moscariello, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 33 votos emitidos; 33 a favor.


Queda aprobado en general.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en particular los artículos 1°, 2° y 3° que se van a votar en conjunto, por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Cerruti, De Anchorena, Destéfano, Di Stefano, Garayalde, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 31 votos emitidos, todos a favor. Agrega su voto la diputada Alicia Bello.


Quedan aprobados los Artículos 1°, 2° y 3°. 


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Condonación de la deuda en concepto de ABL al señor Jorge Severino
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 719.

Se trata de una ley de mayoría simple.

DESPACHO 719
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 839-D-2008, de autoría del diputado Alejandro Rabinovich, por el cual se propicia condonar al señor Jorge Severino la deuda que por ABL mantiene con el Gobierno de la Ciudad, y
Considerando:
Que el peticionante reside en su propiedad, sita en Av. Segurola 2742, 5º Piso, U.F. 10, por la que solicita la condonación de la deuda por ABL.
Que a fs. 2/6 obra copia de la escritura de donación de la propiedad, de fecha 5/5/86, que hiciera su madre a favor del señor Jorge Severino, por el inmueble sobre el cual se solicita la condonación de deuda.
Que a fs. 7/12 obra informe del Registro de la Propiedad Inmueble, del que surge que el dominio se encuentra a nombre del peticionante, quien no registra otra propiedad.
Que a fs. 14/15 se agrega copia de la presentación que efectuara el señor Jorge Severino ante la Dirección General de Rentas en el año 2005, solicitando la condonación de la deuda.
Que a fs. 16/53 se agregan copias de certificados médicos del señor Severino, donde consta que se trata de un paciente que padece miocardiopatía hipertrófica, bajo tratamiento médico.
Que a fs. 75 obra constancia de deuda emitida por la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos al 23/07/08, cuyo monto asciende a la suma de $ 10.723,14 por el período 1993/2001.
Que a fs. 83/84 obra informe social, elaborado por la Dirección de Asistencia Social Inmediata, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, del que surge que el señor Jorge Severino, de 74 años, es jubilado y convive con su pareja, Clara Costa, de 80 años, jubilada y pensionada. El peticionante no tuvo hijos, se jubiló como taxista en 2005 y cuenta con la Obra Social de Seguros a través de la señora Costa. La vivienda es un departamento que heredó de su madre, el que se hallaba alquilado hasta el 2002, época en que se originó la deuda por ABL, así como también por expensas y gas. Sus ingresos provisionales ascienden a $ 669,30 mensuales, que incrementa cubriendo francos en un garaje, además de las prestaciones que percibe su concubina.
Que a fs. 88 se agrega nueva constancia de deuda al 19/08/08 de $ 10.859,69.
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en el Artículo 80 asigna a la Legislatura de la Ciudad entre otras la atribución de legislar en materia: administrativa, fiscal y tributaria; asimismo el Artículo 81, inciso 9, del mismo plexo normativo establece que es facultad de la Legislatura imponer o modificar tributos. Por lo tanto, si es facultad de esta Legislatura legislar en materia tributaria y tiene potestad para imponer gravámenes, es facultad suya disponer la condonación de deudas de ese origen.
Que en consonancia con lo expresado en el párrafo precedente el Profesor Giulani Fonrouge sostiene que: “Es indudable que el Poder Legislativo puede dictar leyes de condonación de tributos y sanciones fiscales y por cierto que en nuestro país se ha usado ampliamente esta facultad en numerosas oportunidades y con diversos alcances....”. (conf. Giuliani Fonrouge, Carlos N., Derecho Financiero, Tomo I Editorial De Palma).
Que atento a la documentación obrante y detallada en estos considerandos se cumple con lo establecido en el Art. 168 del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la siguiente
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Articulo 1°.- Condónase la deuda que en concepto de contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras y Ley 23.514 mantiene el señor Jorge Severino con el Gobierno de la Ciudad por el inmueble de la Av. Segurola 2742, 5º Piso, U.F. 10, Partida 2359701.
Art. 2º.- La existencia de eventuales pagos imputados a la cancelación de la deuda condonada no da lugar a reclamos, reintegros o repeticiones de suma alguna abonada.
Art. 3º.- Si existiera a la fecha reclamo judicial, el beneficiario de la presente norma se hará cargo de las costas y costos por el juicio iniciado.
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008. 

GONZÁLEZ, Álvaro; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.
Se deja constancia de que la reunión de la comisión se llevó a cabo con quórum suficiente, en el marco del Artículo 144 del Reglamento Interno.
PALERMO, Vicente. Director de la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Cerruti, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 31 votos emitidos, todos a favor. 


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular los artículos 1°, 2° y 3° que se van a votar en conjunto, por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Cerruti, De Anchorena, Destéfano, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Smith, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 31 votos emitidos, todos a favor.

Quedan aprobados los Artículos 1°, 2° y 3°. 


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Convalidación de la donación realizada en el año 1999 por la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes 
N° 2, D.E. N° 8, a la Asociación Civil “Ejército de Salvación”
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 720.

Se trata de una ley de mayoría simple.

DESPACHO 720

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:

El Expediente 764-J-2008, remitido por el señor Jefe de Gobierno, por el cual se propicia convalidar la donación efectuada por la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 2, D.E. 8, a la Asociación Civil “Ejército de Salvación”, y

Considerando:

Que el 16 de marzo de 1999 se suscribió Acta de Traspaso de Bienes en Desuso, según Ordenanza Nº 47205, transfiriéndose los bienes señalados, a la Dirección Contable Financiero Patrimonial de la Dirección General de Coordinación Financiera y Contable del Ministerio de Educación.

Que con fecha 3 de junio de 1999 y mediante acta de estilo, se perfeccionó la donación de los bienes entre la Asociación Cooperadora del jardín de Infantes Común Nº 2, del D.E. Nº 8, representada por su protesorero, señor José Galeano Circoli, el Ministerio de Educación, representado por el señor Luis González, y el Ejército de Salvación, por el Tte. Cnel. Jorge Páez.

Que atento haberse formalizado la donación señalada, al tomar nueva intervención el Departamento Contabilidad e Patrimonio, requirió a la Dirección Registro y Enlace con instituciones intermedias, a efectos de informar número de Registro como entidad de Bien Público en los términos de la Ordenanza Nº 23767 (BM Nº 13.359 AD 440.1), tal como lo prevé el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 47205.

Que la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera dependiente del Ministerio de Hacienda, requirió la intervención de la Procuración General, quien aconsejó remitir los actuados a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de convalidar la donación realizada, atento el fin que han tenido los referidos bienes, en cumplimiento de lo previsto por el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 47205, opinión compartida por la Dirección General Técnica Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Hacienda, y por la Dirección Contable Financiero Patrimonial de la Dirección General de Coordinación Financiera y Contable del Ministerio de Educación, quien acompañó en apoyo de este criterio del Dictamen Nº 61235 de la Procuración General, recaído en el Expediente 77703/99.

Que, habiéndosele solicitado a fs. 6 por parte de esta Comisión copia de las actuaciones que dieran origen al trámite de la donación, a fs. 9/11 se expide el Ministerio de Educación adjuntando copia del expediente, cuyo contenido consta de planilla indicando cantidad de elementos y describiendo características de los mismos, copia del acta del 16/03/99, constancia de inscripción en el ROAC emitida por la Dirección General de Relaciones con la Comunidad, dictamen Nº 61235 de la Procuración General de fecha 03/12/07 en el que expresa que la Ordenanza 47205 se refiere a donaciones a escuelas dependientes del GCBA, para ser donados a sus cooperadoras, y que cuando los bienes sean de un sólo tipo pero que no sean de interés de la cooperadora podrán ser donados a su vez a escuelas de frontera, siendo que en este caso los bienes del Jardín fueron traspasados a la cooperadora, luego donados al Ejercito de Salvación, por lo que corresponde ser girado a la Legislatura.

Que la documentación agregada da marco a lo requerido en el Artículo 168 del Reglamento Interno.

Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente

LEY 2888

Artículo 1º.- Convalídase la donación efectuada en el año 1999 por la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 2, del D.E. Nº 8, a la Asociación Civil “Ejército de Salvación”, consistente en los bienes enumerados en el Anexo que forma parte integrante de la presente ley.

Art. 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de la Comisión: 24 de septiembre de 2008. 

GONZALEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.

ANEXO

	Expte. Nº
	Cantidad
	Detalle
	Destino

	77.703/1999
	5 (cinco)
	Mesa tapa mármol cocina
	Ejército de Salvación

	77.703/1999
	5 (cinco)
	Estufa de gas tiro balanceado marca SAIAR
	Ejército de Salvación

	77.703/1999
	7 (siete)
	Estufa de gas marca ESKABE 6.000 calorías
	Ejército de Salvación

	77.703/1999
	4 (cuatro)
	Ventiladores eléctricos de techo cinco velocidades
	Ejército de Salvación


Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D’Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 37 votos emitidos, todos a favor. 


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular el Artículo 1°. 

Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D’Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 35 votos emitidos, todos a favor.

Queda aprobado el Artículo 1°. 

El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Homologación de condonaciones de deudas por gravámenes inmobiliarios otorgadas por el Poder Ejecutivo
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 721. 

DESPACHO 721
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1738-J-2008, de autoría del Jefe de Gobierno, por el cual se propicia la homologación de condonaciones de deudas por gravámenes inmobiliarios otorgadas por el Poder Ejecutivo, y
Considerando:
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 118 in fine del Código Fiscal vigente, que establece la remisión a la Legislatura para su homologación, durante los meses de marzo, junio y septiembre de cada año, de la totalidad de las condonaciones que en virtud del mismo haya otorgado el Poder Ejecutivo. 

Que el Poder Ejecutivo remite la documentación correspondiente al segundo período del año 2008, en el que fueron tramitadas las actuaciones por las cuales se condonan las deudas que, por Contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial, de Pavimentos y Aceras y Ley 23514, mantienen diversos contribuyentes con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente ley.
Que obra en el expediente la documentación respaldatoria a la tramitación motivo de las condonaciones, lo cual da marco a lo establecido en el Artículo 168 del Reglamento Interno. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY 2889

Artículo 1°.- Homológanse las condonaciones de deudas por gravámenes inmobiliarios otorgadas por el Poder Ejecutivo mediante las resoluciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la presente, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 120 in fine del Código Fiscal vigente. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008.
GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D’Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Fernández, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 33 votos emitidos, todos a favor. Agrega su voto la diputada Parada.


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular el Artículo 1°. 

Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D’Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 33 votos emitidos, todos a favor.

Queda aprobado el Artículo 1°. 

El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Condonación de la deuda en concepto de ABL por el inmueble de la calle Caracas 5173
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 728. 

DESPACHO 728
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1084-D-2008, de autoría del diputado Juan Manuel Olmos, por el cual se propicia condonar la deuda en concepto de ABL al inmueble sito en Caracas 5173 propiedad del señor David Ramos, y
Considerando:
Que el presente expediente contempla la situación por la que ha pasado el señor David Ramos y su familia, que ha originado tener que sobrellevar una vida de persecuciones y falta de trabajos estables a causa de las mismas, agudizadas por la aplicación del denominado Plan Conintes.
Que parte de la deuda reclamada se encuentra ya en juicio ejecutivo y otra en trámite ante mandatario de la ciudad.
Que la historia del señor Ramos tiene como comienzo el golpe de Estado del año 1955, siendo Ramos un militante de las causas nacionales y populares, lo llevó ese período a sufrir persecuciones y una primera detención entre el año 1964 y 1965, la segunda detención en Taco Ralo –provincia de Tucumán– desde 1968 hasta la amnistía de 1973, cuando se restablece el orden democrático.
Que con posterioridad al período democrático que se establece en el año 1973, sufre en 1975 un allanamiento a la casa de sus padres. A partir de este instante, debe vivir en un estado de clandestinidad, sin poder usar lógicamente documentos de identidad, desempeñando un modo de vida precario, sin posibilidad de tener vínculo contractual laboral o bienes a su nombre, haciendo changas para subsistir.
Que bajo estas condiciones de no poder contar con un medio fijo de sustento, sin contar con obra social, no poder realizar aportes jubilatorios, ha desarrollado una vida más armoniosa en épocas de juventud que le hubieren permitido alcanzar algún medio de vida más estable.
Que además su pareja de toda la vida y madre de sus hijos, Mónica Dorotea Volk, original titular de la propiedad, fallece en el año 1985.
Que a fs. 2 obra copia de la solicitud presentada por el señor Ramos.
Que a fs. 3 obra copia de Cédula de Notificación del Fuero Contencioso, Administrativo y Tributario del Poder Judicial de la Ciudad.
Que a fs. 4/6 obra copia de constancia de deuda emitida con fecha 13/02/08 por la Dirección General de Rentas la que asciende a la suma de $14.456,46.
Que a fs. 21/29 obra informe del Registro de la Propiedad Inmueble, del que surge que el inmueble de la calle Caracas 5173 es el único inmueble a nombre del señor Ramos y Volk Mateo, Ramos y Volk Gervasio, Jonas de Volk Margarita y Volk y Jonas Gabriele, estas dos últimas fallecidas.
Que a fs. 34/39 obra informe social realizado por la Dirección Asistencia Social Inmediata, dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario del Gobierno de la Ciudad, de la que surge que el solicitante, de 67 años de edad que “según los datos aportados durante la entrevista el señor David José Ramos es una persona que padece un cuadro de salud crónico que debe tratar adecuadamente, así como también en la actualidad su actividad laboral se reduce a efectuar changas cuando se le presenta la oportunidad, necesitando la colaboración de sus hijos para poder subsistir”.
Que el mismo informe social expresa que su hijo no conviviente Mateo Ramos Volk ayuda a su padre en trabajos de plomería, y su hijo conviviente Gervasio Ramos Volk tiene como ocupación realizar desgrabaciones de eventos.
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en el Artículo 80 asigna a la Legislatura de la Ciudad entre otras la atribución de legislar en materia: administrativa, fiscal y tributaria; asimismo el Artículo 81, inciso 9), del mismo plexo normativo establece que es facultad de la Legislatura imponer o modificar tributos. Por lo tanto, si es facultad de esta Legislatura legislar en materia tributaria y tiene potestad para imponer gravámenes, es facultad suya disponer la condonación de deudas de ese origen.
Que en consonancia con lo expresado en el párrafo precedente el Profesor Giulani Fonrouge sostiene que: “Es indudable que el Poder Legislativo puede dictar leyes de condonación de tributos y sanciones fiscales y por cierto que en nuestro país se ha usado ampliamente esta facultad en numerosas oportunidades y con diversos alcances....”. (conf. Giuliani Fonrouge, Carlos N., Derecho Financiero, Tomo I Editorial De Palma).
Que atento a la documentación obrante y detallada en estos considerandos se cumple con lo establecido en el Artículo 168 del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la siguiente:
LEY 2890

Articulo 1°.- Condónase la deuda que en concepto de contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras y Ley 23514 mantiene con el Gobierno de la Ciudad el inmueble de la calle Caracas 5173, Partida Nº 368045, lugar de residencia del señor David Ramos y Gervasio Ramos Volk.
Art. 2º.- La existencia de eventuales pagos imputados a la cancelación de la deuda condonada no da lugar a reclamos, reintegros o repeticiones de suma alguna abonada.
Art. 3º.- Si existiera a la fecha reclamo judicial, el beneficiario de la presente norma se hará cargo de las costas y costos por el juicio iniciado.
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 24 de septiembre de 2008.
GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; CERRUTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián y RUANOVA, Gonzalo.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general la ley.


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D’Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 33 votos emitidos, todos a favor. 


Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular los artículos 1°, 2° y 3° que se van a votar en conjunto, por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Morales Gorleri, Olmos, Pedreira, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Tamargo, Urdapilleta y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 26 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto la diputada Parada y los diputados Puy, Smith, Gramajo, Pagani y Amoroso.

Quedan aprobados los Artículos 1°, 2° y 3°. 


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley. 
Leyes cuya aprobación requiere 31 votos

Imposición del nombre Jardín del Libertador al Jardín de Infantes Común N° 2, D.E. 1º 

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 670.


Se trata de una ley de primera lectura, cuya aprobación requiere 31 votos.

DESPACHO 670
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1384-J-2008, iniciado por el Poder Ejecutivo, quien propicia denominar “Jardín Del Libertador” al Jardín de Infantes Común Nº 2, DE 1º, y
Considerando:
Que por Mensaje Nº 72/08, el Poder Ejecutivo eleva la propuesta de imponer el nombre de “Jardín Del Libertador” al Jardín de Infantes Común Nº 2 del Distrito Escolar 1º.
Que se informa que la denominación es resultado de un Proyecto Institucional denominado “El Jardín Necesita un nombre”, realizado por su Comunidad Educativa: “Tal proceder tuvo como eje pragmático, garantizar un proceso democrático con participación real de la comunidad educativa y trascender el ámbito del Jardín de Infantes, realizándose campañas de difusión, acompañando a las docentes y niños. Entre los nombres propuestos estuvieron: Jardín Del Libertador, Jardín Del Juncal y Jardín Del Retiro, resultando elegido como consecuencia de ello el nombre de Jardín Del Libertador. El nombre elegido fue propuesto por el equipo directivo del Jardín de Infantes basándose en la realidad sociocultural de las familias que conforman la comunidad educativa, cuyo origen de procedencia es Bolivia (Alto Perú), Perú, Chile, Paraguay y Argentina, y dado que el General José de San Martín afianzó sólidamente la independencia de esos pueblos de la América del Sur, el nombre del Libertador representa un eje integrador y significativo para la historia de estos pueblos y la comunidad a la cual pertenecen y en consecuencia para la Institución”
Que la iniciativa fue avalada por las diferentes instancias educativas y por el Instituto Histórico de la Ciudad de Buenos Aires, que manifestó no encontrar inconvenientes –desde el punto de vista histórico– para concretar tal designación.
Que intervino la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 83/98 adhiriendo a la propuesta.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación inicial, conforme con lo dispuesto en el Artículo 89, inciso 3, y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la siguiente:
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)

Artículo 1°.- Impónese el nombre de “Jardín Del Libertador” al Jardín de Infantes Común Nº 2 del Distrito Escolar 1º.
Art. 2 °.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en el Art. 89, inciso 3, y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sala de la comisión: 22 de septiembre de 2008.
URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar por el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Garayalde, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 35 votos, todos a favor. Agrega el voto el diputado Gramajo.


Se va a votar en particular.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 34 votos, todos a favor.


Queda aprobado el Artículo 1º.


El Artículo 2º es de forma.


Ha recibido aprobación inicial la ley, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Imposición del nombre Macacha Güemes a la Escuela de Educación Especial N° 25

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 672.


Se trata de una ley de primera lectura, cuya aprobación requiere 31 votos.

DESPACHO 672
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1636-J-2008, iniciado por el Poder Ejecutivo, quien propicia denominar “Macacha Güemes” a la Escuela de Educación Especial Nº 25, y
Considerando:
Que por Mensaje Nº 82/08, el Poder Ejecutivo eleva la propuesta de imponer el nombre de “Macacha Güemes” a la Escuela de Educación Especial Nº 25.
Que se destaca que “María Magdalena Güemes de Tejada, nació en Salta, el 11 de diciembre de 1787. Poco después de la Revolución de Mayo, convirtió su casa en un taller de confección de uniformes para los soldados de la partida de observación organizada por su hermano, el General Martín de Güemes. A partir de entonces fue su más entusiasta colaboradora y supo sacar partido de su noble inteligencia y posición para desempeñar tareas arriesgadas, especialmente cuando los realistas ocupaban la Ciudad de Salta y Güemes los combatían con todos los medios a su alcance. Referirse a Macacha Güemes es hacerlo a una mujer valerosa, que a la par de su hermano (…) trabajó incansablemente para garantizar la emancipación de los pueblos del continente. Su aporte a la causa patriótica ocupa un lugar en la historia de su tierra y su vida se convirtió con el paso del tiempo en una leyenda para el sentir del pueblo. Macacha representa, sin dudas, a muchas valerosas mujeres que ofrendaron generosamente su existencia al servicio de la patria”.
Que intervino la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 83/98 adhiriendo a la propuesta.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación inicial, conforme con lo dispuesto en el Art. 89, inciso 3, y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la siguiente:
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Artículo 1°.- Impónese el nombre de “Macacha Güemes” a la Escuela de Educación Especial Nº 25.
Art. 2 °.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en el Art. 89, inciso 3, y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Sala de la comisión: 22 de septiembre de 2008.
URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; BLASCO, Luciana; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar por el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 37 votos, todos a favor.


Queda aprobada en general.


Se va a votar en particular.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 34 votos, todos a favor.


El Artículo 2º es de forma.


La ley ha recibido aprobación inicial de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Modificación del párrafo 5.4.1.2 b) del Código del Planeamiento Urbano

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 682.


Se trata de una ley de primera lectura, cuya aprobación requiere 31 votos.

DESPACHO 682
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1195-D-2008, de autoría de la señora diputada Silvina Pedreira, por el cual se propone la modificación del Parágrafo 5.4.1.2 b) “Distrito R1bII” del Código de Planeamiento Urbano, y
Considerando:
Que previo a la aprobación del texto del Código de Planeamiento Urbano por la Ley 449, el distrito R1bII fue incorporado por la Ordenanza Nº 44963 (B.M. Nº 19.078), la cual no permitía la localización de los usos educativos (escuelas, colegios, jardines de infantes, guarderías, institutos) dada la excesiva concentración de estas actividades en el área y limitaba la localización de usos comerciales, entre otras normas. Pero la Ley 449 omitió la norma particular de este distrito R1bII e incorporó usos al Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a) para este distrito.
Que las asociaciones de la zona, en especial la Asociación Vecinal San Benito y vecinos, solicitaron tanto al Poder Ejecutivo como al Legislativo, la corrección de esta omisión toda vez que de un relevamiento realizado por ellos, declararon que existían en dicha zona más de setenta (70) establecimientos educativos, con una oferta que excede claramente las necesidades de la misma lo que ocasiona serios trastornos a la zona sobre todo en los horarios de ingreso y egreso de los alumnos.
Que en dicha oportunidad la ex Dirección General de Planeamiento e Interpretación Urbanística efectuó un estudio comparativo entre la Ordenanza Nº 44963 y la Ley 449 y ello dio origen a un proyecto de ley que fuera elevado pero que no tuvo estado parlamentario. Ese proyecto contó con informes técnicos favorables de la Subsecretaría de Planeamiento y del Consejo del Plan Urbano Ambiental.
Que esta iniciativa cuenta con Informes Técnicos favorables de la Subsecretaría de Planeamiento y del Consejo del Plan Urbano Ambiental.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente:
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Artículo 1°.- Modifícase el Parágrafo 5.4.1.2 b) “Distrito R1bII” del Código de Planeamiento Urbano el que quedará redactado de la siguiente manera:
7) Casos Particulares: 

7.4) En el Sector 6, Usos: Las parcelas frentistas a la Av. Federico Lacroze entre las calles 11 de Septiembre de 1888 y Villanueva, tendrán los usos del distrito R2a, con excepción de los consignados en el Agrupamiento D - Establecimientos Educativos del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a). En este sector no se admiten los usos consignados en el Agrupamiento D - Establecimientos Educativos del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a).
Art. 2 °.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 16 de septiembre de 2008. 

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar por el sistema electrónico.
- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 33 votos, todos a favor.


Queda aprobada en general.


Se va a votar en particular.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 32 votos, todos a favor. Agrega su voto el diputado Kravetz.


Queda aprobado el Artículo 1º. 


El Artículo 2º es de forma.


La ley ha recibido aprobación inicial de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Modificaciones en cuadros de usos del Código de Planeamiento Urbano

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 683.


Se trata de una ley de primera lectura, cuya aprobación requiere 31 votos.

DESPACHO 683
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1195-D-2008, de autoría de la señora diputada Silvina Pedreira, por el cual propone la incorporación de referencias en la columna de F.O.S., en la columna de Estacionamiento vehicular y en la de Carga y descarga del rubro “peña” en los Cuadros de Usos Nº 5.2.1 a) y Nº 5.4.12.1b del Código de Planeamiento Urbano, y
Considerando:
Que la Ley 2323 que introdujo el rubro “Peña” al Código de Planeamiento Urbano, omitió consignar en los Cuadros de Usos Nº 5.2.1 a) y Nº 5.4.12.1b las referencias en la columna de F.O.S., en la columna de Estacionamiento vehicular y en la de carga y descarga.
Que es por ello, y en atención a brindar desde la normativa parámetros que complementen dicho rubro, que se propone el texto indicado precedentemente. Esto teniendo en cuenta las particularidades que el mismo presenta, por lo cual se propone que sea la autoridad de aplicación quien determine, en cada caso en particular, los requerimientos de Estacionamiento vehicular y de Carga y descarga.
Que esta iniciativa cuenta con Informes Técnicos favorables emanados de la Subsecretaría de Planeamiento y del Consejo del Plan Urbano Ambiental.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Artículo 1º.- Incorpórase al uso “Peña - Ley Nº 123 sin categorizar” del Cuadro de Usos Nº 5.2.1a) del Código de Planeamiento Urbano, en a) “EQUIPAMIENTO”, Agrupamiento E “CULTURA, CULTO Y ESPARCIMIENTO”, CLASE V “Locales de Diversión”, las Referencias “T” en la columna de F.O.S., “34” en la columna de Estacionamiento vehicular y “VII” en la de espacios para Carga y descarga.
Art. 2º. - Incorpórase al uso “Peña - Ley Nº 123 sin categorizar” del Cuadro de Usos Nº 5.4.12.1b - Distrito APH1 - del citado Código en el Agrupamiento “CULTURA, CULTO Y ESPARCIMIENTO”, CLASE V “Locales de Diversión”, las Referencias “T” en la columna de F.O.S., “34” en la columna de Estacionamiento vehicular y “VII” en la de espacios de Carga y descarga.
Art. 3º.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 16 de septiembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar por el sistema electrónico.
- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Garayalde, González, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 33 votos, todos a favor. Se agrega el voto del diputado Kravetz.


Queda aprobada en general.


Se van a votar los artículos 1º y 2º.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Garayalde, González, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- Se han emitido 32 votos, todos a favor.


Queden aprobados los artículos 1º y 2º.


El Artículo 3º es de forma.


La ley ha recibido aprobación inicial de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Quiero aclarar que la votación en general tuvo un voto de más –que vamos a descontar– porque el diputado Kravetz votó electrónicamente y luego pidió agregar su voto. 
Catalogar con Nivel de Protección Estructural al inmueble sito en 25 de Mayo 501

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 685. Se trata de una ley de segunda lectura.

DESPACHO 685
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1350-D-2007, de autoría del señor diputado Carlos Araujo, por el cual se propone la catalogación con Nivel de Protección Estructural en los términos del Artículo 10.3.3, correspondiente al Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, al inmueble sito en 25 de Mayo 501, emplazado en la Sección 1 Manzana 54 Parcela 13 Circunscripción 14, correspondiente al edificio Bunge y Born, y 
Considerando:
Que con fecha 15 de mayo de 2008 esta Legislatura dio Aprobación Inicial al proyecto de la referencia, siendo publicada dicha norma en el Boletín Oficial Nº 2946 de fecha 6 de Junio de 2008.
Que con fecha 30 de Julio de 2008 se realizó la Audiencia Pública en la cual no hubo participantes, ni se registraron observaciones a la iniciativa en análisis.
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del Cuerpo el presente proyecto:
LEY 2891 

Artículo 1°.- Catalóguese con Nivel de Protección Estructural en los términos del Artículo 10.3.3, correspondiente al Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, al inmueble sito en 25 de Mayo 501, emplazado en la Sección 1, Manzana 54, Parcela 13a, Circunscripción 14, correspondiente al edificio Bunge y Born.
Art. 2°.- Incorpórase el inmueble catalogado por el Artículo 1° al Catálogo previsto por el Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano. 
Art. 3°.- El Poder Ejecutivo deberá asentar en la documentación catastral correspondiente la catalogación establecida por el Artículo 1°.
Art. 4°.- La ficha de catalogación 1-54-13a forma parte de la presente ley como Anexo I.
Art. 5º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 16 de septiembre de 2008

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Nota: los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Garayalde, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 34 votos emitidos, se han registrado 34 votos a favor.


Queda aprobado en general.


En consideración en particular los artículos 1º, 2º, 3º y 4º.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Stefano, Fernández, Garayalde, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 35 votos emitidos, se han registrado 35 votos a favor.


El Artículo 5º es de forma.

Queda sancionada la ley.

Catalogar con Nivel de Protección Estructural los inmuebles sitos en Avenida Del Libertador 2100, Embajada de Italia; y Avenida Del Libertador 3502, Embajada de los Estados Unidos de América

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 687. Se trata de una ley de segunda lectura.

DESPACHO 687
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 862-D-2007, de autoría de los señores diputados Teresa De Anchorena, Guillermo Smith, María Eugenia Estensoro, Facundo De Filippo, Lidia Saya, y Beatriz Baltroc, por el cual se propone la Catalogación con Nivel de Protección “Estructural”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, de los inmuebles sitos en Av. del Libertador 2100 esquina Billinghurst (Sección 15, Manzana 55, Parcela 3a), Embajada de Italia, y en Avenida del Libertador 3502 esquina Kennedy (Sección 21, Manzana 93, Parcela 4d), Embajada de los Estados Unidos de América, y
Considerando 
Que con fecha 15 de mayo de 2008 esta Legislatura dio Aprobación Inicial al proyecto de la referencia, siendo publicada dicha norma en el Boletín Oficial Nº 2946 de fecha 6 de junio de 2008.
Que con fecha 6 de agosto de 2008 se realizó la Audiencia Pública, en la cual no hubo participantes, ni se registraron observaciones a la iniciativa en análisis.
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del cuerpo la sanción de la siguiente:

LEY 2892

Artículo.1º.- Catalóguense con Nivel de Protección “Estructural”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los inmuebles sitos en Av. Del Libertador 2100 esquina Billinghurst (Sección 15, Manzana 55, Parcela 3a), Embajada de Italia, y en Av. Del Libertador 3502 esquina Kennedy (Sección 21, Manzana 93, Parcela 4d), Embajada de los Estados Unidos de América. 
Art. 2º.- Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Art. 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 3º.- Las fichas de catalogación 15-55-3ª y 21-93-4d que obran en el Anexo I, forman parte integrante de la presente ley a todos sus efectos.
Art. 4º.- El Poder Ejecutivo deberá asentar la catalogación establecida por el Artículo 1º en la Documentación Catastral correspondiente.
Art.5º: Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 16 de septiembre de 2008

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando;; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Nota: los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Garayalde, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 35 votos emitidos, se han registrado 35 votos a favor. Agrega su voto el diputado Failde.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular los artículos 1º, 2º, 3º y 4º.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Garayalde, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 33 votos emitidos, se han registrado 33 votos a favor. Agregan su voto los diputados Failde y Gramajo.


El Artículo 5º es de forma.

Queda sancionada la ley.

Modificación del Código de la Edificación en la Sección Almacenamiento Subterráneo de Combustibles Líquidos

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 688. Se trata de una ley de segunda lectura.

DESPACHO 688
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1137-F-2007, de iniciativa de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, por el cual se propone una modificación de artículos del Código de la Edificación, en la Sección Almacenamiento Subterráneo de Combustibles Líquidos, y
Considerando
Que con fecha 22 de mayo de 2008 esta Legislatura dio Aprobación Inicial al proyecto de la referencia, siendo publicada dicha norma en el Boletín Oficial Nº 2953 de fecha 18 de junio de 2008.
Que con fecha 20 de agosto de 2008 se realizó la Audiencia Pública, en la cual no hubo participantes, ni se registraron observaciones a la iniciativa en análisis.
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la aprobación de la siguiente:
LEY 2893

Artículo 1º.- Incorpóranse al comienzo de la Sección 8.12.1.4 - Ubicación de Tanques Subterráneos para Combustibles Líquidos - del Código de la Edificación, Ordenanza 14089, los siguientes párrafos:
-”Queda prohibida la colocación de tanques bajo las aceras y/o pavimento de las calzadas”
-”Cuando para la instalación de los tanques de combustible surja como necesario el corrimiento y/o desplazamiento de instalaciones de conducción y/o transporte de fluidos, o éstas quedaren situadas debajo de aquellos, el titular de la boca de expendio deberá acompañar con la solicitud, la autorización expresa del organismo o empresa propietaria y en su caso realizar a su costa los trabajos que éstas exijan para asegurar el reemplazo y/o mantenimiento de dichas instalaciones”
Art 2º.- Sustitúyese el texto del inciso “a” de la Sección 8.12.1.7 - Dispositivos para carga, descarga, ventilación, medición de nivel en tanques subterráneos para combustibles - del Código de la Edificación, Ordenanza Nº 14.089 - Bocas para la carga - por el siguiente:
 “a) Bocas para la carga y medición:
”La boca para la carga de combustible debe estar instalada en el interior del predio.

”Las bocas de carga y/o de medición no se ubicarán dentro de locales cerrados debiendo instalarse en zonas abiertas y ventiladas.

”La ubicación de la boca de carga permitirá que el vehículo tanque no rebase la L. O. durante la descarga además de no entorpecer el ingreso o egreso de otros vehículos.

”Las bocas de carga y/o de medición se ubicarán en el interior de un área que posea rejilla perimetral conectada a un interceptor-separador de hidrocarburos de diseño y capacidad capaces de impedir que el combustible fluya hacia la calle y al sistema de desagüe ante un eventual derrame.

”El marco y la tapa de la boca de carga serán de acero fundido y estarán a nivel del piso del predio. La tapa poseerá un dispositivo de cierre a rosca o bayoneta de modo que sólo pueda ser abierta con un implemento especial,”
Art. 3º.- Incorpórase a la Sección 8.12.1 - Almacenamiento Subterráneo de Combustibles Líquidos - del Código de la Edificación, Ordenanza 14089, el inciso 10 con el siguiente texto:
“8.12.1.10 – Instalación de surtidores en la vía pública.
-La instalación de surtidores para expendio de combustible e instalaciones anexas podrán autorizarse exclusivamente en aquellos lugares en que no se afecte la circulación de vehículos y/o de peatones y deberán ajustarse a las disposiciones del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 2407/83 y demás legislación vigente al respecto en la Ciudad de Buenos Aires.

- No podrán ser instalados en:

a) Aceras
b) Plazas y parques
c) Túneles, puentes, distribuidores de tránsito y sus ramas de acceso y emplazamientos subterráneos de cualquier índole
- Cuando se construyan dársenas para la detención de los vehículos que desean cargar combustible, se emplearán pavimentos de hormigón elaborado o articulado”
Art. 4º.- Deróganse las Ordenanzas 40455 (AD 799.3 - B.M. 17458) la Ordenanza 33788 (B.M. 15617) y el Decreto 7.567/986 (AD 799.4 B.M. 17913).
Art. 5º.- Los propietarios, poseedores o tenedores responsables de tanques de combustibles, cuyas bocas de carga o medición no cumplan con los requisitos establecidos en el Artículo 2º, quedan emplazados a ajustarse a dicha normativa en el plazo perentorio de ciento ochenta (180) días contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley; bajo apercibimiento de ser sancionado de acuerdo a lo previsto por el Régimen de Faltas de la Ciudad de Buenos Aires, Ley 451 (B.O.C.B.A. Nº 1043 del 10/2000).
Art. 6º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 16 de setiembre de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 34 votos emitidos, se han registrado 34 votos a favor. Agregan su voto los diputados Failde, Rodríguez Araya, Parada y Hourest.


Queda aprobado en general.


En consideración en particular los artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Fernández, Hourest, Ingaramo, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 36 votos emitidos, se han registrado 36 votos a favor.


El Artículo 6º es de forma.

Queda sancionada la ley.

Leyes cuya aprobación requiere de 40 votos

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar las leyes cuya aprobación requiere de 40 votos. Antes de continuar, tiene la palabra la diputada Urdapilleta.

Sra. Urdapilleta.- Señor presidente: solicito que los despachos 676 y 680 se reserven en Secretaría.

Sr. Presidente (Olmos).- Ya que no hay 40 diputados presentes, se va a votar la reserva en Secretaría de los dos despachos mencionados.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olmos).- Los despachos quedan reservados en Secretaría.

Mociones sobre tablas acordadas sin discursos

Sr. Presidente (Olmos).- Se informa que estas mociones serán puestas en consideración incorporando las modificaciones formales que obran en las bancas.

TABLA N° 2

Exp. 2491-D-08, 2537-D-08 y 2561-D-08 
En el Artículo 1° del texto consensuado se suprime la expresión “a esta Legislatura”.

TABLA N° 4

Exp. 2384-D-08 
Donde dice “que se realizará el próximo 17 de octubre” debe decir “que se realizó el pasado 17 de octubre”.

TABLA N° 5

Exp. 2303-D-08 
Donde dice “a dictarse” debe decir “dictado”.

TABLA N° 9

Exp. 2425-D-08 
En el Artículo 1° donde dice “quince días de recibido” debe decir “treinta (30) días de recibido”.

TABLA N° 10

Exp. 2597-D-08 
En el Artículo 1° donde dice “treinta (30) días de aprobada” debe decir “treinta (30) días de recibida”.

TABLA N° 16

Exp. 2552-D-08 
Luego de la palabra “interés” se agrega la palabra “social”.

TABLA N° 18

Exp. 2550-D-08 
En el Artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.

TABLA N° 20

Exp. 2611-D-08 
En el Artículo 1° se suprime la expresión “a esta Legislatura”.

TABLA 21

Exp. 2601-D-08

Se elimina el Artículo 2°.

TABLA N° 22

Exp. 2040-D-08 
En el Artículo 1° luego de la palabra “cultural” se incorpora la expresión “de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires”.

Carlos Serafín Pérez, Secretario Parlamentario de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires.
Informes referidos al Polo Educativo Saavedra

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos referidos al “Polo Educativo Saavedra”: 

a) Estado de avance de las obras de construcción del Polo Educativo y nivel de ejecución del crédito otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
b) Motivos del retraso en la ejecución y finalización de la obra.
c) Si las obras se encuentran paralizadas. En caso afirmativo indicar los motivos y plazos estimados de reinicio y finalización. 

d) 
e) Si se produjeron o se prevén realizar modificaciones en el proyecto original. En caso afirmativo describirlas y explicar las razones.
f) 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El Polo Educativo ubicado en el Barrio de Saavedra 
constituye un proyecto de vital importancia para la Comuna 12 y la Ciudad de Buenos Aires en su conjunto.
Con fecha 25/01/2005 se llamó a Licitación Pública Nº 7/2005 para la construcción del Polo. La obra se contrató en noviembre de 2005 con un plazo de ejecución de 540 días.
El polo estará compuesto por instituciones educativas de distintos niveles y especialidades e incluye instalaciones polideportivas y espacios para uso comunitario. Prevé la creación de instituciones nuevas y la construcción de edificios nuevos para escuelas existentes. 
Contempla la construcción de:
· Escuela Infantil. Para niños de 45 días a 5 años, con capacidad para 480 alumnos.

· Escuela Especial - Nº 1 IREP. 
· Escuela de Música “Juan Pedro Esnaola”. Con capacidad para 1.500 alumnos.
· Escuela Media Técnica Nº 36 “Alte. Guillermo Brown”. Especializada en computación, medios y obras, para 840 alumnos.

· Escuela Media - Magisterio y Profesorado de Música. Incluye una escuela de Luthiers. 1500 alumnos
· Escuela Primaria y de Capacitación. Con capacidad para 200 alumnos.
· Auditorio para 450 personas.
· Equipamiento deportivo. Natatorio cubierto y equipamiento deportivo para distintas disciplinas.

· Equipamiento urbano. Parque común y público, integrado al barrio y estacionamientos.
Los vecinos del barrio vienen manifestando su preocupación ante la paralización de las obras de un proyecto que consideran de gran relevancia para el barrio por su impacto educativo y cultural.
Atento el evidente retraso en la ejecución de las obras que ya deberían haber finalizado, resulta necesario conocer el estado de avance y el plazo previsto para la finalización de las obras, así como los cambios en el proyecto que se hubieren producido.

Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del presente proyecto de resolución.



g) 
h) 
i) 
j) 
k) 

l) 
m) 
n) 
























TEXTO CONSENSUADO TABLA 2

Exp. 2397-D-08

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos referidos al “Polo Educativo Saavedra”: 

- Estado de avance de las obras de construcción del Polo Educativo y nivel de ejecución del crédito otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
- 
Si las obras se encuentran paralizadas. En caso afirmativo indicar los motivos y plazos estimados de reinicio y finalización. 
- 
Si se produjeron o se prevé realizar modificaciones en el proyecto original. En caso afirmativo describirlas y explicar las razones.
· 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.








· 
· 
· 
· 
· 
· 
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· 
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o) 
p) 
q) 
r) 
s) 
t) 
u) 
v) 
· 
























Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar el texto consensuado que obra en las bancas.
Informes vinculados con acciones de prevención y promoción de la salud sexual y reproductiva, desarrolladas por diversas áreas del Gobierno de la Ciudad

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura en un plazo no mayor de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos vinculados con acciones de prevención y promoción de la salud sexual y reproductiva desarrolladas por diversas áreas del gobierno, en particular, la Coordinación de SIDA y el Programa de Salud Sexual y Reproductiva:

a) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos adquiridos y distribuidos durante el año 2007 y durante el año en curso, indicando la información por trimestre. En particular, se solicita que indique cantidad de preservativos adquiridos y entregados durante el año 2007 y en lo que va del 2008.

b) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos que se prevé adquirir en lo que resta de 2008 y en el año 2009.

c) Cantidad de materiales gráficos de promoción de la salud sexual y reproductiva producidos y distribuidos durante el año 2007 y durante el presente año, con la información desagregada por trimestres. Especialmente, se solicita que indique cantidad de materiales de difusión sobre prevención de HIV-SIDA y otras ITS. Adjuntar copia de los materiales gráficos.

d) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos remitidos por el Ministerio de Salud de la Nación durante 2007 y 2008. Cantidad distribuida.

e) Cantidad de materiales de difusión remitidos por el Ministerio de Salud de la Nación durante 2007 y 2008. Cantidad distribuida.
Art. 2º: Comuníquese, etc. 

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El Artículo 20 de la Constitución local prioriza el desarrollo de acciones individuales y colectivas de promoción y prevención de la salud y su Artículo 37 reconoce los derechos reproductivos y sexuales, libres de coerción y violencia, como derechos humanos básicos. Especialmente, el derecho a decidir sobre la procreación, el número de hijos y el intervalo entre sus nacimientos.
La Ley 153 atribuye al subsector estatal el desarrollo de políticas integrales de prevención y asistencia frente al VIH-SIDA y la obligación de garantizar el ejercicio de los derechos reproductivos de las personas a través de la información, educación, métodos y prestaciones de servicios.
Por último, la Ley 418 contempla acciones de promoción y prevención en el ámbito de la salud sexual y reproductiva y garantiza la provisión de información y métodos anticonceptivos.
Como vemos, el marco institucional impone al Estado local la adopción de medidas concretas, entre ellas, la difusión de información completa y suficiente para la toma de decisiones informadas y el acceso oportuno a los insumos básicos necesarios para hacer posible el derecho a la salud y a la autonomía reproductiva.
En este marco nos proponemos conocer algunos aspectos vinculados con las políticas de promoción de los derechos sexuales y reproductivos y, en particular, de la prevención de VIH-SIDA e ITS.
Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del presente proyecto de resolución.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos que corresponda, sobre los siguientes puntos vinculados con la provisión de métodos anticonceptivos en general y preservativos en particular para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva y la Coordinación Sida, dependientes del Gobierno de la Ciudad.
1) ¿Cuál fue el último llamado a contratación y/o licitación para la compra de métodos anticonceptivos hormonales, DIU y de barrera para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva?, ¿Cuál fue último llamado a contratación y/o licitación para la compra de preservativos destinados a la Coordinación SIDA? 

1.a) Estado del llamado a Licitación o Contratación. 

1.b) En caso de adjudicación, informar la fecha, el monto, el objeto de la contratación y/o licitación y fecha de apertura y fecha de entrega de los insumos.
2) Si en el transcurso del presente año no se han realizado compras, sírvase informar el mecanismo utilizado para asegurar la provisión de estos insumos a cada uno de los dos Programas antes mencionados.
3) ¿Cuál es el monto de la partida presupuestaria asignada para el corriente año para la provisión de métodos anticonceptivos?, ¿Cuál es la proporción de la misma que ha sido ejecutada a la fecha?
Art.2 °.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
Los informes que aquí se solicitan al poder Ejecutivo de la Ciudad indagan sobre la provisión de métodos anticonceptivos en general, y de preservativos en particular y se hacen eco de diversas manifestaciones de preocupación por parte de organizaciones sociales dedicadas al trabajo en salud sexual y salud reproductiva frente a la discontinuidad en el suministro de estos insumos que impide el cumplimiento de esta prestación (Comedor Azul y Blanco, Sra. Leonor Vera, 24/9/08; AMMAR-CTA, Jorgelina Sosa, 2/10/08; Centro de Jubilados y Pensionados “Rincón de la amistad”, Señor Rafael Calens, 3/10/08).

El Gobierno de la Ciudad a través del Ministerio de Salud, posee dos áreas dedicadas al suministro de métodos anticonceptivos y de cuidados sexuales, encargadas entre otras cosas de proveer estos insumos. Por un lado, el “Programa de Salud Sexual y Reproductiva” y por otro la “Coordinación SIDA”.

Respecto del Programa de Salud Sexual y Reproductiva podemos decir que se enmarca en la Ley de Salud Sexual y Reproductiva de la Ciudad, Nº 418, que fue promulgada el 22 de junio de 2000, con su modificatoria la ley 439 estableciendo como población objetivo, a las mujeres en edades fértiles, con especial énfasis en las adolescentes. Los principales aspectos que toma en cuenta la ley de la Ciudad, son: inclusión de actividades de prevención en los servicios; entrega de métodos anticonceptivos en los servicios; enseñanza sobre salud reproductiva y sexual en las escuelas; capacitación de recursos humanos sectoriales; capacitación de promotores comunitarios; focalización en adolescentes; prevención de infecciones de transmisión sexual y VIH/Sida

En este sentido, el Programa de Salud Sexual y Reproductiva tiene como principal interés facilitar el acceso libre y gratuito de la población al cuidado de su salud sexual y reproductiva y brindar información y asesoramiento profesional para la elección y provisión del método anticonceptivo adecuado. 

Por su parte, la Coordinación de Sida fue creada el 7 de noviembre de 2000 por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires mediante el Decreto 1988/00. Sus funciones son coordinar todos los programas y ejecutar todos los convenios suscriptos por el GCBA relativos a la prevención y tratamiento del sida, de acuerdo al Decreto 2202/00.

Actualmente la Coordinación Sida se organiza en función del Plan Estratégico de VIH-sida de la Ciudad de Buenos Aires. En este plan se establece que todas las acciones deberán ser parte del proceso de construcción de ciudadanía y se definen los siguientes Objetivos Estratégicos: 1. Disminuir la transmisión del VIH en la Ciudad de Buenos Aires; 2. Garantizar la atención integral a las personas viviendo con VIH/SIDA; 3. Promover la investigación aplicada en el área VIH/SIDA; 4. Fortalecer la capacidad de gestión con la participación de los distintos sectores involucrados.

Tanto la Ley 153 de Salud Básica, como la Ley 418, de Salud Reproductiva, proponen como uno de los objetivos de la política de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires garantizar el acceso gratuito a los métodos anticonceptivos y a la protección frente a las infecciones de transmisión sexual. De este modo, la información que solicitamos en esta oportunidad es muy relevante para monitorear el efectivo cumplimiento de estas obligaciones. Asimismo, tenemos en cuenta que no sólo los establecimientos dependientes del GCBA serían afectados por la discontinuidad en el suministro de anticonceptivos, sino también otros actores sociales que trabajan activamente en estos temas, tales como organizaciones de la sociedad civil, personas que viven con VIH y representantes de instituciones de salud del sector privado, que articulan sus actividades con el programa de salud Reproductiva y la Coordinación sida, resultando afectada una amplia franja de la población.

La aplicación de políticas públicas relacionadas con estos temas es responsabilidad indelegable del Estado y es éste el garante de la accesibilidad y la equidad de la atención en salud.
Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del presente proyecto de resolución.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, informará a esta Legislatura en el plazo de treinta (30) días acerca de las siguientes circunstancias que seguidamente se detallarán, todas ellas referidas al sistema de adquisición de insumos del Programa Coordinación de Sida:
a) Porcentaje del presupuesto ejecutado a la fecha de la partida correspondiente a la Jurisdicción 40- Programa 51 (insumos para Coordinación de Sida) del presupuesto de 2008.
b) Informe la programación de stock de los insumos disponibles en el programa Coordinación de Sida durante los años 2007 y 2008.
c) Indicar en forma detallada procedimientos utilizados (contratación directa, licitación pública o privada o emergencia), objeto de cada una de las operaciones y resultados de los procedimientos de compras desde el año 2007 a la fecha de todos los insumos para este Programa.
d) Mencionar si alguna de las operaciones del inciso c) tuvieron resultado negativo, en cuyo caso indique motivos.
e) Indique estimación de plazos reales de tramitación, entrega y sistemas de control de calidad implementados para la compra de los insumos.
e) Especificar si se están entregando inhibidores de leche materna e indique desde el año 2007 a la fecha el stock de los mismos.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señor presidente: 
Habiendo recibido a trabajadores y trabajadoras, que nos hicieron llegar su preocupación por la difícil situación que atraviesa el Programa coordinación SIDA.
Habiendo tomado conocimiento de dichas denuncias es que solicitamos información sobre el desabastecimiento de insumos para el tratamiento y diagnóstico de personas que viven con HIV/SIDA.
Creemos que esta falta de materiales e insumos es por la política llevada a cabo por esta nueva gestión que consiste en centralizar el sistema de compras generando demoras y desabastecimiento en los hospitales y centros de salud dependientes del Gobierno de la Ciudad. 
Es por todo esto, que solicitamos la pronta aprobación del presente pedido de informes.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos que corresponda, sobre los siguientes puntos vinculados con la provisión de métodos anticonceptivos en general y preservativos en particular para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva y la Coordinación Sida, dependientes del Gobierno de la Ciudad.

1) Indicar en forma pormenorizada los procedimientos de compras que se utilizaron desde el año 2007 a la fecha (contratación directa, licitación pública y/o privada, o emergencia), de todos los insumos atinentes al Programa de Salud Sexual y Reproductiva y la Coordinación Sida, desagregando:

1.a) Objeto, cantidad, monto, fecha de apertura, fecha de entrega de los insumos, sistema de control de calidad implementado, en cada una de las operaciones.

1.b) Resultados o estado de los procedimientos de compras. En caso negativo o aún en proceso de las operaciones, sírvase informar los motivos y mecanismos utilizados para asegurar la provisión de estos insumos a cada uno de los dos Programas.

2) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos remitidos por el Ministerio de Salud de la Nación durante el año 2007 y 2008. 

3) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos distribuidos por Programa durante 2007 y 2008. Detallar la información por trimestre y por Programa

4) ¿Cuál es el monto de la partida presupuestaria asignada para el corriente año para la provisión de métodos anticonceptivos?, ¿Cuál es la proporción de la misma que ha sido ejecutada a la fecha?

5) Cantidad de materiales gráficos de promoción de la salud sexual y reproductiva producidos y distribuidos durante el año 2007 y durante el presente año, con la información desagregada por trimestre. Especialmente se solicita que indique, cantidad de materiales de difusión sobre prevención de HIV-SIDA y otras ITS. Adjuntar copia de los materiales gráficos.

6) Cantidad de materiales de difusión remitidos por el Ministerio de Salud de la Nación durante 2007 y 2008. Cantidad distribuida.

7) Respecto del Programa Coordinación Sida, sírvase informar si se están entregando inhibidores de leche materna, e indique desde el año 2007 a la fecha el stock de los mismos.

Art. 2°.- Comuníquese, etc.

Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar el texto consensuado que obra en las bancas. 

Informes en relación con el Decreto 868/08, Junta Asesora para la designación de directores y subdirectores médicos de hospitales

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio de los organismos que correspondan, que informe en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se mencionan, en relación con el Decreto Nº 868/08, por el que se crea la Junta Asesora para la designación de Directores y Subdirectores Médicos de Hospitales.
1. Motivos por los que el Memorándum Nº 1880-DGDyCPS-08 producido por el Ministerio de Salud realiza una convocatoria para la inscripción a efectos de cubrir las vacantes que se produzcan durante el año 2008 cuando el anexo del Decreto 868/08 refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y por el Jefe de Gobierno dispone expresamente que la convocatoria para cubrir dichas vacantes se hará sobre vacantes producidas y no sobre futuras o eventuales vacantes.

2. Motivos por los que en la ampliación de la convocatoria publicada en la página web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se altera lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del anexo del Decreto 868/08 convocando para cubrir vacantes futuras y no producidas.

3. Si el cambio de procedimiento mencionado anteriormente está basado en alguna norma. De ser así adjuntar copia de las mismas.

3. Si la ampliación de la convocatoria está basada en alguna norma. De ser así adjuntar copia de las mismas. 

4. Si fue la Junta Asesora creada por Decreto 868/08 quien dispuso que la convocatoria fuera realizada para vacantes futuras y no para vacantes producidas 

5. Remita copia de comunicados, actas de reuniones y listado de vacantes efectuados por la Junta Asesora creada por Decreto 868/08
Art. 2º: Comuníquese, etc. 
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Mediante el Decreto 868/08, refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y por el Jefe de Gobierno, se creó la Junta Asesora para la designación de Directores y Subdirectores Médicos de Hospitales y se aprobó el procedimiento para la cobertura interina de las vacantes en los cargos de Director y Subdirector Médico, la cual figura en un anexo del decreto.
En dicho anexo se dispone expresamente que, ante la producción de una vacante en estos cargos, el Ministerio de Salud debe comunicar lo antedicho a la Junta Asesora quien convocará a aquellos profesionales de la salud del subsector estatal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que deseen postularse para cubrir interinamente dichos cargos. Es decir que una vez producida la vacante se llama a la convocatoria.
Sin embargo en el Memorándum Nº 1880-DGDyCPS-08 producido por el Ministerio de Salud con fecha 13 de agosto de 2008, se anuncia a los profesionales médicos y odontólogos que los aspirantes a cargos de Director y Subdirector interinos de los Hospitales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, disponen de plazo hasta el día 31 de agosto para postularse a las vacantes que se produzcan durante el año 2008. 
Posteriormente en la página web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se publica una ampliación de dicha convocatoria extendiendo el período de inscripción hasta el 14 de septiembre del corriente año. 
Tanto el memorándum como la ampliación del período de extensión no respetan lo que expresamente establece el Decreto 868/08 sino que llaman a una convocatoria para vacantes futuras o eventuales y no para vacantes producidas. En otras palabras, se modificó el procedimiento establecido en un decreto publicado en el Boletín Oficial al cual todos los interesados tienen acceso, vía memorandums internos, los que carecen de la publicidad obligatoria que debe tener todo decreto.
Por lo expuesto, es que solicitamos la pronta aprobación del presente proyecto de Resolución.
Declarar de interés cultural el concierto lírico a beneficio de la Fundación Conin

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Declárase de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el concierto lírico a beneficio de la Fundación Conin, a cargo de la soprano argentina Carolina Verardo y de la Maestra rusa Rozita Zozoulia al piano, que se realizará el próximo 17 de octubre en la sede de la Sociedad Científica Argentina.
Señora Presidenta: 
Me dirijo a Usted, y por su intermedio, al Cuerpo Legislativo que preside a fin de considerar la siguiente iniciativa.
Carolina Verardo es una joven soprano argentina, egresada del Conservatorio Municipal de Música Manuel De Falla. Ha participado en diferentes roles de compañías de Ópera nacionales, como la Casa de la Ópera y Fundamús, y ha actuado en diferentes escenarios como el Teatro Avenida, la Manufactura Papelera, el Teatro Argentino de Mercedes, el Teatro Municipal de San Miguel y la Catedral de San Miguel, entre otros. Asimismo, realizó estudios en el Conservatorio Franz Liszt y en el Instituto Universitario Nacional de Artes. 
En el año 2007, obtuvo la primera mención en el Concurso “Maria Callas”, organizado por la Embajada de Grecia en nuestro país, con motivo del 30º aniversario del fallecimiento de la gran soprano Maria Callas. Es de destacar que en dicho certamen, participaron como miembros del jurado los Sres. Juan Carlos Montero, Héctor Coda y Carlos Ure, reconocidos críticos especializados, y la agregada cultural de la Embajada de Grecia en nuestro país, Sra. Ana V.P. de Georgalos.
En la actualidad, realizan numerosos conciertos a beneficio y se preparan para participar en diferentes certámenes internacionales. 

Rozita Zozoulia es una pianista rusa de reconocida trayectoria. Se graduó en el Instituto Superior de Arte Mussorgski, de la Ciudad de Ekaterimburgo, Rusia. Se desempeñó como pianista acompañante del Teatro Académico estatal de Ópera y Ballet de Rusia. Ya en nuestro país, trabajó como directora musical y acompañó numerosos conciertos en el Teatro Colón y en el Salón Dorado de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Asimismo, intervino en numerosos conciertos y audiciones para la Staatsoper de Viena, para el Teatro Colón y para los concursos de Belvedere, Nuevas Voces y María Callas, entre otros. Por último, intervino en diferentes cursos dictados en el Instituto Superior de Arte del Teatro Colón.

El Concierto, que se realizará el próximo 17 de octubre en la Sociedad Científica Argentina, incluirá obras de Antonin Dvorak, Gustave Charpentier, Giacomo Puccini, Wolfgang Amadeus Mozart, Carl María von Weber, constituyendo un valiosísimo aporte a nuestra cultura, dada la diversidad y calidad del repertorio. Por otro lado, será a total beneficio de la Fundación Conín, Cooperadora para la Nutrición Infantil, cuyo principal objetivo es quebrantar la desnutrición infantil en nuestro país. 
La Fundación Conín fue fundada en la Ciudad de Mendoza, el 4 de septiembre de 1993, por el doctor Abel Albino, siguiendo el exitoso modelo implementado en Chile por el Prof. Doctor Fernando Monckeberg. La Fundación Conín, es una asociación sin fines de lucro, que lucha contra la desnutrición infantil en nuestro país. 
En la actualidad posee tres centros de atención: el Centro Madre Teresa de Calcuta, que es un centro de recuperación del lactante desnutrido; el Centro El Plumerillo, que se encarga de la prevención de la desnutrición infantil y la promoción humana; y una Casa Albergue para madres de niños internados; además de contar con amplia red social a lo largo y ancho del país, denominada Red Conín.
Cabe destacar que la Fundación Conín recibió de la Fundación Konex el Diploma al Mérito 2008 como Entidad de Desarrollo Social.
Por todo lo expuesto, estando profundamente comprometido con la noble causa a beneficio de la cual se realiza el concierto, y dado el altísimo nivel de las artistas a su cargo, considerando que este concierto no sólo contribuirá a la difusión de una problemática tan impactante como real, como es la desnutrición infantil en nuestro país, sino además un valioso aporte a la cultura nacional, es que solicito a la señora presidenta y a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
Declarar de interés el Seminario denominado “Liderazgo innovador: la conquista de un mundo sin petróleo”
Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con despacho de la Comisión de Ecología.

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2303-D-2008, de autoría del diputado Fernando de Andreis, referido a la Declaración de Interés del Seminario denominado “Liderazgo Innovador: La Conquista de un Mundo sin Petróleo”, y
Considerando:
Que el 22 de octubre de 2008 la Universidad Argentina de la Empresa (UADE) dictará el Seminario denominado “Liderazgo Innovador: La Conquista de un Mundo sin Petróleo”.
Que la misión de este seminario es divulgar las alternativas existentes ante la disminución y agotamiento de los recursos petrolíferos mundiales.
Que se profundizarán aspectos de energías alternativas, como la eólica, solar, geotérmica, hidráulica, biocombustibles, y su relación con la sustentabilidad del medio ambiente.
Que se analizarán las medidas estratégicas que se están tomando para mejorar nuestra calidad de vida.
Que para ello se ha convocado a científicos, especialistas en distintas áreas empresariales, directivos de sectores industriales nacionales y extranjeros, y asimismo se encuentran dentro de los invitados representantes de gobiernos extranjeros.
Que el compromiso asumido por la Universidad Argentina de la Empresa (UADE) en este seminario, es difundir a alumnos, egresados y a toda persona que esté interesada, las responsabilidades empresariales y gubernamentales que se tendrán que afrontar para la conservación de un medio ambiente habitable.
Que la participación y asistencia a este evento es de carácter gratuito y será difundido a través de medios de comunicación nacionales y Universidades latinoamericanas.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN

Declárase de interés ambiental de la Ciudad de Buenos Aires el Seminario denominado “Liderazgo Innovador: la conquista de un mundo sin petróleo”, a dictarse el día 22 de octubre del corriente año, en el Salón Auditorio de la Universidad Argentina de la Empresa (UADE), sito en Lima 717.
Sala de la comisión: 15 de octubre de 2008

VARELA, Marta; FAILDE, Pablo; GONZÁLEZ, Álvaro; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo; D'ANGELO, Julián; DE ANDREIS, Fernando y RABINOVICH, Alejandro.

Solicitar la incorporación de la Dirección General de Patrimonio en el jurado del Concurso Nacional de Croquis Preliminares para la Recuperación del Hospital Rivadavia

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vería con agrado que la Dirección General de Patrimonio e Instituto Histórico dependiente de la Subsecretaría Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, integre el jurado del Concurso Nacional de Croquis Preliminares que fue abierto hace pocos días por la Sociedad de Arquitectos, tendiente a poner en valor y recuperación del histórico “Hospital General de Mujeres Rivadavia”. Los trabajos serán recibidos hasta el 1° de diciembre y en los diez (10) días posteriores se conocerá al ganador. 
FUNDAMENTOS

Sra. Presidente:
El Hospital Rivadavia, como normalmente se lo reconoce, es el más antiguo del país, en funcionamiento.
El Hospital comenzó a funcionar en la segunda mitad del siglo XVIII, como enfermería del Asilo de Niñas Huérfanas, ubicado en la calle La Piedad al 800, (en la actualidad Bartolomé Mitre). Constituido en un local independiente, se lo ubica a la diestra del orfanato y en el mes de noviembre del año 1774 se inaugura oficialmente el “Hospital de Mujeres”.
El nosocomio había sido construido por cuenta de una entidad religiosa de laicos llamada “Hermandad de la Santa Caridad”.
Posteriormente a la batalla de Caseros, corría el año 1852, las damas de la Sociedad de Beneficencia se hicieron cargo del mismo y pasó a denominarse “Hospital General de Mujeres” y al finalizar el año 1880, se convierte en Nacional.
En él no se asistían mujeres de una determinada patología, sino de todas las enfermedades.
Al ser trasladado a Palermo (hoy Comuna 2 Recoleta), el 28 de abril de 1887, la sociedad lo reconoció como “Hospital General de Mujeres Rivadavia”, agregando el nombre de su prócer fundador.
En Junio de 1992 se reemplaza el término “Nacional” por “Municipal” siendo reconocido por “Hospital Municipal Bernardino Rivadavia”.
Fue construido bajo la tipología de Pabellones, propia de los cánones sanitarios de la época. De allí sus amplios espacios verdes entre los pabellones generando jardines con diversidad de especies de árboles y plantas.
Dada la importancia de los valores de Patrimonio Histórico de la Ciudad de Buenos Aires que acabamos de relatar, nos parece más que oportuna la opinión de la “ONG BASTA DE DEMOLER”, dedicada a la preservación del Patrimonio, quien a través del Señor Marcelo Magadan advirtió con gran preocupación en un matutino importante, que en el jurado del Concurso no hay ninguna persona que tenga que ver con la Preservación del Patrimonio.
Por todo lo expuesto, creemos indispensable la intervención de la Dirección General de Patrimonio y del Instituto Histórico, organismos técnicos de bien ganado predicamento, antes de aprobar intervención que pueda malograr el invalorable patrimonio histórico que posee nuestra ciudad en el citado predio sanitario.
Por todo lo citado solicitamos, señora presidente, la urgente aprobación del presente proyecto de declaración.
Informes referidos al Consejo de Investigaciones en Salud

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, en un plazo de 15 (quince) días de recibido el presente requerimiento, informe sobre:
1. Integración del Consejo de Investigaciones en Salud. Funciones, financiamiento, deberes, y ubicación en el organigrama de la Ciudad.

2. Régimen de remuneraciones de sus miembros.

3. Si dentro de sus funciones, tiene autoridad sancionatoria, y en tal caso, sobre qué organismos públicos y/o privados.

4. Identifique qué órgano de la Administración ejerce superintendencia sobre el Consejo.

5. Si entre sus funciones está la de generar reportes, y si ha cumplido regularmente con tal obligación.
Art. 2º: Comuníquese, etc. 
FUNDAMENTOS

Señor presidente: 
Por Decreto 706/99, y en el mes de abril de 1999, se creó el Consejo de Investigación en Salud. Mediante el Decreto 2804/03 se lo reglamentó, y comenzó a funcionar en el año 2003.
La información que se solicita hace a la necesidad de evaluar si los objetivos trazados con la creación de este órgano se han alcanzado, o si es menester evaluar la posibilidad de introducir modificaciones a la normativa que le resulta de aplicación.
También se impone la necesidad de que se evacuen los interrogantes que anteceden, como un modo de control entre los órganos de la Ciudad Autónoma.
He de destacar que la información que se solicita es necesaria para avanzar en la planificación de diversos proyectos de ley que podrían tener vinculación con el organismo de marras, para lo que se impone contar con un perfil cierto del mismo.
En virtud de todo lo expuesto, se solicita la aprobación del presente proyecto. 
Informes referidos al cumplimiento de las leyes 302 y 2219

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, informará dentro de los treinta (30) días de aprobada la presente sobre los siguientes puntos referentes al cumplimiento de las Ley 302, de Inspección Periódica de Juegos Infantiles y Ley 2219, sobre juegos infantiles adaptados a niños con necesidades especiales:
a) Informe la cantidad de plazas de la Ciudad de Buenos Aires que poseen juegos infantiles.
b) Informe la cantidad de plazas en las que ya se haya dado cumplimiento de la Ley 2219.
c) De no haberse colocado juegos infantiles tal lo cual lo establece la Ley 2219, indique el cronograma de trabajo que permita cumplir con lo estipulado en la misma en el plazo correspondiente.
d) Informe la periodicidad de los controles realizados en los términos de la Ley 302.
e) Informe la cantidad de controles efectuados durante los años 2007 y 2008 discriminando por trimestre.
f) Señale la cantidad de juegos infantiles que fueron clausurados para su reparación, indicando asimismo su ubicación y en que plazo fueron reparados y levantada la clausura.
g) Indique la cantidad y cuáles son los desperfectos detectados en las inspecciones.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en su Artículo 42 establece que “la Ciudad garantiza a las personas con necesidades especiales el derecho a su plena integración, a la información y a la equiparación de oportunidades. Ejecuta políticas de promoción y protección integral (…) Prevé el desarrollo de un hábitat libre de barreras naturales, culturales, lingüísticas, comunicacionales, sociales, educacionales, arquitectónicas, urbanísticas, del transporte y de cualquier otro tipo, y la eliminación de las existentes”.

Dicha norma es complementada por otras cláusulas de la propia Constitución, como el Artículo 39 que “reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus derechos, les garantiza su protección integral” o el Artículo 33 que establece que “la Ciudad promueve la práctica del deporte y las actividades físicas, procurando la equiparación de oportunidades”. 

En el ámbito internacional, ya en el año 1959, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la Declaración de los Derechos del Niño que, en su principio número 7, estableció que “el niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho”. De lo antedicho se desprende que jugar es un derecho de la infancia y los adultos somos los encargados de proveer su efectivo cumplimento para todos los niños y niñas.

Los niños y niñas son el sector más indefenso de la sociedad junto con los ancianos, máxime si poseen algún tipo de discapacidad por la que requieran de acciones positivas para conseguir su plena integración. En pos de su protección, integración y pleno desarrollo es que se dictaron diversas normas sobre control y reemplazo de los juegos de las plazas por otros acordes con su finalidad de desarrollo de los menores (Leyes 302 y 2219). Estos juegos deben ser diseñados de forma que puedan ser utilizados en similares condiciones por todos los niños o niñas, tengan o no algún tipo de discapacidad. De esta forma se logra integrar a los niños con discapacidad en el juego de los que no la tienen, reduciendo así las diferencias entre ellos, logrando convertirlos en pares.

El presente pedido de informes está dirigido a conocer el grado de cumplimiento de dichas normas, por considerarlas de vital importancia para la integración y pleno desarrollo de estos menores.

Por todo lo expuesto es que, por su intermedio, solicito al Cuerpo la aprobación del presente proyecto.

Beneplácito por la realización de las segundas jornadas de comités de emergencias hospitalarias

FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
El 20 de diciembre de 2006 se creó la Coordinación Central de Comités de Emergencia Hospitalarios con el objetivo de optimizar las acciones de los Comités de Emergencias, articular la interrelación de los mismos y jerarquizarlos a nivel institucional. 

Por medio de la Resolución 2511, del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se establece la Coordinación Central de Comités de Emergencia. En la misma se establecen, entre otras, las funciones principales de la coordinación: 

- Supervisar las estrategias a seguir en relación a la prevención, detección y asistencia de situaciones vinculadas con contingencias intra y extrahospitalarias. 

- Promover la formación y capacitación continua de los profesionales abocados a dicha tarea. 

- Promover la organización de una jornada anual de los CEH.

En el Decreto 2071/87 (B.M. Nº 18021) y la Ordenanza 40850 (B.M. Nº 17.667) se aprobaron las normas para el funcionamiento de los Comités de Emergencia, estableciéndose a su vez, que los mismos tendrán como actividad principal la elaboración de un Plan de Preparativos para Casos de Desastres.
La Resolución 2141 de la Secretaría de Salud con fecha 30 de noviembre de 2005 se crea la matriz única para la confección de los planes de contingencias de los establecimientos hospitalarios dependientes de la entonces Secretaría de Salud y los lineamientos para el desarrollo del plan de respuesta a eventos extrahospitalarios; en la misma Resolución se recomienda a los Comités de Emergencias de cada uno de los establecimientos hospitalarios, la remisión de los Planes de Contingencias adecuados a la matriz única aprobada en el Artículo 1°.
Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de
DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, manifiesta su beneplácito por la realización de las “Segundas Jornadas de Comités de Emergencias Hospitalarios”, organizadas por la Coordinación Central de Comités de Emergencia Hospitalarios y la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con otras instituciones de Salud dependientes de ella.

La misma se llevará a cabo los días 27, 28 y 29 de Octubre del corriente año, en el Hospital General de Niños “Doctor Pedro de Elizalde”.
Declarar de interés económico la conferencia internacional Rusia y América Latina, asociación estratégica de oportunidades de inversión

DESPACHO 789
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto contenido en el Expediente 2285-D-2008, de autoría del diputado Ingaramo, mediante el cual propicia declarar de interés económico la Conferencia Internacional “Rusia y América Latina, Asociación Estratégica y Oportunidades de Inversión”, y 
Considerando:
Que el Consejo Empresario Argentino-Ruso fue creado en el año 2003 con el objeto de promover el acercamiento entre los sectores económicos de ambos países, fomentando la cooperación recíproca, alentando a la investigación e impulsando el intercambio de información y las acciones conjuntas;
Que participarán de estas jornadas, empresarios y funcionarios de primera línea. Abordarán temas trascendentales de la coyuntura actual, tales como: la perspectiva para el comercio y las relaciones económicas entre Rusia y los países latinoamericanos; posibilidades de cooperación en la producción y exportación de energía, minería y equipamiento para la industria metalúrgica, caminos, equipos para la construcción; prácticas de financiamiento de transacciones de comercio internacional en Argentina; garantías legislativas para la inversión en América Latina y cooperación internacional en el área de alta tecnología, entre otros;
Que el programa contempla 3 sesiones plenarias en donde se abordarán diferentes temas:
Primera Sesión, “Rusia y América Latina, perspectivas para una asociación estratégica”. Elementos de cooperación, áreas más favorables para la inversión, garantías de los Gobiernos y otros mecanismos de protección, prácticas de comercio exterior, desarrollo de los bancos rusos en la región y expansión de compañías en los mercados de Latinoamérica
Segunda Sesión,”Rusia y Argentina, estrategia de las relaciones económicas”. Tendencias de desarrollo, búsqueda de proyectos beneficiosos, cooperación en infraestructura, energía, combustibles, ingeniería, agricultura y transporte. Ingreso de Rusia en la Organización Mundial de Comercio, condiciones de la cooperación económica e intercambio de experiencias impositivas
Tercera Sesión, “Mercados Financieros, potencial y posibilidades de cooperación”. Análisis de las ventajas competitivas de los sistemas financieros, financiamiento latinoamericano, dinámica de las instituciones financieras y perspectivas de desarrollo de las bolsas de comercio.
Que también habrá exposiciones sobre la interacción del sistema bancario, construcción e inversión en inmuebles, gerenciamiento y comunicación, los medios masivos de comunicación y las empresas y telecomunicaciones y tecnologías de la información;
Este evento es una clara señal de la importancia que tienen las relaciones entre Rusia, Argentina y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De acuerdo a los artículos 7 y 8 de la Ley 578, solicitamos declarar esta conferencia de “Interés Económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.
Por lo expuesto, esta Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN

Se declara de interés económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Conferencia Internacional Empresaria “Rusia y América Latina, Asociación Estratégica y oportunidades de Inversión” a realizarse los días 5 y 6 de noviembre de 2008 en el Hotel Intercontinental.
Sala de la comisión: 14 de octubre de 2008

SANTILLI, Diego; ZAGO, Oscar; AMOROSO, Víctor; PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; KRAVETZ, Diego; ALEGRE, Gabriela y SMITH, Guillermo.

Conmemoración del 70° aniversario del fallecimiento de la poetisa Alfonsina Storni

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora el 70º aniversario del fallecimiento de la poetisa Alfonsina Storni que se cumplirá el 25 de octubre de 2008.

FUNDAMENTOS
Señora presidenta: 

Alfonsina Storni nació el 22 de mayo de 1892, en Sala Capriasca, Suiza. En el año 1896 su familia decidió dejar ese país y se estableció definitivamente en la República Argentina, inicialmente en la provincia de San Juan, donde transcurrieron los primeros años de su infancia. En el año 1901 se trasladaron a la Ciudad de Rosario, donde debió trabajar desde temprana edad, en las más diversas actividades para ayudar a su familia. A los trece años de edad, optó por unirse a una compañía de teatro con la cual recorrió gran parte de del país.

Culminada su actividad teatral, se graduó como maestra, ejerciendo el magisterio al mismo tiempo que se dedicaba al periodismo, usando el pseudónimo de Tao-Lao.

Evocar a una mujer como Alfonsina, es recorrer un camino sembrado de grandeza, es recordar a una mujer que manifestó apasionamiento en su obra, todas de una cierta originalidad y muy vanguardistas para la época en la que transcurrió su vida. 

Una vida que tiñó aquellos años del desenfado y la suficiente provocación que hicieron que su labor literaria ocupara un lugar que sólo era escenario de los hombres.

Fue una mujer sensible y luchadora, que revindicó en su poesía el amor y en cuanto a su actuación política se erigió como defensora de los derechos de sus compañeras y de las mujeres en general. Fue su propia historia de vida la que marcó parte de este camino, el nacimiento de su único hijo, Alejandro. Ser madre soltera la convirtió en precursora de la defensa de la igualdad de oportunidades entre varones y mujeres.

Todo esto en el marco de una sociedad difícil, prejuiciosa como era en particular Buenos Aires en aquel momento, no obstante ello se animó a predicar el feminismo cosa que no fue bien recibida por la burguesía porteña.

Fue una artista con sólida presencia en la literatura latinoamericana, muy conocida por su poesía y colaboración en prestigiosos medios de la época, entre ellos el diario La Nación. Quizás menos reconocido pero importante fue su trabajo como autora de piezas teatrales infantiles, lo que le valió que se creara una cátedra en el Instituto Labarden especialmente para ella. 

La vida de esta mujer fue intensa y vertiginosa y estuvo signada por el dolor. En Montevideo, ya muy enferma le confiesa a su hijo que su vida se está apagando, que la enfermedad que padecía y de la que había sido operada años atrás estaba volviendo. 

Alfonsina viaja a Mar del Plata en 1938, negándose a que su hijo la acompañe. Éste había sido su último viaje; se suicidó el día 25 de octubre de 1938, en el balneario La Perla, arrojándose al mar. El día anterior había enviado a La Nación la poesía “Voy a dormir” que fue su trágica y consciente despedida y que dice así: 

“Dientes de flores, cofia de rocío,
manos de hierbas, tú, nodriza fina,
tenme prestas las sábanas terrosas
y el edredón de musgos escardados.
Voy a dormir, nodriza mía, acuéstame.
Ponme una lámpara a la cabecera;
una constelación; la que te guste;
todas son buenas; bájala un poquito.
Déjame sola; oyes romper los brotes…
te acuna un pie celeste desde arriba y un pájaro te traza unos compases.
Para que olvides…Gracias. Ah, un encargo:
si él llama nuevamente por teléfono
le dices que no insista, que he salido”.
El 21 de noviembre de 1938, casi al mes de su muerte, el Senado de la Nación rindió homenaje a la poeta; las palabras del senador socialista Alfredo Palacios fueron las siguientes:
“Nuestro progreso material asombra a propios y extraños. Hemos construido urbes inmensas. Centenares de millones de cabezas de ganado pacen en la inmensurable planicie argentina, la más fecunda de la tierra; pero frecuentemente subordinamos los valores del espíritu a los valores utilitarios y no hemos conseguido, con toda nuestra riqueza, crear una atmósfera propicia donde puede prosperar esa planta delicada que es un poeta”.
Me hago eco de estas palabras e invito así a todos mis colegas a acompañar esta iniciativa.

Adhesión al Día de las Naciones Unidas

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires adhiere al “Día de las Naciones Unidas”, que se celebra el día 24 de octubre.
FUNDAMENTOS
Señora Presidenta: 
El día 31 de octubre de 1947, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Resolución 168 (II) declaró el 24 de octubre, aniversario de la entrada en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, como “Día de las Naciones Unidas”. 
Tradicionalmente, las celebraciones en todo el mundo incluyen reuniones, deliberaciones y exposiciones sobre los objetivos y los logros de la Organización, y sirve como ocasión para que los gobiernos y pueblos reafirmen su fe en los propósitos y principios de la Carta.
Las grandes desgracias suelen provocar los grandes cambios, y en ese sentido la Segunda Guerra Mundial sirvió para que la mayoría de los pueblos del mundo se diera cuenta de que la única manera de progresar armoniosamente es haciéndolo todos juntos.
Finalizada la Guerra, 51 países se comprometieron universalmente a cooperar entre sí para lograr la paz en el planeta. Así fue que, reunidos en San Francisco del 25 de abril al 26 de junio de 1945, representantes de 50 países redactaron y firmaron la Carta de las Naciones Unidas. Polonia no estuvo representada en la Conferencia pero la firmó poco tiempo después, y así se convirtió en uno de los 51 Estados miembros fundadores. Hoy, la carta está suscripta por 189 naciones y establece entre sus principios y objetivos básicos: mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar entre las naciones relaciones de amistad, realizar la cooperación internacional en la solución de problemas y la promoción del respeto de los derechos humanos y servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones. Es importante recordar que Argentina es miembro fundador de las Naciones Unidas, ya que fue uno de los 51 países que firmaron originalmente la Carta de las Naciones Unidas junto con: Arabia Saudita, Australia; Bélgica; Bolivia; Brasil; Canadá; Checoslovaquia; Chile; China; Colombia; Gran Bretaña; Filipinas; Costa Rica; Cuba; Dinamarca; Ecuador; Egipto; El Salvador; Estados Unidos; Etiopía; Francia; Grecia; Guatemala; Haití; Honduras; URSS; Irán; Irak; Líbano; Liberia; Luxemburgo; México; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelanda; Países Bajos; Panamá; Paraguay; Perú; Reino Unido; República Dominicana; República Socialista Soviética de Bielorrusia; República Socialista Soviética de Ucrania; Siria; Turquía; Unión de Sudáfrica; Unión Soviética; Uruguay; Venezuela y Yugoslavia.

La única nación participante pero no presente en la Conferencia fue Polonia, a pesar de haber sido uno de los firmantes originales de la Declaración de las Naciones Unidas el primero de enero de 1942. Con respecto a dicho país, se adoptó una resolución en la segunda sesión plenaria expresando la esperanza de que “la constitución del Gobierno polaco, reconocido como tal por las naciones patrocinadoras, hará posible que los delegados polacos lleguen y participen tan pronto como sea posible”. Hacia el final de la Conferencia, se acordó reservar un espacio en el documento de la Carta de tal forma que en su debido tiempo Polonia pudiera firmar como uno de los miembros originales. Esto aumentó a 51 el número de Estados con derecho a firmar.

Con la firma de esta Carta (primer tratado internacional suscripto) quedaron establecidas oficialmente las Naciones Unidas el 24 de octubre de 1945.

La Organización de las Naciones Unidas es hoy el foro de indiscutible prestigio internacional en el que se debaten los grandes problemas que afectan a la paz mundial. Actualmente atraviesa por un delicado momento, ante la necesidad de adaptarse a la nueva realidad que ha sustituido al enfrentamiento entre los grandes bloques de la Guerra Fría: los conflictos surgidos del nacionalismo o la intolerancia religiosa, la pobreza en el mundo, las grandes epidemias como el SIDA, los problemas medioambientales, el narcotráfico y el terrorismo.

Por todo lo expuesto, y considerando que la Organización de las Naciones Unidas es un símbolo que busca la cooperación y la paz entre los distintos pueblos del mundo, es que solicito la aprobación del presente proyecto.
Informes sobre el inmueble ubicado en Suipacha 1444, Casa Girondo

Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con dictamen de las comisiones de Cultura y Desarrollo Económico. 

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 71-D-2008, iniciado por el diputado Smith, quien solicita informes sobre inmueble ubicado en Suipacha 1444 - Casa Girondo, y
Considerando:
Que en el Capítulo VI, Artículo 32, último párrafo de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural. El cumplimiento de tal disposición constitucional debe ser observado con prioridad en las políticas públicas que hacen a las acciones de gobierno.
Que en tal sentido cabe mencionar que los museos representan un pilar fundamental que sostiene la historia y memoria de los pueblos a través de los tiempos.
Que cuando ello no ocurre por cualquier circunstancia se debe alertar para la corrección de la coyuntura y proceder a implementar los cursos de acción pertinentes.
Que la Casa Girondo, en la cual vivió el gran poeta argentino ubicada en calle Suipacha 1444, atraviesa una difícil situación edilicia, por el notorio deterioro de la construcción que representa hasta un peligro para los empleados y público visitante, y adolece de equipamiento adecuado para el resguardo de su patrimonio cultural.
Que esta Casa pertenece al museo de Arte Hispanoamericano “Isaac Fernández Blanco” en el cual existe una importante biblioteca con 10.000 obras y 6.000 libros para consulta del público en general, con un 20 por ciento de exhibición permanente y otro porcentaje en rotación planificada. 
Que además se dictan cursos de capacitación y extensión cultural con su correspondiente estructura técnico administrativa. Es administrada por la Asociación Amigos del Museo que a través de los cursos mencionados, publicaciones, charlas y conferencias logra obtener exiguas recaudaciones que le permiten aplicarlas en el sostén y mantenimiento de la entidad. Sin embargo, ello no es suficiente para superar el creciente deterioro del edificio y disponer del equipamiento necesario.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en el término de treinta días de recibida la presente, y por medio de los organismos correspondientes, sobre diferentes aspectos vinculados con la Casa Girondo, residencia del poeta Oliverio Girondo, sita en calle Suipacha 1444 y que pertenece al Museo de Arte Hispanoamericano “Isaac Fernández Blanco”:
a) Cuál es el estado actual estructural y edilicio del edificio que ocupa la Casa Girondo.
b) Si dicho inmueble cumple con las normativas vigentes de habilitación que le permita llevar adelante sus objetivos culturales, incluyendo el normal desempeño de sus empleados y el libre acceso y seguridad del público visitante.
c) Qué sistemas de prevención de siniestralidad se han implementado para la protección de los bienes culturales.
d) Qué antecedentes existen en el organismo de contralor pertinente sobre informes o denuncias efectuadas por las autoridades de Casa Girondo referentes a la situación expuesta.
e) De haberse comprobado alguna situación irregular en concordancia con lo señalado, indicar qué medidas se han adoptado para corregirlas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 6 de octubre de 2008 

URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; VARELA, Marta; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto contenido en el Expediente 71-D-2008, de autoría del diputado Guillermo Smith, de informes sobre inmueble ubicado en Suipacha 1444, Casa Girondo;
Habiendo analizado el Despacho de su similar de Cultura, esta Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo, adhiere al mismo.
Sala de la comisión: 22 de octubre de 2008 

DESTÉFANO, Roberto; ZAGO, Oscar; PAGANI, Enzo; INGARAMO, Gerardo; CERRUTI, Gabriela; KRAVETZ, Diego y SMITH, Guillermo 
Declarar de interés el centenario de Villa Riachuelo

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Centenario de Villa Riachuelo y adhiérese a las actividades a realizarse con tal motivo en la semana del 18 de octubre de 2008.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
En el año 1888 una empresa llamada “Sociedad de Tierras General Pobladora”, obtuvo por ley de la Nación, un permiso para dragar el cauce del Riachuelo. Esas obras no se realizaron, pero la empresa se ubicó en la zona, abriendo calles y loteando los predios para su venta. Se crearon así chacras y tambos y se instalaron algunos pobladores. Todo el paraje fue bautizado “Villa de Riachuelo” y posteriormente “Villa Riachuelo”.
Durante el año 1905 se comenzó a construir el Puente de la Noria que significaba una obra de gran trascendencia al comunicarse todas esas quintas y tambos existentes con la Provincia y resultar de gran utilidad para el paso de la hacienda que iba hacia los Mataderos de Liniers. Pero al rectificarse el curso del Riachuelo, a fin de evitar las inundaciones en los barrios de Villa Lugano, Villa Soldati y Villa Riachuelo, el Puente de la Noria debió desplazarse al lugar que ocupa actualmente. Este cambio se realizó en el año 1944.
El cine, el teatro y la TV han utilizado los distintos rincones de este barrio para crear ingeniosas obras que hoy en día representan una muestra o parte de nuestra historia.
Dentro del Barrio de Villa Riachuelo pueden destacarse el Autódromo Municipal de la Ciudad de Buenos Aires construido en el año 1952, que hoy lleva el nombre de los que fueran unos de nuestros más grandes corredores argentinos “Oscar y Juan Gálvez”. También se encuentra la Escuela de Aprendizaje de Conducción de Vehículos y también opera allí la Dirección de Tránsito de la Ciudad (donde se obtienen y se renuevan los registros de conductor). El Lago de Regatas donde se desarrollan importantes encuentros deportivos náuticos, rodeado de árboles y senderos. También se destaca la Avenida Coronel Roca que fue remodelada y hoy es una de las arterias con mejor parquización, excelente iluminación y una de las más transitadas de la Villa. Sobre esta avenida se encuentra el Parque Polideportivo “Julio A. Roca”, “El Parque de la Ciudad”, “El Parque de las Victorias”, el Complejo habitacional Lugano I y II y el Autodromo que termina en la Avenida General Paz.
Como la delimitación del barrio y el loteo llevó varios años por ser la zona más anegable propensa a inundaciones con la del Riachuelo, las grandes inundaciones de los años 1911 y 1913 casi la hacen desaparecer, esto llevó a que se celebre su fundación 18 de octubre de 1908, día en los que José Soldati realizare el emblemático remate y la entrega de ladrillos a los primeros habitantes de Villa Lugano cercano a la vieja estación de ferrocarril Compañía General Buenos Aires.
Por todo lo expuesto solicito la sanción de esta declaración.
Informes referidos a la situación del Centro de Salud y Acción Comunitaria Nº 27

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Ministerio de Salud informará a través de los organismos que correspondan en el término de treinta (30) días de recibido el presente sobre los siguientes puntos referidos a la situación del Centro de Salud y Acción Comunitaria N° 27:
1.-Sírvase informar sobre la situación edilicia del CESAC N° 27.
2.- Informe si el domicilio Tronador 4134 pertenece a la Escuela de Educación Media No 5 D.E. 15 “Monseñor Enrique Angelelli”
3.- Informe si el CESAC N° 27 funciona en la Escuela antes mencionada de la calle Tronador 4134 del barrio de Saavedra y desde qué fecha.
4.- Sírvase informar si en ese mismo domicilio funciona el establecimiento “Club de Jóvenes” C.J. N° 0, D.E. 15 “Club Saavedra”
5.- Informe acerca de las condiciones de atención de los/las pacientes del CESAC 27 y condiciones de ingreso y egreso de los/las mismos/as y de los/las alumnos/as del establecimiento referido.
6.- Conforme a la Ley 106 en su Artículo 5º sírvase informar acerca del Convenio celebrado entre la C.A.B.A. y Auchan Argentina S.A. N° 25/GCBA/00, asimismo informe si dicha empresa continúa al frente del emprendimiento.
7.- En caso negativo, sírvase informar qué empresa se encuentra actualmente a cargo del emprendimiento comercial próximo a concluirse.
8.- Informe en qué etapa se encuentra la construcción del Centro de Salud y Acción Comunitaria y de la Escuela Infantil según las condiciones en la cláusula 1ª del mencionado Convenio y, en su caso, informe las razones por las que se ha incumplido con el plazo previsto en la cláusula 5ª.
9.- En caso de incumplimiento del plazo mencionado en el Convenio, sírvase informar si se ha aplicado la penalidad de la cláusula 6ª y el monto de la misma.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Señora presidenta: 
En 1998 se llevó a cabo la audiencia pública en el marco del debate de lo que sería la Ley 106.
Esta ley estableció una zonificación para los terrenos ubicados linderos a la Av. General Paz a la altura de las calles Melián y Posta y el espacio que ocupa el Barrio Mitre, el cual se determinó como zona residencial y el predio restante, a pedido de la entonces propietaria Auchán Argentina S.A. apto para un emprendimiento comercial.
Sancionada la Ley 106 se estableció en su artículo 5º la obligación de la empresa a construir por su exclusiva cuenta y cargo, en un plazo máximo de dos (2) años, un edificio público que cumpliera con pautas de ubicación y monto de inversión suscribiendo un convenio entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la empresa propietaria de la parcela.
El Convenio No 25/GCABA/00 (BOCBA N° 1081) suscripto entre las partes obligaba al/a la propietario/a a la construcción de un Centro de Salud y Acción Comunitaria (CESAC NO 27) en determinadas parcelas y a la construcción de una Escuela Infantil en otras, debiendo ser cumplimentadas ambas obras en un plazo máximo de dos años conforme lo establece la Ley 106. Las entonces denominadas Secretaría de Salud y Secretaría de Educación tenían a su cargo la inspección de las obras según lo establecido por el convenio suscripto por las partes.
Es público y notorio que la construcción del centro comercial está actualmente en su etapa de finalización y que no se ha procedido a la construcción de ningún Centro de Salud ni Escuela Infantil.
Más aún, el CESAC N° 27 se encuentra funcionando en la calle Tronador 4134, sede de la Escuela de Educación Media No 5 D.E.15 “Monseñor Enrique Angelelli”, con la precariedad que eso conlleva tanto para pacientes como alumnos/as que concurren a dicho establecimiento.
Asimismo, el incumplimiento en la construcción de una Escuela Infantil agrava aún más la situación del actual Jardín Maternal “Caminito” que se encuentra desbordado por la matrícula, con niño/as en lista de espera, en un espacio sumamente reducido.
La firma del referido convenio puso de manifiesto las necesidades del Barrio Presidente Mitre, las cuales hasta la actualidad no han sido tenidas en cuenta, en claro incumplimiento con lo normado por la Ley 106. No ha sido así con el uso del predio con fin comercial, encontrándose próximo a su finalización.
Vemos que en la actual situación no sólo se conculcan los derechos de los/as vecinos/as de Barrio Presidente Mitre a la salud y a la educación, contemplados en la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en sus artículos 20 y 23 sino también lo establecido en el inciso 1) del Artículo 31: “La Ciudad reconoce el derecho a una vivienda digna y a un hábitat adecuado. Para ello: 1. Resuelve progresivamente el déficit habitacional, de infraestructura y servicios…”
El convenio N° 25/GCBA/00 ha sido suscripto en virtud de lo establecido por la Ley 106. Conforme también lo norma la Constitución de la C.A.B.A. es función del Poder Ejecutivo tanto la aplicación de las normas (Artículo 102) así como también las de ejecutar las mismas, Artículo 104, inciso 2).

Es por ello que, ante el notorio incumplimiento de lo normado por la Ley 106 de la C.A.B.A., solicitamos la aprobación del presente proyecto.
Informes referidos a la disponibilidad de insumos en el Hospital Argerich

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos que correspondan, sobre la disponibilidad de insumos en el Hospital de Agudos “Doctor Cosme Argerich”.
1) Cuál fue el último llamado a contratación y/o licitación para la compra de insumos destinados a pacientes internados/as y beneficiarios/as de programas de Salud en este Hospital.

1.a) Estado del llamado a Licitación o Contratación. 

1.b) En caso de adjudicación, informar la fecha, el monto, el objeto de la contratación y/o licitación y fecha de apertura y fecha de entrega de los insumos.
2) Informe cuál es el organismo o área encargada de la administración de insumos (acopio de stock y distribución).

2.a) Cuál fue el procedimiento implementado y el criterio para la distribución de dichos insumos.

2.b) Si a juicio del Ejecutivo, el sistema de compras centralizado ha resultado eficaz.
3) Informe si se ha solicitado a familiares o pacientes la compra de insumos a fin de ser atendidos/as en el Hospital.
4) Explicite los procedimientos administrativos con que se maneja el sector Farmacia del Hospital en lo que hace al inventario de stock, distribución y planificación de insumos. 
5) En caso de registrarse desabastecimiento en los insumos, listar el tipo de insumos faltantes y la cantidad estipulada para cubrir la necesidad.

5.a) los motivos que causan dicho desabastecimiento.

5.b) el modo en que este desabastecimiento impacta en las prácticas de diagnóstico e intervención médica.

5.c) informar sobre los procedimientos implementados para no discontinuar la atención, las prácticas y el servicio médico a los/las pacientes internados/as y beneficiarios/as de programas en Salud. 
6) Respecto al Servicio de Cirugía del Hospital, informar la cantidad de cirugías programadas y de urgencia que se vienen realizando mensualmente y desde principio del corriente año, y su comparación con los mismos meses del año 2007.
7) Si hay camas ocupadas por pacientes en espera de cirugía, cuántas y por qué plazos.
Art.8 °.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
El Artículo 1° de la Ley Básica de Salud establece que es objeto de la misma, garantizar la salud integral de las personas. Esto implica, que el Estado debe, a través de los órganos competentes, implementar todas las medidas y acciones que sean conducentes para atender integralmente la salud de los/las vecinos/as de la CABA.
Sin embargo, esto no está sucediendo actualmente en el Hospital de Agudos “Doctor Cosme Argerich”, si bien no es el único ejemplo que, lamentablemente, podríamos citar, toda vez que el sistema de salud en su conjunto atraviesa una etapa sumamente crítica en lo que hace a la provisión de insumos y recursos humanos. Es de público conocimiento la situación delicada de los Hospitales en general y del Hospital Argerich en particular, tal como se manifiesta en las publicaciones del diario Página/12 de los días 21/9/08; 27/9/08; 28/9/08; 3/10/08; 7/10/08; junto con el cese de actividades que llevaron a cabo la Asociación de Profesionales en Formación de los hospitales porteños en reclamo de “sueldos y horarios laborales dignos” y por un incremento de insumos y personal.

 En este contexto político, social y sanitario han llegado a mi despacho, así como a la Comisión de Salud, el día miércoles 8 del corriente, numerosas quejas de familiares de pacientes internados/as que, por falta de insumos, tienen suspendidas sus cirugías.
Esta situación es sumamente grave ya que genera un circuito que perjudica notoriamente la salud de los/las pacientes. Ante la imposibilidad de ser operadas, las personas internadas son dadas de alta, en espera de que se restablezcan las condiciones necesarias para el normal funcionamiento del Hospital. Pasados los días y como esto no sucede, algunos de los/las pacientes empeoran, debiendo ser internados/as consecuentemente, en peores condiciones y sin ninguna esperanza de que la suspensión del servicio de cirugía se reestablezca.

Actualmente existe un importante número de pacientes internados/as y ahora también ambulatorios/as, en espera desesperada de la resolución de este conflicto que expresa sin más, la discordancia entre los valores de salud pública, universal y gratuita que pregona nuestro régimen normativo vigente y una voluntad política que se distancia de estos valores sanitarios, cívicos y humanos.
En este sentido, la falta de insumos debería aclararse inmediatamente pues es evidente que algo ha fallado en el sistema como para que no se haya podido evitar la suspensión de cirugías programadas y hasta de urgencia. Es necesario conocer cuáles son las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo en función de no lesionar el derecho a la salud integral reconocido por Ley 153 (Ley Básica de Salud)
Por todo lo expuesto, se solicita la aprobación del presente proyecto de resolución.

Autorización para realizar la exposición Integrando la Creatividad 2008

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°- Autorizase a la Asociación Civil para la Integración Social, la Red Solidaria de Empleados del Banco Ciudad y a la Vicepresidencia II de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizar la exposición “Integrando la Creatividad 2008”, que consiste en una muestra plástica, fotográfica, cerámica y mosaicos.
Art. 2°- La muestra se realizará el 24 de octubre de 2008 en el Hall de Honor de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 3°- Comuníquese, etc.
Señora Presidenta: 
Bajo el lema “Integrar respetando las diferencias”, la Asociación Civil para la Integración Social (A.C.I.S.) viene trabajando con el objetivo de contribuir a la formación de una sociedad tal que personas, con y sin discapacidad, podamos convivir totalmente integradas, en igualdad, con equidad y con un profundo respeto por las diferencias.
La Asociación Civil para la Integración Social tiene como misión promover la integración de las personas con discapacidad y sus familias, con un permanente compromiso solidario.

Asimismo, A.C.I.S se propone estimular el respeto, la autoestima y la autonomía de las personas con necesidades especiales; analizar, elaborar y proponer políticas públicas que tiendan a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias, en especial aquellas que se encuentran en una situación vulnerable.
La Asociación Civil para la Integración Social también busca promover la toma de conciencia por parte de la sociedad, instituciones públicas y privadas, funcionarios y representantes. 
Por todo lo expuesto, Señora Presidenta, solicito la aprobación de este proyecto.
Informe referente al Premio Lola Mora

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura en el término de treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos vinculados con el premio “Lola Mora”, establecido por la Ley 188:
a) Si se ha entregado el premio Lola Mora en los años 2006 y 2007. En caso negativo, explique las razones.

b) Si se ha previsto hacer la entrega del Premio el año en curso, indicando, en caso negativo, las razones de tal decisión. 

c) Las bases y condiciones del premio y el número de integrantes del jurado.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
La Ley 188 establece que la Dirección General de la Mujer entrega anualmente el premio “Lola Mora” al mejor artículo periodístico, programa o aviso publicitario difundido a través de cualquier medio de comunicación masiva que promueva los derechos de la mujer, incentive la cooperación y solidaridad entre los sexos, contribuya a la superación de los estereotipos negativos para la mujer, reivindique en general los derechos igualitarios, su cumplimiento en todos los ámbitos y la no discriminación contra la mujer.

Los medios gozan de una enorme responsabilidad en la configuración de una visión estereotipada y subordinada de la mujer. La entrega y difusión de este premio constituye una de las medidas destinadas a promover la modificación de los patrones socioculturales estereotipados en los términos del Artículo 38 de la Constitución de la Ciudad y del Artículo 5, inciso a) de la Convención para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer.

Por ello nos roponemos indagar sobre el cumplimiento de la Ley 188 en los últimos años y, en particular, sobre la entrega del premio Lola Mora el presente año.
Por las razones expuestas solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución. 
Declarar de interés histórico y cultural el centenario de la fundación del barrio Villa General Mitre y colocación de placa en homenaje

Sr. Secretario (Pérez).- Se van a votar dos normas: una de declaración y otra de resolución. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárese de Interés Histórico y Cultural el centenario de la fundación del barrio Villa General Mitre, a cumplirse el 6 de noviembre del 2008, y los actos conmemorativos a realizarse los días 14,15 y 16 de noviembre del corriente año.
FUNDAMENTOS

En las tierras de nuestro barrio vivieron antes de la llegada de los españoles, indios querandíes, hasta que en el siglo XVIII, pasaron a poder de los españoles cuyos dueños eran la familia Flores, para finalmente repartirse estas posesiones entre Ramos de Garmendia y, Ventura Martínez, Piana y Donovan. 
En el año 1887, el barrio se parecía más al campo que a la ciudad de Buenos Aires, a la cual pertenecía. Las calles eran de barro, sus veredas sin iluminación alguna, ni agua potable, ni escuelas. Vivían innumerables inmigrantes italianos, españoles, polacos y árabes, entre otros. Gente muy trabajadora que se ocupaban desde temprano de las quintas, comercios, tambos, hornos de ladrillos, etc.
El lugar era llamado “Villa Santa Rita”, pero tiempo posterior a la muerte del General Bartolomé Mitre ocurrida en el año 1906, la comunidad de vecinos solicita al Honorable Concejo Deliberante, el 1º de septiembre de 1908, que se cambie el nombre del barrio por el de “Villa Gral. Mitre”.
El Honorable Consejo Deliberante con fecha 6 de Noviembre de 1908 aprueba lo requerido otorgándole al barrio el nombre actual.

En el año 1908 se creó la “Liga de fomento de Villa Gral. Mitre”, ubicada entre las calles Gavilán y Av. Gaona.
Durante el año 1918 se fundó el “Centro de Fomento y Cultura Villa Gral. Mitre” donde funcionaba y funciona actualmente la biblioteca “Ciencia y Labor”, que jocosamente el actor y comediante, Juan Carlos Calabró, la menciona en sus programas como “Ciencia y Sudor”.
Con el tiempo se construyeron amplias casas bajas con jardines, parques y quintas.
Muchos famosos vivieron en este barrio; entre otros, cabe mencionar al actor Pedro Quartucci, Carlos Bilardo, el músico “Pappo” Napolitano y Jorge Guinzburg, así como mismo numerosos profesionales e investigadores por ejemplo El ingeniero Juan Carlos Vilela, Rector de la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, además de numerosos artistas plásticos, entre ellos Antonio Scarpatto, Pablo Becker, Jorge Dar, Marta Celli, etcétera.
Asimismo, cabe destacar, que desde hace ya tres años, existe en el Barrio Villa Gral. Mitre una Red conformada por instituciones y vecinos que desarrollan actividades conjuntas con la finalidad de reconstruir el sentido de la comunidad solidaria, destruido en gran parte por el profundo individualismo y egoísmo que ha ganado la vida social y que va destruyendo poco a poco valores fundamentales como la solidaridad, el amor al prójimo, y el respeto a las diferencias, y una de estas tareas es organizar los festejos por el centenario del Barrio villa Gral. Mitre.
Cuando reflexionamos acerca de esta manera de tomar contacto con los vecinos, surgió la palabra compasión, compañeros en la pasión o acompañarnos en al pasión por vivir al lado de los demás. Caminar el mismo sendero, uno a la par del otro, aun creyendo cada cual en sus ideas, cada cual en sus maneras de ir o volver, sintiendo ritmos diferentes con un corazón humano que nos sigue proponiendo rítmicamente acuerdos desde su etimología: cordis.
Es cautivante la idea de acompañarnos en la diversidad. La vivencia de acompañarse en la pasión por la vida se está plasmando poco a poco: las cooperativas, las diferentes comunidades cristianas, los grupos de autoayuda en adicciones, escuelas especiales, bibliotecas, periódico barrial, grupos vecinales; en fin, gente que siente la alegría de juntarse, sin querer ser más que el otro ni ejercer el poder sobre los otros, cada cual buscando un lugar en el mundo. Estamos alumbrados por el mismo sol, unidos por hilos invisibles, que un gran titiritero, creemos, acomoda desde su teatrillo sonriendo con complicidad.
Con esta filosofía y esta intencionalidad se está desarrollando la Red Comunitaria de Villa Mitre “Yo soy el otro”, con el objetivo de recrear y desarrollar el sentido de comunidad solidaria, trabajar en comunión y respeto mutuo, por el bienestar de toda la comunidad. El compromiso es trabajar por el bien común, superando el individualismo que está instalado en los ciudadanos y también en cada institución, donde muchas veces el concepto de comunidad se reduce a una mirada sobre sí misma. Es por esto que se están desarrollando distintas actividades tales como murales, espectáculos musicales, actividades artísticas y didácticas para los días 14,15 y 16 de noviembre del corriente año, con el fin de que participe toda la comunidad.
El mural está concebido con la idea de conmemorar los 100 años del nacimiento del Barrio de Villa General Mitre que se celebra el día 14 de noviembre de 2008. Su realización estará a cargo de los mismos vecinos que habitan la ciudad, conformando una red solidaria que confluye en el mural. La idea de hacerlo, pertenece a la red de vecinos “Yo soy el otro”, cuyo promotor se centra en la figura de Ricardo Guaglianone, director y periodista del diario barrial El Adán Buenos Aires.
Los integrantes que componen la Red Social Comunitaria de Villa Gral. Mitre, “Yo soy el otro”, que organiza el centenario del barrio a conmemorarse el día 6 de noviembre de 2008, son: 
Amigos de la Plaza Roque Sáenz Peña (Av. Juan B. Justo, Boyacá, Andrés Lamas y Remedios de Escalada de San Martín).Villa Gral. Mitre, Capital Federal, Comisión Vecinal de Salud y Educación del Hospital Teodoro Álvarez, Parroquia de la Asunción de la Santísima Virgen. (Católica, Apostólica y Romana), Iglesia Bautista Villa Mitre, Centro Cultural Cóndor Huasi, Iglesia Evangélica Emanuel, Comunidad Judía Beit Israel, Foro de Estudios Históricos de Villa Gral. Mitre, Unión Vecinal por Comunas, Iglesia Santísima Cruz (Católica, Apostólica y Romana), Encuentro Matrimonial, Narcóticos Anónimos, Centro de Producción Cristiana, Iglesia Coreana- Argentina Pasos de Cristo, Periódico El Adán de Buenos Aires, Escuela de Educación Especial Ayelén, Vecinos de Plaza Irlanda, Iglesia La Consolata, (Católica, Apostólica y Romana), Coro de Villa Gral. Mitre, Agrupación Ciudadanos sin identidad Biológica, Cooperativa Azul, empresa Recuperada, Radio FM Flores (programa: “Al Toque”), Cooperativa de Viviendas “Esperanza”, Cooperativa de Viviendas “21 de septiembre, Cooperativa de Viviendas “20 de Mayo”, Instituto Cabrini A- 290 (enseñanza primaria y secundaria), Cooperativa de trabajo “Damasco”, Cáritas, Club Ciencia y Labor, Biblioteca Popular Villa Mitre, Centro de Teoterapia Cristiana, Iglesia Cristiana Alto Refugio, Artesanos de Villa Gral. Mitre, Grupos Musicales “Placard” y “Alfa Eternum” y demás vecinos.
A los efectos de los que pudiere corresponder se acompaña copia de las cartas fundacionales archivadas en el honorable Concejo Deliberante, así como también del mural a realizarse desde el día 27 de septiembre de 2008, hasta el día 14 de noviembre, fecha de celebración del centenario.
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dispónese la colocación de una placa de mármol en la esquina de Boyacá y Juan B. Justo, que conforma la Plaza “Roque Sáenz Peña”, sita en la manzana delimitada por las calles Juan B. Justo, Boyacá, Remedios de Escalada de San Martín y Andrés Lamas, del Barrio de Villa Gral. Mitre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el siguiente texto
“EN CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DEL BARRIO DE VILLA GENERAL MITRE: 1908 - 6 DE NOVIEMBRE, 2008, HOMENAJE DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”.
Art. 2º.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente serán imputados a la correspondiente partida presupuestaria en vigencia.
Art. 3º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS: 
Señora presidenta:
Este emblemático barrio tiene mucha historia. Es por ello que consultando con la información disponible del Foro de Estudios Históricos de Villa Mitre y en especial de su dirigente, la señora Lidia, se hace a continuación una reseña de los aspectos más sobresalientes que avalan con solvencia el objeto de este homenaje.
El Barrio de Villa Gral. Mitre se encuentra en tierras que pertenecieron a los pueblos originarios querandíes, entregadas por el gobernador de Buenos Aires Arias de Saavedra a Mateo Leal de Ayala el 10 de enero de 1609 a través de una merced. Ayala y sus descendientes poseyeron estas tierras durante casi 200 años, pasando luego por varios dueños. Uno de ellos, la familia Flores, las fraccionó y vendió gran parte de los terrenos a Don Juan Manuel de Rosas, a la familia Ramos, a la familia Márquez, a Don Ventura Martínez y a la familia Piana, entre otros.
A fines del siglo XIX sus numerosas quintas, hornos de ladrillo y alfalfares recibían el nombre de “Santa Rita”, posiblemente, por una imagen de la santa que poseía Doña Ramona Ramos de Garmendia, ya que el nombre es anterior a la localización de la importante iglesia que existe en ese barrio.
En esa época se afincaron en esta parte de la ciudad familias que no podían acceder a alquileres en las zonas más céntricas. El barrio se parecía mas al campo que a la ciudad capital a la que pertenecía desde 1880. Su gente era muy laboriosa y se levantaba antes del amanecer para realizar las actividades de las quintas.
Las calles eran de barro, sin veredas; no había medios de comunicación, ni ninguna clase de iluminación; tampoco tenían provisión de agua potable, ni cloacas y los mas de 500 chicos existentes no tenían escuela.
El 30 de agosto de 1908 se crea la “Liga de Fomento Villa Mitre” con sede en Gavilán y Gaona, esquina sudoeste. En septiembre de 1908 los vecinos presentan un pedido al Concejo Deliberante de la Ciudad para que se cambie el nombre del barrio de “Villa Santa Rita” a Villa Gral. Mitre”, como homenaje al ex Presidente de la Nación que había fallecido recientemente. El pedido fue aprobado el 6 de noviembre de ese año y es ésta la fecha que se considera el nacimiento del barrio de Villa Mitre.
El barrio fue creciendo con gran esfuerzo de sus vecinos más comprometidos y destacados entre los cuales merecen citarse a las familias Álvarez, Policastro, Medrano, Scelza y Ventura, Corveira, Bilardo, Cazzaniga, Menéndez, Rico, Luchetti, Toscano, Piana, otras muchas.
En cuanto a la disponibilidad de una infraestructura urbana relacionada con medios de transporte, recién en el año 1916 se consigue que la línea 84 de la compañía de Tranvía Anglo-Argentina llegue hasta Gaona y Boyacá. Sin embargo y dado que en ese año todavía no había cables aéreos para la energía eléctrica de los tranvías así como tampoco para el alumbrado público, se fueron dejando de lado importantes mejoras para los vecinos.
La intensa y creciente actividad vecinal en tareas de bien común, originaron la creación de entidades sociales tal como la Asociación Vecinal el “Centro de Fomento y Cultura Villa Gral. Mitre” nacido en el mes de mayo de 1918. Entre sus fundadores y dirigentes más destacados, merecen citarse a Manuel Novo, Arturo Baffico, José Leiva, Juan B Farnolo, German Quantin, Santiago Yantorno, entre otros.
Como una consecuencia de este accionar se crea la Biblioteca Popular “Ciencia y Labor”, a la que la hizo famosa el vecino y actor Juan Carlos Calabró que la mencionaba en sus actuaciones como “Ciencia y Sudor”.
El barrio fue creciendo lentamente con sus casas amplias, con jardines rodeados de plátanos y perfumados paraísos. La tranquilidad de sus calles con claros recuerdos provincianos originó el arribo de muchas familias, entre cuyos miembros varios se destacaron en diferentes actividades, tal como Enrique Carreras, campeón nacional de billar; el destacado corredor de turismo carretera José Bizzio; dos integrantes del conjunto folklórico “Los Visconti”; la cantante Rosita Berón y su marido Roberto Resquín, importante jugador y técnico de fútbol. También allí vivieron el actor Pedrito Quartucci; el extraordinario cantante Pappo Napolitano, el Doctor Carlos Bilardo, quien fuera director del Seleccionado de fútbol argentino y el maestro y compositor José Scarparo.
Enmarcando este interesante panorama barrial, existen muchas instituciones que colaboran a diario en su crecimiento y desarrollo, tal como diferentes organizaciones confesionales católicas, evangélicas e israelitas.
 El próximo día 6 de noviembre del corriente año, el barrio cumple cien años y numerosas instituciones y asociaciones tal como la Red Comunitaria de Villa Mitre “Yo soy el otro” se encuentran trabajando y coordinando los festejos que se realizarán a tal fin.
Por todo ello es importante apoyar a los vecinos en su conmemoración del centenario, por lo que solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
Declarar de interés cultural la programación 2008 de Farabute, asociación cultural

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de interés cultural la programación 2008 de El Farabute, Asociación cultural, que forma parte de la presente como Anexo I. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. 

ANEXO 1

	Teatro El Farabute Programación 2008

	Mes
	Actividad
	Descripción
	Día y Horario

	Marzo, Abril

y Mayo
	Obra teatral
	“El Farabute Concert”
	Viernes y Sábados 22hs

	
	Obra teatral
	“Stand Up Impro”
	Viernes 00hs

	
	Cursos
	Monólogos de Humor (1er Nivel)
	Lunes y Martes de 20 a 23hs

	
	Cursos
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Sábados de 15 a 18hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Principiantes)
	Miércoles de 19 a 20:30hs - Sábados de 13 a 14:30hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Intermedios)
	Martes y Viernes de 10 a 11:30hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Avanzados)
	Lunes, martes y jueves de 17 a 18:30hs

	
	Muestras (alumnos)
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Muestras (Elenco estable)
	Construcción de personaje cómico
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Eventos especiales
	Cena - Show para socios 
	Víspera de días feriados

	Junio, Julio

y Agosto
	Obra teatral
	“El Variete del Farabute
	Viernes y Sábados 22:30hs

	
	Cursos
	Monólogos de Humor (1er Nivel)
	Lunes y Martes de 20 a 23hs

	
	Cursos
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Jueves de 20 a 23hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Principiantes)
	Miércoles de 19 a 20:30hs - Sábados de 13 a 14:30hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Intermedios)
	Martes y Viernes de 10 a 11:30hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Avanzados)
	Lunes, martes y jueves de 17 a 18:30hs

	
	Muestras (alumnos)
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Eventos especiales
	Cena - Show para socios 
	Víspera de días feriados

	Septiembre,

Octubre y

Noviembre
	Obra teatral
	“El Variete del Farabute
	Viernes y Sabados 22:30hs

	
	Obra teatral
	“Comedy Bar”
	Sábados 00:30hs

	
	Cursos
	Monólogos de Humor (1er Nivel)
	Lunes y Martes de 20 a 23hs

	
	Cursos
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Jueves de 20 a 23hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Principiantes)
	Miércoles de 19 a 20:30hs - Sábados de 13 a 14:30hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Intermedios)
	Martes y Viernes de 10 a 11:30hs

	
	Cursos
	Danza Jazz (Avanzados)
	Lunes, martes y jueves de 17 a 18:30hs

	
	Muestras (alumnos)
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Muestras (alumnos)
	Danza Jazz (Todos los niveles)
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Eventos especiales
	Cena - Show para socios 
	Víspera de días feriados

	Diciembre
	Obra teatral
	“El Variete del Farabute
	Viernes y Sábados 22:30hs

	
	Obra teatral
	“Comedy Bar”
	Sábados 00:30hs

	
	Obra teatral
	“Stand Up Impro”
	Viernes 00:30hs

	
	Muestras (alumnos)
	Monólogos de Humor (2do Nivel)
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Muestras (alumnos)
	Danza Jazz (Todos los niveles)
	Sábados o Domingos 20hs

	
	Eventos especiales
	Cena - Show para socios 
	Víspera de días feriados


FUNDAMENTOS

Señora presidenta: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su intermedio al Cuerpo que preside, a fin de poner a consideración el presente Proyecto de Resolución por el que cual se declara de interés cultural de la Legislatura de la Ciudad a la Programación 2008 de la Asociación Cultural El Farabute. 

El Farabute realiza e impulsa un arco de actividades conformado por obras teatrales, cursos, muestras de alumnos y eventos especiales que se articulan positivamente con los intereses artísticos y culturales de la comunidad porteña en su conjunto. 

La compañía teatral El Farabute, creada en Bs. As en 1996, constituyó en 2001 la asociación cultural A.C.T.O.R.A.L presidida por Emilio Tamer, la cual estableció su sede en la calle Humboldt 1509 en el barrio porteño de Palermo, montando además, en dicho espacio una sala propia. 

Desde su fundación, la compañía obtuvo importantes reconocimientos y distinciones: Premio Festival de La Muestra organizado por el teatro El Callejón de los Deseos (1996), Nominación PREMIO A.C.E (2004), Premio Clarín (2005)
En 2004, El Farabute fundó, complementariamente, su propia escuela: N.C.A (Nueva Comedia Argentina) y con ella el movimiento cultural del mismo nombre. Durante ocho años de intensa actividad esta asociación sin fines de lucro movilizó el trabajo y la capacitación de cientos de artistas argentinos. 
Desde sus primeras producciones, Mintió la Flor (1996, 1997, 1998, 2000) y Volvé Diego (1999), El Farabute ha basado su trabajo en la investigación y el homenaje a las grandes figuras de la comedia nacional. A fines del año 1999, explorando antiguas recetas del género humorístico porteño, que fueron cuna y formación de los grandes capos cómicos de nuestra escena, la compañía creó El Variete del Farabute (en cartel desde 2000 y hasta 2007): un espectáculo que evoca la vieja estructura del presentador telonero, incluyendo musicales y números cómicos, pero incorporando nuevas técnicas interpretativas y dramatúrgicas, desde las que se aborda el humor. Este Varieté ha renovado totalmente su propuesta año tras año.
En 2003 El Farabute fundó el Museo de los Grandes de la Comedia Nacional, exhibiendo elementos de escena y material de archivo donados compañía por grandes figuras del espectáculo y sus familiares más cercanos. Algunos de estos elementos, se han sumado a la ambientación de la sala, a modo de testimonio histórico. 
Como parte del movimiento cultural impulsado, la escuela Nueva Comedia Argentina (NCA) –inspirada en la necesidad de renovación y aporte de nuevas técnicas basadas en la tradición del espectáculo nacional– realiza trabajos de investigación en el género cómico, abiertos al público en general, trabajando con un equipo de comunicación compuesto por diseñadores y licenciados en Ciencias de la Comunicación, encargados del manejo de la imagen y la difusión del movimiento. 
Procurando difundir y sumar voluntades sinérgicas, a partir de marzo de 2007 la escuela funda la Revista NCA, publicación que hoy cuenta con una tirada de 25 mil ejemplares y se distribuye gratuitamente a 12.500 suscriptos, así como en locales comerciales de Palermo.
Actualmente la escuela N.C.A brinda los siguientes cursos: 

Monólogo de humor estilo Stand Up: Iniciación – 1er. Nivel – 2do. Nivel (entrenamiento)

Creación de personaje cómico

Técnica de máscaras cómicas

Profesorado de técnica Stand Up

Profesorado de Comicidad

Danza Jazz: Iniciados – Intermedios – Avanzados – Seminarios intensivos para profesionales

La escuela N.C.A le ofrece al alumno que egresa de cada curso realizar sus primeros pasos en el profesionalismo sobre el escenario del teatro El Farabute. 

El resultado de la confluencia de acciones ha dado entre otros frutos, la posibilidad de proyectarse laboralmente a muchos de los artistas formados en N.C.A. Gran cantidad de alumnos surgidos de esta escuela está desarrollando hoy en día su labor profesional en teatro y en la televisión. 

El Grupo Teatral El Farabute, tomando como referente movimientos teatrales emblemáticos de las últimas décadas (Teatro Abierto, Teatro Independiente, Parakultural, entre otros), se propone fomentar y fortalecer un espacio artístico de identidad expresamente local. Actores, directores de teatro y de cine, escenógrafos, bailarines, músicos y artistas plásticos con una fuerte formación, participan activamente de este movimiento promovido por El Farabute.

A.C.T.O.R.A.L cuenta con dos habilitaciones. En el año 2004 se habilitó como Club Art. 4 y en el año 2007 se habilitó también como Club de Cultura.

Luego de la tragedia sucedida en el local bailable Cromañón, A.C.T.O.R.A.L fue uno de los pocos teatros independientes que no tuvo inconveniente alguno para continuar con sus puertas abiertas ya que cumplía y sigue cumpliendo con los nuevos requisitos para su funcionamiento, incluyendo todos los requisitos establecidos en la nueva Ley de Teatros Independientes. 

Desde el año 2005, A.C.T.O.R.A.L, ha recibido subsidios de diferentes instituciones como Proteatro e Instituto Nacional del Teatro, tanto para el funcionamiento de la sala teatral como para sus espectáculos.

A.C.T.O.R.A.L ha cumplido con cada institución rindiendo en tiempo y forma todos los subsidios recibidos. 

En reconocimiento a la trayectoria que se describe, y por todo lo expuesto, solicitamos al Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Resolución. 

Sr. Abrevaya.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero pedir que se agregue un proyecto…

Sr. Presidente (Olmos).- Luego, diputado. Primero vamos a votar los mencionados. 

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito autorización para abstenerme en la votación del Despacho 789.

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar la autorización para la abstención de la diputada y la de todos aquellos que quieran hacerlo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Olmos).- Quedan autorizados para abstenerse. 

Pedido de informes sobre depósito
Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Abrevaya: el proyecto que quiere incorporar, ¿es una declaración?

Sr. Abrevaya.- Sí, señor presidente. 

Sr. Presidente (Olmos).- Por favor, enúncielo ahora. 

Sr. Abrevaya.- Es el expediente 2615. Se trata de un pedido de informes por un depósito que se quemó, que tiene salidas por las calles Bahía Blanca, Saldías, Joaquín V. González y Magariño Cervantes. Queremos saber si estaba perfectamente habilitado y, por los vecinos del barrio de Floresta, si se están haciendo más controles por peligro de derrumbes. 

Éste es el motivo de mi solicitud, pero que sea urgentemente aprobado. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resuelve:
Artículo 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio de los organismos que corresponda, en un plazo de treinta (30) días, informe sobre los siguientes puntos:
a) Si la Guardia de Auxilio participó del sofocamiento de incendio en un depósito cuya edificación se encuentra en la manzana que delimita las calles Bahía Blanca, César Díaz, Joaquín V. González y Magariño Cervantes, del barrio de Floresta
b) Si dicho depósito se encontraba con las inspecciones y habilitación correspondientes
c) Si se efectuaron mediciones ambientales sobre la toxicidad del humo que emanó del depósito en dicho incendio
d) Si se realizaron evacuaciones preventivas de los vecinos de la zona aledaña al siniestro y cuáles han sido los recaudos de apuntalamiento edilicio y condiciones perimetrales de seguridad
e) Si la Guardia de Auxilio realizó una inspección posterior para verificar el estado edilicio del galpón en cuestión. En caso de ser afirmativo, cuáles son las medidas adoptadas para preservar la seguridad de los vecinos
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
A raíz de un incendio en un galpón ubicado entre las calles Bahía Blanca, Joaquín V. González, Cesar Díaz y Magariño Cervantes en el barrio de Floresta, los vecinos expresaron su preocupación por las condiciones posteriores.
Se produjeron varios derrumbes en lo que era un depósito de plásticos, las instalaciones pertenecían a la ex empresa de la pasta dental Odol.
Trabajaron en el lugar ocho dotaciones de bomberos y con un trabajo muy grande pudieron controlar el fuego y evacuar la zona rápidamente.
Los bomberos lograron controlar el fuego después de tres horas de trabajo. Además, en la zona se cortó el suministro del servicio eléctrico y de gas.
Dos paredes del depósito se derrumbaron y por precaución la manzana de las calles Bahía Blanca, Joaquín V. González, César Díaz y Alejandro Magariño Cervantes fue evacuada.
Según los vecinos de la zona señalaron que al lugar “entran y salen camiones con contenedores”. Fuentes policiales informaron que un bombero sufrió principio de asfixia y otro, quemaduras en un brazo. En el lugar también intervinieron personal del SAME y de la Guardia de Auxilio.
Por las razones expuestas, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
Declaración de interés social al proyecto “Sueños Compartidos”
Sr. Kravetz.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito incorporar el Expediente 2649-D-08, proyecto de declaración. ¿Quiere que lo lea?

Sr. Presidente (Olmos).- Sí, diputado, así los demás se enteran. 

Sr. Kravetz.- También se puede leer por Secretaría. 

Sr. Presidente (Olmos).- Como usted prefiera. 

Sr. Kravetz.- ¿Lo tiene la Secretaría?

Sr. Presidente (Olmos).- Si usted ingresa en este momento un pedido de tratamiento sobre tablas y no avisó… 

Si quiere, lo busco por la parte informática. Déme dos minutos para demostrar la eficiencia de la Secretaría Parlamentaria. 

Sr. Kravetz.- Entonces, que se lea por Secretaría. Parlamentaria.

Sr. Presidente (Olmos).- Entonces, por Secretaría se va a dar lectura.

Sr. Secretario (Pérez).- (Lee): “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés social las actividades que realiza la Fundación Madres de Plaza de Mayo en el marco del proyecto “Sueños Compartidos”, cuyo sentido transformador implica un camino para recuperar la dignidad construida de manera colectiva.”
Sr. Presidente (Olmos).- ¿Vio que la Secretaría Parlamentaria está atenta?

Sr. Kravetz.- Pienso que esta Casa funciona muy bien, y en gran parte gracias a la Secretaría Parlamentaria.

Sr. Presidente (Olmos).- Está bien, señor diputado.


¿Algún otro diputado o diputada quiere agregar otro expediente en este momento?

Sra. Parada.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero incorporar como tabla los expedientes, 2564-D-08, 2622-D-08, y 2635-D-08, que tienen un texto consensuado, que paso a leer.


Proyecto de declaración. “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su más enérgico repudio a la represión policial ejercida sobre los docentes y trabajadores de la Educación que empezó el día 15 de octubre, cuando ejercían su legítimo derecho en defensa de la educación pública y recomposición salarial, y que se intensificaron el día 20 de octubre al encontrarse realizando la vigilia de cien horas frente a la Jefatura de Gobierno. Asimismo, se rechaza la orden impartida por la Fiscalía de la Ciudad interviniente”.

Sr. Presidente (Olmos).- ¿Es un “texto consensuado” entre quiénes, señora diputada?

Sra. Parada.- Entre los autores del proyecto.

Sr. Presidente (Olmos).- Entonces, como se ha desordenado la sesión, primero vamos a votar el paquete de tablas que figura en el Plan de Labor.

Sra. Parada.- Pido la palabra.
Señor presidente: quiero aclarar que el presidente del bloque PRO dijo que, si consensuábamos el texto, lo acompañan.

Sr. Presidente (Olmos).- Pero no está presente el presidente del bloque PRO. ¿Dijo que si lo consensúan con ellos, o entre ustedes?

Sra. Parada.- Entre nosotros, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Ocampo: le pido que responda a esta cuestión.

Sr. Ocampo.- Señor presidente: quiero manifestar que no hemos consensuado el texto. Además, no compartimos el texto que acaba de proponer la diputada. Por lo tanto, vamos a votar en contra.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra la diputada Parada.

Sra. Parada.- Entonces, pido que pasemos a votarla.

Sr. Presidente (Olmos).- Voy a dejar esta tabla aparte, porque todas las demás cuentan con el consenso de todos.

Sr. D’Angelo.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Olmos).- Le pido que no sigamos desordenando el desarrollo de esta sesión, porque yo ya la desordené. 

Sr. D’Angelo.- Señor presidente: quiero agregar una tabla, porque en la sesión pasada, juntamente con el expediente 2532-D-08, referente al concurso en el Hospital Rivadavia, estaba nuestro expediente 2449-D-08, que solicita la representación de los médicos, para el jurado del concurso. El presidente del bloque PRO había dicho que quedara en suspenso, y no se trató. Entonces, ahora, como se incorpora el 2532-D-08, solicita también que se trate el 2449-D-08.

Sr. Presidente (Olmos).- Vamos a hacer una cosa: le pido al secretario parlamentario del bloque del PRO, señor Schillagi, que consulte con el presidente del bloque, porque todos los diputados están citándolo. Entonces, primero, vamos a votar las que tienen acuerdo, y luego, cuando venga el diputado Moscariello, votamos el resto; si no, lo dejamos para la próxima sesión.



Se va a votar la habilitación de las tablas que se leyeron a través de la Secretaría Parlamentaria, más los expedientes agregados por los diputados Kravetz y Abrevaya –que pide una modificación en particular, según lo que me indican por Secretaría–, y dejamos para votar en forma individual los expedientes solicitados por la diputada Parada y el diputado D’Angelo. Se requiere el voto de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

 Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.



Se van a votar.

- Se votan y aprueban.
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en particular.


Se va a votar.

- Se votan y aprueban.

 Sr. Presidente (Olmos).- Quedan aprobadas las normas enunciadas. 
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 491/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo no mayor a treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos referidos al “Polo Educativo Saavedra”: 
a) Estado de avance de las obras de construcción del Polo Educativo y nivel de ejecución del crédito otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

b) Si las obras se encuentran paralizadas. En caso afirmativo indicar los motivos y plazos estimados de reinicio y finalización. 

c) Si se produjeron o se prevé realizar modificaciones en el proyecto original. En caso afirmativo describirlas y explicar las razones.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 492/2008
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos que correspondan, sobre los siguientes puntos vinculados con la provisión de métodos anticonceptivos en general y preservativos en particular para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva y la Coordinación Sida, dependientes del Gobierno de la Ciudad.
1) Indicar en forma pormenorizada los procedimientos de compras que se utilizaron desde el año 2007 a la fecha (contratación directa, licitación pública y/o privada, o emergencia), de todos los insumos atinentes al Programa de Salud Sexual y Reproductiva y la Coordinación Sida, desagregando:

1.a) Objeto, cantidad, monto, fecha de apertura, fecha de entrega de los insumos, sistema de control de calidad implementado, en cada una de las operaciones.

1.b) Resultados o estado de los procedimientos de compras. En caso negativo o aún en proceso de las operaciones, sírvase informar los motivos y mecanismos utilizados para asegurar la provisión de estos insumos a cada uno de los dos Programas.
2) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos remitidos por el Ministerio de Salud de la Nación durante el año 2007 y 2008. 
3) Cantidad y tipo de métodos anticonceptivos distribuidos por Programa durante 2007 y 2008. Detallar la información por trimestre y por Programa
4) ¿Cuál es el monto de la partida presupuestaria asignada para el corriente año para la provisión de métodos anticonceptivos?, ¿Cuál es la proporción de la misma que ha sido ejecutada a la fecha?
5) Cantidad de materiales gráficos de promoción de la salud sexual y reproductiva producidos y distribuidos durante el año 2007 y durante el presente año, con la información desagregada por trimestre. Especialmente se solicita que indique, cantidad de materiales de difusión sobre prevención de HIV-SIDA y otras ITS. Adjuntar copia de los materiales gráficos.
6) Cantidad de materiales de difusión remitidos por el Ministerio de Salud de la Nación durante 2007 y 2008. Cantidad distribuida.

7) Respecto del Programa Coordinación Sida, sírvase informar si se están entregando inhibidores de leche materna, e indique desde el año 2007 a la fecha el stock de los mismos.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 493/2008

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio de los organismos que correspondan, que informe en el plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se mencionan, en relación con el Decreto Nº 868/08, por el que se crea la Junta Asesora para la designación de Directores y Subdirectores Médicos de Hospitales.
1. Motivos por los que el Memorándum Nº 1880-DGDyCPS-08 producido por el Ministerio de Salud realiza una convocatoria para la inscripción a efectos de cubrir las vacantes que se produzcan durante el año 2008 cuando el anexo del Decreto 868/08 refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y por el Jefe de Gobierno dispone expresamente que la convocatoria para cubrir dichas vacantes se hará sobre vacantes producidas y no sobre futuras o eventuales vacantes.

2. Motivos por los que en la ampliación de la convocatoria publicada en la página Web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se altera lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del anexo del Decreto 868/08 convocando para cubrir vacantes futuras y no producidas.

3. Si el cambio de procedimiento mencionado anteriormente está basado en alguna norma. De ser así adjuntar copia de las mismas.

3. Si la ampliación de la convocatoria está basada en alguna norma. De ser así adjuntar copia de las mismas. 

4. Si fue la Junta Asesora creada por Decreto 868/08 quien dispuso que la convocatoria fuera realizada para vacantes futuras y no para vacantes producidas 

5. Remita copia de comunicados, actas de reuniones y listado de vacantes efectuados por la Junta Asesora creada por Decreto 868/08
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 494/2008
Artículo 1º.- Declárase de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el concierto lírico a beneficio de la Fundación Conin, a cargo de la soprano argentina Carolina Verardo y de la Maestra rusa Rozita Zozoulia al piano, que se realizó el pasado 17 de octubre en la sede de la Sociedad Científica Argentina.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

Texto definitivo

 DECLARACIÓN 478/2008
Declárase de interés ambiental de la Ciudad de Buenos Aires el Seminario denominado “Liderazgo Innovador: la conquista de un mundo sin petróleo”, dictado el día 22 de Octubre del corriente año, en el Salón Auditorio de la Universidad Argentina de la Empresa (UADE), sito en Lima 717.
DECLARACIÓN 479/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vería con agrado que la Dirección General de Patrimonio e Instituto Histórico dependiente de la Subsecretaría Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, integre el jurado del Concurso Nacional de Croquis Preliminares que fue abierto hace pocos días por la Sociedad de Arquitectos, tendiente a poner en valor y recuperación el histórico “Hospital General de Mujeres Rivadavia”. Los trabajos serán recibidos hasta el 1° de Diciembre y diez (10) días posteriores se conocerá el ganador. 
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 495/2008
Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, en un plazo de 30 (treinta) días de recibido el presente requerimiento, informe sobre:
1. Integración del Consejo de Investigaciones en Salud. Funciones, financiamiento, deberes, y ubicación en el organigrama de la Ciudad.

2. Régimen de remuneraciones de sus miembros.

3. Si dentro de sus funciones, tiene autoridad sancionatoria, y en tal caso, sobre qué organismos públicos y/o privados.

4. Identifique qué órgano de la Administración ejerce superintendencia sobre el Consejo.

5. Si entre sus funciones está la de generar reportes, y si ha cumplido regularmente con tal obligación.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 496/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, informará dentro de los treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos referentes al cumplimiento de las leyes 302, de inspección periódica de juegos infantiles, y 2219, sobre juegos infantiles adaptados a niños con necesidades especiales:
a) Informe la cantidad de plazas de la Ciudad de Buenos Aires que poseen juegos infantiles.
b) Informe la cantidad de plazas en las que ya se haya dado cumplimiento de la Ley 2219.
c) De no haberse colocado juegos infantiles tal cual lo establece la Ley 2219, indique el cronograma de trabajo que permita cumplir con lo estipulado en la misma en el plazo correspondiente.
d) Informe la periodicidad de los controles realizados en los términos de la Ley 302.
e) Informe la cantidad de controles efectuados durante los años 2007 y 2008 discriminando por trimestre.
f) Señale la cantidad de juegos infantiles que fueron clausurados para su reparación, indicando asimismo su ubicación y en qué plazo fueron reparados y levantada la clausura.
g) Indique la cantidad y cuáles son los desperfectos detectados en las inspecciones.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
DECLARACIÓN 480/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, manifiesta su beneplácito por la realización de las “Segundas Jornadas de Comités de Emergencias Hospitalarios”, organizadas por la Coordinación Central de Comités de Emergencia Hospitalarios y la Subsecretaría de Atención Integrada de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con otras instituciones de Salud dependientes de ella.

La misma se llevará a cabo los días 27,28 y 29 de Octubre del corriente año, en el Hospital General de Niños “Doctor Pedro de Elizalde”.
DECLARACIÓN 481/2008

Se declara de interés económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Conferencia Internacional Empresaria “Rusia y América Latina, Asociación Estratégica y oportunidades de Inversión” a realizarse los días 5 y 6 de noviembre de 2008 en el Hotel Intercontinental.
DECLARACIÓN 482/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora el 70º aniversario del fallecimiento de la poetiza Alfonsina Storni que se cumplirá el 25 de octubre de 2008.
DECLARACIÓN 483/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires adhiere al “Día de las Naciones Unidas”, que se celebra el día 24 de octubre.
RESOLUCIÓN 497/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en el término de treinta días de recibida la presente, y por medio de los organismos correspondientes, sobre diferentes aspectos vinculados con la Casa Girondo, residencia del poeta Oliverio Girondo, sita en calle Suipacha Nº 1444 y que pertenece al Museo de Arte Hispanoamericano “Isaac Fernández Blanco”:
a) Cuál es el estado actual estructural y edilicio del edificio que ocupa la Casa Girondo.
b) Si dicho inmueble cumple con las normativas vigentes de habilitación que le permitan llevar adelante sus objetivos culturales, incluyendo el normal desempeño de sus empleados y el libre acceso y seguridad del público visitante.
c) Qué sistemas de prevención de siniestralidad se han implementado para la protección de los bienes culturales.
d) Qué antecedentes existen en el organismo de contralor pertinente sobre informes o denuncias efectuadas por las autoridades de Casa Girondo referentes a la situación expuesta.
e) De haberse comprobado alguna situación irregular en concordancia con lo señalado, indicar qué medidas se han adoptado para corregirlas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 DECLARACIÓN 484/2008

Declárase de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el Centenario de Villa Riachuelo y adhiérese a las actividades a realizarse con tal motivo en la semana del 18 de Octubre de 2008.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 499/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, y a través de los organismos que correspondan, sobre la disponibilidad de insumos en el Hospital de Agudos “Doctor Cosme Argerich”.
1) Cuál fue el último llamado a contratación y/o licitación para la compra de insumos destinados a pacientes internados/as y beneficiarios/as de programas de Salud en este Hospital.

1.a) Estado del llamado a Licitación o Contratación. 

1.b) En caso de adjudicación, informar la fecha, el monto, el objeto de la contratación y/o licitación y fecha de apertura y fecha de entrega de los insumos.
2) Informe cuál es el organismo o área encargada de la administración de insumos (acopio de stock y distribución).

2.a) Cuál fue el procedimiento implementado y el criterio para la distribución de dichos insumos.

2.b) Si a juicio del Ejecutivo, el sistema de compras centralizado ha resultado eficaz.
3) Informe si se han solicitado a familiares o pacientes la compra de insumos a fin de ser atendidos/as en el Hospital.
4) Explicite los procedimientos administrativos con que se maneja el sector Farmacia del Hospital en lo que hace al inventario de stock, distribución y planificación de insumos. 
5) En caso de registrarse desabastecimiento en los insumos, listar el tipo de insumos faltantes y la cantidad estipulada para cubrir la necesidad.

5.a) los motivos que causan dicho desabastecimiento.

5.b) el modo en que este desabastecimiento impacta en las prácticas de diagnóstico e intervención médica.

5.c) informar sobre los procedimientos implementados para no discontinuar la atención, las prácticas y el servicio médico a los/las pacientes internados/as y beneficiarios/as de programas en Salud. 
6) Respecto al Servicio de Cirugía del Hospital, informar la cantidad de cirugías programadas y de urgencia que se vienen realizando mensualmente y desde principio del corriente año, y su comparación con los mismos meses del año 2007.
7) Si hay camas ocupadas por pacientes en espera de cirugía, cuántas y por qué plazos.
Art.2 °.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 500/2008

Artículo 1°- Autorízase a la Asociación Civil para la Integración Social, la Red Solidaria de Empleados del Banco Ciudad y a la Vicepresidencia II de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizar la exposición “Integrando la Creatividad 2008”, que consiste en una muestra plástica, fotográfica, cerámica y mosaicos.
Art. 2°- La muestra se realizará el 24 de octubre de 2008 en el Hall de Honor de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 3°- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 501/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará, en el término de treinta (30) días de recibida la presente, acerca de los siguientes puntos vinculados al premio “Lola Mora”, establecido por la Ley 188:
a) Si se ha entregado el premio Lola Mora en los años 2006 y 2007. En caso negativo, explique las razones.

b) Si se ha previsto hacer la entrega del Premio el año en curso, indicando, en caso negativo, las razones de tal decisión. 

c) Las bases y condiciones del premio y el número de integrantes del jurado.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 485/2008

Declárese de Interés Histórico y Cultural el centenario de la fundación del barrio Villa General Mitre, a cumplirse el 6 de Noviembre del 2008, y los actos conmemorativos a realizarse los días 14,15 y 16 de Noviembre del corriente año.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 502/2008

Artículo 1º.- Dispónese la colocación de una placa de mármol en la esquina de Boyacá y Juan B. Justo, que conforma la Plaza “Roque Sáenz Peña”, sita en la manzana delimitada por las calles Juan B. Justo, Boyacá, Remedios de Escalada de San Martín y Andrés Lamas, del Barrio de Villa Gral. Mitre de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el siguiente texto:
“EN CONMEMORACION DEL CENTENARIO DEL BARRIO DE VILLA GRAL MITRE: 1908 – 6 DE NOVIEMBRE – 2008 - HOMENAJE DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES”.-
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

 RESOLUCIÓN 503/2008
Artículo 1°.- Declárase de interés cultural de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires la programación 2008 de El Farabute, Asociación cultural, que forma parte de la presente como Anexo 1. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc. 
RESOLUCIÓN 504/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará, por intermedio de los organismos que corresponda, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos:
a) Si la Guardia de Auxilio participó del sofocamiento de incendio en un depósito cuya edificación se encuentra en la manzana que delimita las calles Bahía Blanca, César Díaz, Joaquín V. González y Magariño Cervantes, del barrio de Floresta
b) Si dicho depósito se encontraba con las inspecciones y habilitación correspondientes
c) Si se efectuaron mediciones ambientales sobre la toxicidad del humo que emanó del depósito en dicho incendio
d) Si se realizaron evacuaciones preventivas de los vecinos de la zona aledaña al siniestro y cuáles han sido los recaudos de apuntalamiento edilicio y condiciones perimetrales de seguridad
e) Si la Guardia de Auxilio realizó una inspección posterior para verificar el estado edilicio del galpón en cuestión. En caso de ser afirmativo, cuáles son las medidas adoptadas para preservar la seguridad de los vecinos
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
DECLARACIÓN 486/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés social las actividades que realiza la Fundación Madres de Plaza de Mayo en el marco del proyecto “Sueños Compartidos”, cuyo sentido transformador implica un camino para recuperar la dignidad construida de manera colectiva.
Sr. Romagnoli.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que quede asentada mi abstención en el Despacho 789 y mi voto negativo en el Expediente 2593-D-08.

- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Olmos).- Hay muchas manos levantadas. Vamos a ordenarnos un poco. 


Solicito silencio, por favor.
Sra. Parada.- Pido la palabra.


Señor presidente: pido que, por favor, ponga en consideración la tabla que solicité. No entiendo por qué estamos esperando.

Sr. Presidente (Olmos).- No estamos esperando…

Sra. Parada.- Entonces, por favor, solicito que ponga en consideración la tabla que pedí.

Sr. Presidente (Olmos).- En este momento, vamos a poner en consideración la tabla propuesta por la diputada Parada.

- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Olmos).- Pido a los diputados que están en el recinto que se queden a votar. No están autorizados a retirarse.

- Manifestaciones en las bancas.

Sr. Presidente (Olmos).- Diputados: para retirarse tienen que pedir permiso a la Presidencia. No están autorizados a hacerlo.

- Manifestaciones en las bancas.

finalización de la sesión

Sr. Presidente (Olmos).- Vamos a verificar el quórum. Si hay quórum, votaremos. 

- Se procede a verificar el quórum.

Sr. Presidente (Olmos).- Dado que, en este momento, no hay quórum, vamos a llamar durante diez minutos. Si recuperamos el quórum, seguiremos con la sesión.

- Suena el timbre de llamada.

- Luego de unos minutos:
Sr. Presidente (Olmos).- Dado que, evidentemente, no se va a recuperar el quórum, se levanta la sesión.
- Es la hora 20 y 13.

Oscar Ángel Rocha

Director General de Taquígrafos
V.T. 37 
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Declarar personalidad destacada de la Ciencia a la doctora en Ciencias Meteorológicas María Luisa Altinger
Inserción solicitada por el diputado D´Angelo

Señor presidente:
La doctora María Luisa Altinger realizó sus estudios en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de Universidad de Buenos Aires, obteniendo primero su título de Licenciada en Ciencias Meteorológicas y posteriormente el de doctora en Ciencias Meteorológicas de la Universidad de Buenos Aires.

Fue la primera mujer  en el país en cursar la carrera de Licenciatura en Meteorología. Se inscribe en 1953, coincidiendo con el inicio del dictado de la  misma en nuestra república. La Argentina asume el rol de ser el primer  país de habla hispana que llevó a la Universidad la formación de profesionales en esta rama de la ciencia.

Desde el punto de vista académico se desempeñó como docente del Departamento de Ciencias de la Atmósfera y los Océanos (ex Dpto. de Meteorología),  desde 1961 hasta el 2001, año en que se jubila como Profesora Asociada. En su trayectoria docente ha formado profesionales dirigiendo tesis de licenciatura, dictando numerosos cursos de grado, post-grado y perfeccionamiento. 

Ha dirigido numerosos proyectos de investigación desde 1971, todos ellos referidos al tema del estudio de los tornados en Argentina. Como resultado de sus investigaciones publicó trabajos en revistas científicas nacionales e internacionales en la temática de las tormentas severas, tornados y líneas de inestabilidad. 

Fue investigadora del Conicet, Presidenta de la Asociación de Geofísicos y Geodestas y miembro honorario de la misma desde 1994, integró Comisiones Asesoras de organismos de Ciencia y Técnica, participando de numerosas reuniones científicas nacionales e internacionales. 

Es miembro permanente de la Comisión Permanente para el Estudio de la Acción del Viento sobre las Construcciones, del Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles (CIRSOC) y desde 1992 integra el grupo “Task Force on High Intensity Winds” siendo sus integrantes tambien Ing. Alan Davenport (Canadá), Dr. Rodney Milford (South Africa), Ing. Brian White (Canada), Ing. Henry Hawes (Australia), Dan Dempsey (Australia), John Colmes (Australia). 
Fue distinguida con la invitación para presentar la Conferencia de Apertura del “The Fourth Asia-Pacific “Symposium on Wind Engineering” Gold Coast, Australia. 14 -16 julio 1997. El título de la conferencia fue “High Intensity Winds”. También fue distinguida con la invitación de la Empresa CEMIG y el Cigré- Brasil como única disertante argentina al Seminario Internacional “Ventos em Linhas de Transmissao” que tuvo lugar en Belo Horizonte- Brasil entre el 13 y el 14 de Agosto de 2002.
Dentro de los proyectos Conicet-Uba, “Estudio de los Tornados en la República Argentina”, la doctora Altinger desarrolló el cálculo de riesgo de tormentas severas para compatibilizarlo con la metodología de Twisdale-Dunn para el cálculo de riesgo de tornados. Esto resultó en un aporte fundamental para la evaluación de la acción del viento sobre estructuras tales como puentes, líneas de alta tensión, centrales nucleares, etc., así como el estudio de los casos individuales aportó al mejoramiento del diseño de las torres de alta tensión.

No es lo que se denomina en el ambiente profesional una “cazadora de tornados”, sino que visita la zona de desastre una vez ocurrido el fenómeno, registra toda la información para analizar la intensidad del viento en forma indirecta a partir de los daños y la trayectoria del tornado o los tornados o tormentas severas que hubieran ocurrido en forma simultánea, clasificándolos luego según la Escala Fujita, llamada así porque el doctor Tetsuya Fujita, fue el investigador que desde mediados del siglo pasado se dedicó a estudiar los tornados particularmente en Estados Unidos. La doctora Altinger trabajó algunos años al lado de este eximio investigador a quien le reconoce como parte de su formación inicial.

Durante los primeros años esta tarea la realizaba con el esfuerzo propio, pues no contaba con un vehículo oficial para trasladarse hasta el lugar de ocurrencia del fenómeno, por lo cual viajaba en ómnibus al lugar del desastre y a partir de allí con la colaboración de los bomberos voluntarios, defensa civil o con un taxi hacía el recorrido por las zonas afectadas a fin de recabar toda la información necesaria.

Con el tiempo, unos 15 años después de comenzar con esta tarea, y a través del proyecto “Estudio de los tornados en la República Argentina”, el CONICET otorgó los fondos necesarios para adquirir un vehículo para el programa investigación, lo cual permitió incrementar sustancialmente los estudios de campo.

Toda esta información le permitió publicar una serie de boletines que muestran año tras año los tornados que se produjeron en la Argentina desde 1983. Hay que recordar también que la doctora Altinger, recorriendo distintos lugares del país recopiló la ocurrencia de tornados y tormentas severas teniendo como fuente los registros públicos, documentación histórica, diarios, revistas y entrevistas personales; obteniendo información desde la época de la Colonia. Estos registros constituyen la única base de datos históricos de la ocurrencia de tornados y tormentas severas del país.
Por estos motivos, señor presidente, es que agradezco al cuerpo la sanción de esta ley que constituye un merecido reconocimiento para una gran científica de nuestra Ciudad que ha dedicado su vida entera a expandir las fronteras del mundo del conocimiento.
( La reserva en Secretaría será posteriormente dejada sin efecto.


* Ver Apéndice.





